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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA POR  

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EL 30 DE NOVIEMBRE 2017 

 

SRES./AS. ASISTENTES: 
Sr. Alcaldes-Presidente 
D. José Antonio Contreras Nieves  
 
Sras./es. Concejales:  
Dª. Mª de la Concepción Moreno Díaz 
D. Ángel Peña Nieves 
Dª. Soraya del Álamo Terriza 
Dª. Rosa María López Moreno 
D. José Antonio Ortega Villamayor 
Dª. Celia Mariblanca Gutiérrez 
D. Ángel Sánchez Privado 
D. Ismael Ávila Moreno 
D. Pedro José Yuste del Álamo 
Dª. Gema Rodríguez Cañadilla  
D. Jesús Martín-Borja Álvarez-Ugena 
Dª Mª Asunción Maroto Moreno 
D. Francisco López Arenas 
D. José Antonio Moreno-Cid Martín-Delgado 
Dª Mª Carmen del Álamo de la Cruz 
D. Gabriel Sevilla Gallego 

 
 
 

En el Salón de Plenos del Ayuntamiento de 
Madridejos (Toledo), siendo las veintiuna 
horas, del día  treinta de noviembre de dos mil 
diecisiete, se reúnen los/as Señores/as 
Concejales/as que más adelante se detallan, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, 
D. José Antonio Contreras Nieves, con el fin de 
celebrar sesión ordinaria de Pleno, para la cual 
habían sido previamente convocados de 
conformidad con los artículos 78 y 80 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
(ROF), aprobado por el Real Decreto 2.568/86 
de 28 de noviembre, asistido por el Secretario 
de este Ayuntamiento.  De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 90 de ROF, Sr. Alcalde 
declara constituido el Pleno Municipal, una vez 
verificada por el Secretario la válida 
constitución del Pleno, dado que se cumple la 
asistencia mínima de un tercio del número 
legal de miembros, el Presidente abre la 
sesión, procediendo a la deliberación sobre los 
asuntos incluidos en el siguiente: 

 

Interventora.:  Dña. Verónica Grueso Zamorano 
Secretario:      D. Víctor Manuel Gómez López. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- PARTE RESOLUTIVA. 
 
PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL  BORRADOR DE ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
ANTERIOR DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

 
Por la Presidencia se pregunta a los asistentes si tienen que hacer alguna observación al borrador del acta 
de la sesión celebrada por este Pleno con carácter ordinario el día 28 de Septiembre de 2017 entregada 
con el orden del día de esta sesión. 
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No existiendo observaciones, se somete a votación la aprobación del borrador del acta de pleno 
ordinario anterior de 28 de Septiembre de 2017, siendo aprobada con el voto favorable de los diecisiete 
concejales/as (17) presentes de los 17 que conforman la corporación municipal, pertenecientes a los 
tres grupos municipales. 

 
 

SEGUNDO.-   APROBACIÓN,  SI PROCEDE, DE LA ADJUDICACIÓN  PROGRAMA DE ACTUACIÓN 
URBANIZADORA DE ÁMBITO DE SUELO URBANO CONSOLIDADO SITUADO ENTRE CARRETERA 
DE CAMUÑAS Y CAMINO MOLINO. 
 
 
Por parte de la Alcaldía, se cedió la palabra al Secretario para que diera lectura al Dictamen de la 
Comisión informativa de Desarrollo Sostenible celebrada el pasado 27 de noviembre de 2017. 
 

“Dictamen 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

PRIMERO. El pasado 17 de agosto de 2016 (reg. nº 5795) Dña. Concepción Almoguera, por orden y 
encargo de D. Bonifacio Molina Ochovo, presentó solicitud de tramitación de PROGRAMA DE 
ACTUACIÓN URBANIZADORA Y SELECCIÓN DEL AGENTE URBANIZADOR DEL ÁMBITO DE SUELO URBANO 
CONSOLIDADO SITUADO ENTRE CARRETERA DE CAMUÑAS Y CAMINO MOLINO, en ejecución del Plan de 
Ordenación Municipal. Se adjuntaba alternativa técnica de PERIM, proyecto de urbanización y, anexos I y 
II al proyecto de urbanización. 
 
Con fecha de 2 de septiembre de 2016, por parte de la Secretaría de este Ayuntamiento se emitió 
informe de legalidad y procedimiento a seguir y, el 26 de septiembre de 2016, los Servicios Técnicos 
Municipales emitieron informe sobre la alternativa técnica presentada por el particular. 
 
SEGUNDO.- Con fecha de 26 de septiembre, mediante resolución de Alcaldía,  se acordó elevar al Pleno 
la propuesta de PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA propuesta, a fin de que se adopte acuerdo 
sobre la estimación o en su caso desestimación  de la solicitud y, en su caso, sobre el establecimiento de 
las Bases para la formulación del Programa de Actuación Urbanizadora. Igualmente, se acordó que 
habiéndose redactado por la Secretaría las Bases para la adjudicación del Programa de Actuación 
Urbanizadora que deberán regular los aspectos recogidos en el artículo 86.2 del Reglamento de la 
Actividad de Ejecución del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística aprobado por Decreto 29/2011, de 19 de abril, únanse al expediente, sométanse a la 
aprobación inicialmente del Pleno, en el caso de que se estime la solicitud de inicio del programa de 
actuación urbanizadora. 
 

TERCERO. - El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 20 de Octubre de 2016, adoptó el acuerdo de estimar la 
solicitud presentada y aprobar inicialmente las Bases para la Adjudicación del Programa de Actuación 
Urbanizadora para el desarrollo, así como someter dichas Bases a información pública y audiencia de los 
interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento.  
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 86.3 del Decreto 29/2011 de 19 de abril de 2011 por el 
que se aprueba el Reglamento de la Actividad de Ejecución del Texto Refundido de la Ley de Ordenación 
del Territorio y de la Actividad Urbanística, en relación con el artículo 49 de la Ley 7/1985 de 2 de abril 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en el número 248 del Boletín Oficial de la Provincia de Toledo 
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de 2 de Noviembre de 2016 se publicó anuncio relativo a la aprobación inicial de las bases para la 
adjudicación.  Dicho plazo expiró sin que se hubiesen presentado alegaciones ni sugerencias, por lo que 
en aplicación de lo dispuesto en el art. 49 apartado c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, el acuerdo municipal de aprobación inicial se elevó a definitivo.  
 
Las bases para la adjudicación del programa de actuación urbanizadora se publicaron íntegramente en 
el Boletín Oficial de la provincia de Toledo nº 6 del 10 de enero de 2017.  
 
CUARTO.- Con fecha de 3 de enero de 2017, tuvo entrada en el registro de este Ayuntamiento informe de 
la Viceconsejería relativo a la consulta ambiental.  
 
En el citado informe se viene a reflejar que “la propuesta trata de una operación de reforma interior sobre una 

manzana clasificada como Suelo Urbano Consolidado del POM de Madridejos, con lo que se pretende la apertura 
de un nuevo vial público que divida la manzana objeto en dos sub-manzanas de menor dimensión longitudinal, 
permitiendo una mejor configuración urbana y edificatorio de la misma con respecto a la establecida por las 
alineaciones contempladas en el POM. 
 
En el plan presentado no se modifica las condiciones de la ordenación estructural establecida en el POM, pero si 
introduce innovaciones en la ordenación detallada del mismo, estableciendo un nuevo vial interior que genera 
nuevas parcelas residenciales y dotacionales, sin producir un aumento del aprovechamiento establecido en el 

planeamiento vigente”. 
 
Por todo ello, se concluye que “la aprobación del PERIM no produciría diferencias de los efectos ambientales 

previstos o en la zona de influencia del planeamiento vigente, por lo que no requiere ser objeto de un expediente de 
evaluación ambiental como modificación de planeamiento”, al igual que “el proyecto de urbanización que complete 
y desarrolle las obras necesarias para el desarrollo de esta unidad de suelo urbano consolidado, dado su reducido 
ámbito de actuación (0,4 Ha) y su situación intraurbana ya constituida, considerándose que tampoco es necesario 

someterlo a Evaluación Ambiental” .  
 
QUINTO.- Asimismo, y de conformidad con lo previsto en el artículo 86.4 del Decreto 29/2011, de 19 de 
abril 2011, por el que se aprueba el Reglamento de la Actividad de Ejecución del Texto  refundido de la 
Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística (en adelante RAE), se abrió un periodo de 
exposición al público por plazo de veinte días hábiles previsto en el artículo 87.1 del RAE, mediante la 
publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en un periódico de máxima difusión local, de la 
Alternativa Técnica presentada a los fines formular alternativas técnicas en competencia, alegaciones a 
la presentada, así como propuestas de convenio y proposiciones jurídico económicas tanto a la propia 
alternativa técnica como a las presentadas por otros licitadores. 
 
SEXTO.- Durante ese plazo NO se presentaron las alegaciones ni alternativas técnicas, según consta en 
certificado de Secretaría. 
 
SÉPTIMO. - Concluida la información pública y durante el plazo de diez días siguientes al vencimiento del 
plazo anterior se presentó en plica cerrada, la proposición jurídico-económica y propuesta de Convenio 
urbanístico que constan en el certificado de Secretaría. 
 
OCTAVO. Con fecha 6 de abril de 2017, se realizó el acto de apertura de plicas con el siguiente resultado:  
N.º de registro de entrada de 3 de abril de 2017 (Nº 2432/2017 hora 13:47) de la mercantil HIJOS DE 
JOSÉ MARÍA MORA , S.L.  
 
Por lo que respecta a la Alternativa técnica: Se adhiere a la alternativa técnica presentada su día por D. 
Bonifacio Molina Ochovo, con las especificaciones que se contemplan en referencia al Anexo de 
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Urbanización 1 de la misma, tanto en el punto 9.I.B del actual documentos como en los planos 
adjuntos 1 y 2 . 
 
Seguidamente, se procedió a la apertura de la única proposición jurídico-económica y propuesta  de 
Convenio presentada, quedando de la siguiente forma en cuanto a los términos económicos: 

 

TOTAL GASTOS URBANIZACIÓN 151.422,32 € 
HONORARIOS REDACCIÓN TÉCNICA 23.837,00 € 

INDEMNIZACIONES 0,00 € 
GASTOS DE CONSERVACIÓN 9.085,33 € 

GASTOS DE PROMOCIÓN Y GESTIÓN PAU 3.028,44 € 
TOTAL 187.373,09 € 

Retribución de los gastos de urbanización 
que asume el agente urbanizador del 
aprovechamiento privativo  

47,12% 

Precio unitario de parcela resultante 140,54 € 
 

 
NOVENO.- Mediante resolución de Alcaldía de 7 de abril de 2017, se acordó someter a consulta y 
alegaciones la proposición económica-jurídica presentada, así como de la propuesta de convenio por 
plazo de veinte días hábiles, a contar desde la última publicación, mediante anuncio en el Diario Oficial 
de la Comunidad, en el tablón de anuncios y web del Ayuntamiento, por plazo de veinte días para la 
consulta y alegaciones, todo ello de conformidad con el artículo en los arts. 90 del RAE.  
 
Igualmente, también se dispuso notificar formal e individualmente a las personas titulares de derechos 
afectados por la actuación urbanizadora propuesta y notificarles que podrán, además, ejercer la 
facultad de oposición al coste de ejecución material de las obras de urbanización (art. 90.3 en relación 
con el art. 108.4 del RAE) y notificar a HIJOS DE JOSÉ MARÍA MORA, S.L. el resultado de la apertura de 
plicas y continuación del procedimiento. 
 
Finalmente se acordó librar el correspondiente oficio a Registro de la Propiedad de Madridejos a los 
efectos del artículo 87.2 del RAE. 
 
DECIMO. - Con fecha de 21 de abril de 2017, en el diario oficial de Castilla La Mancha nº 78 se sometió a 
información pública durante los veinte días el contenido de la plica, alternativas técnicas, proposición 
jurídico-económica y propuesta de Convenio, plazo que finalizaría el día 22 de mayo de 2017, no 
habiéndose realizado alegación alguna. 
 
UNDÉCIMO.- Mediante acuerdo plenario de 25 de mayo de 2017, se acordó aprobar inicialmente el Plan 
Especial de Reforma Interior de Mejora que afecta al SUELO URBANO CONSOLIDADO SITUADO ENTRE 
CARRETERA DE CAMUÑAS Y CAMINO MOLINO, finca con referencia catastral nº 
5289010VJ5658N0001QJ presentado por D. Bonifacio Molina Ochovo, propietario de la totalidad de los 
terrenos afectados, que complementan y desarrollan el Plan de Ordenación Municipal de Madridejos y  
Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Toledo, con 
el fin de que emita informe técnico-jurídico, previo y vinculante,  sobre la adecuación del Plan Especial 
de Reforma Interior de Mejora a las determinaciones correspondientes de la ordenación estructural, de 
conformidad con el artículo 38.3 y 4 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, en 
relación con el 139.2 del Reglamento de Planeamiento. 
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Consta en el expediente informe de Secretaría de 17 de mayo de 2017 e informe de los servicios técnicos 
municipales de 22 de mayo de 2017. 
 
Igualmente, en virtud del artículo 138.2.3º de Reglamento de Planeamiento,  se acordó  requerir y 
evacuar informes de los órganos y entidades administrativos gestores de intereses públicos afectados, 
previstos legalmente como preceptivos a los efectos de dar cumplimiento al trámite de concertación 
interadministrativa establecido en el artículo 10 de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del 
Territorio y de la Actividad Urbanística, en concreto a la Dirección Provincial de Fomento en Toledo y a 
la Dirección Provincial de Bienestar Social de Toledo. 
 
Con fecha de 25 de mayo de 2017, se libró certificado por parte de la Secretaría en el que consta que no 
se ha recibido alegación alguna a la proposición jurídica-económica y la propuesta de convenio 
urbanístico presentado por el representante legal de la mercantil HIJOS DE JOSÉ MARÍA MORA, S.L, una 
vez sometido a información pública por plazo de veinte días hábiles. 
 
Con fecha de 2 de mayo de 2017, se realizó la nota al margen regulada en el  artículo 87.2, párrafo 
tercero del  Decreto 29/2011, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Actividad de 
Ejecución del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística sobre 
la finca registral nº 34.344, al tomo 879, libro 259, folio 146.  
 
DECIMOSEGUNDO.- Con fecha de  10 de octubre de 2017 (registro de entrada nº 6928), se recibe 
informe de la Dirección Provincial de Bienestar Social de Toledo, concluyendo “que el Plan especial de 

Reforma Interior aportado cumple la normativa en materia de Accesibilidad por lo que se informa favorablemente. 
No obstante, se hace la observación de que entre la documentación aportada no se ha incluido el Proyecto o 

Anteproyecto de Urbanización por lo que no se ha informado el contenido técnico que en él se contiene”. Puede 
observarse que en la documentación enviada se contempla el Plano O_06 de estructura viaria.  
 
DECIMOTERCERO.-  Con fecha de 24 de octubre de 2017, registro de entrada nº 7258, se recibe el 
informe de la Comisión Provincial de Urbanismo de sesión 9 de octubre de 2017, mediante el cual viene 
a realizar el informe preceptivo y vinculante según lo dispuesto en el 81.6 del RAEU, solicitando se 
complete y/o subsane con arreglo a las siguientes consideraciones: 
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DECIMOCUARTO.-  Con fecha de 26 de octubre se notificó al licitador el informe de la Comisión 
Provincial de Urbanismo, habiendo presentado con fecha 20 de noviembre 2017 más documentación 
que viene a cumplimentar los requerimientos de la Comisión Provincial de Urbanismo de Toledo. 
 
Consta en el expediente informe favorable del servicio de alumbrado público de 24 de noviembre de 
2017 al proyecto de urbanización. 
 
Consta en el expediente informe favorable de Gestagua, S.L. 28 de noviembre de 2017 cuanto al anexo 
de fontanería y saneamiento presentado con fecha de 28 de noviembre de 2017 registro de entrada nº 
8130. 
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DECIMOQUINTO. – Se ha emitido informe por parte de los servicios técnicos municipales con fecha de 
28 de noviembre de 2017, en el que se hace constar las apreciaciones que siguen en relación a los 
requerimientos de la Comisión Provincial de Urbanismo:  
 
“Cuarto.- Respecto al cumplimiento del artículo 24.3 del TRLOTAU: “…los instrumentos de planeamiento deberán 
establecer las reservas de terrenos para la construcción de viviendas protegidas que comprenda, como mínimo, los 
terrenos necesarios para realizar el 30 por ciento de la edificabilidad residencial prevista por la ordenación 
urbanística en actuaciones de nueva urbanización y el 10 por ciento en el suelo urbanizado que deba someterse a 
actuaciones de reforma o renovación de la urbanización.” 
 
Se propone una reserva de 536,24 m2c, teniendo en cuenta que la edificabilidad residencial es 3.995,64 m2, supone 
un porcentaje de 13,42 %, para lo que designan las parcelas P-12 y P-13 a la construcción de VPP de superficie 
máxima construida de 120m2. En consecuencia, cumple con los requisitos legalmente exigidos. 

 
 

• En relación al cálculo del aprovechamiento tipo. 
 
Superficie suelo: 

 
o Superficie del ámbito sin anexos 3.995,64 ms2 
o Superficie viario 1.146,71 ms2 
o Superficie DEIS 19,37 ms2 
o Superficie privativa 2.829,56 ms2 

 
� Sup. Viv. libre 2.449,82 ms2 
� Sup. Viv. VPP (parcelas P12 + P 13) = 379,74 ms2 

 

• Superficie construida: 
 

o Aprovechamiento objetivo real total según el POM: 7.479,26 mc2 
o Apto. residencial (1 m2/m2, art 31 TRLOTAU): 3.995,64 mc2 

� Viv libre : 3.459,40 mc2 
� VPP mc2: 536,25 (30%<13,42 % >10 % art 24.3 TRLOTAU) 

 

• Apto. otros usos compatibles 3.483,62 mc 
 

Aprovechamiento Tipo: 
 

 
 
 
Quinto.- Respecto a la adjudicación se los aprovechamientos netos sobre las parcelas resultantes para los usos 
residencial y otros usos compatibles que recoge el informe de la Dirección Provincial, se comprueba que no se 
contempla. Por tanto debe incluirse en el proyecto de reparcelación. 
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Sexto.- Respecto a la aportación de la ficha resumen según el articulo 91.2g) del RP, se adjunta como anexo a la 
Memoria del PERID la ficha resumen del ámbito de actuación. En consecuencia, cumple con los requisitos 
legalmente exigidos. 
 
Séptimo.- Respecto al proyecto de urbanización tanto del amito de actuación, como del anexo 1 correspondiente a 
la calle camino del Molino, como del anexo 2 correspondiente a la calle antigua carretera de Camunas, se 
comprueba que: 
 

• Según el art 100 del RP: Deberán resolver el enlace de los servicios urbanísticos a que se refieran con los 

generales de la ciudad y acreditar que éstos tienen capacidad suficiente para atender aquéllos. 

• Según el art 110.2.a) del TRLOTAU.- Los PAU¨s deben conectar e integrar adecuadamente la urbanización 

a que se refieran con las redes de infraestructuras, comunicaciones y servicios públicos existentes. 

• Según el art 111 del TRLOTAU.- Los proyectos de urbanización contendrán una Memoria descriptiva de las 

características de las obras, planos de proyecto y de detalle, mediciones, cuadro de precios, presupuesto y 

pliego de condiciones de las obras y servicios. 

• Según el art 101 del RP 

 
A) Los Proyectos de Urbanización (PU) se formalizarán en los siguientes documentos mínimos: 
1. Memoria descriptiva y justificativa de las características de las obras. 
2. Planos de información y de situación en relación con el conjunto urbano. 
3. Planos de proyecto y de detalle. 
4. Mediciones. 
5. Cuadros de precios descompuestos 
6. Presupuesto. 
7. Pliegos de condiciones y estudios de seguridad que procedan. 
 
B) Cuando los Proyectos de Urbanización (PU) formen parte de un Programa de Actuación 
Urbanizadora (PAU), los cuadros de precios y el presupuesto podrán integrarse en la 
documentación correspondiente a la proposición jurídico-económica. 

 

• Según el 2.1.14 y el articulo 2.5.3 del POM.- Será necesario ejecutar las conexiones exteriores necesarias y 

la pavimentación de las calles de borde con acera y calzada completa., con independencia de que la 

financiación pueda afectar a terceros. Debiendo regularse expresamente en el convenio urbanístico. 

 
A vista de todo lo expuesto se considera conveniente que, en convenio urbanístico a suscribir entre el agente 
urbanizador y la Administración, se recojan los extremos antedichos. 
 
Octavo.-  Respecto a la cesión de suelo urbanizado con aprovechamiento lucrativo suficiente para materializar el 
diez por ciento del aprovechamiento tipo del área de reparto donde está integrado el sector, pudiendo se 
aumentado o disminuido entre un 15% y un 5%, conforme establecen los artículos 68 y 69 del TRLOTAU, el 
interesado propone la cesión de 5% del AT de 6.876,28 ua que se corresponde con 343,81 ua, posponiendo su 
ubicación exacta al proyecto de reparcelación. 
 
Cabe señalar lo regulado en los artículos mencionados sobre su monetarización (Esta cesión, cuando no pueda 
cumplirse con suelo destinado a vivienda sujeta a algún tipo de protección pública, podrá ser sustituida por el 
abono en dinero a la Administración actuante de su valor, tasado por ésta de conformidad con los procedimientos 
de enajenación previstos en el artículo 79.3. El importe obtenido deberá ser ingresado en todo caso en el 
patrimonio público de suelo conforme a lo dispuesto en el artículo 77). 
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NOVENO. – En conclusión y comparando la documentación presentada por el interesado 20 de noviembre de 2017, 
con el informe de la Dirección Provincial de la Consejería de Fomento recibido en fecha 24 de octubre de 2017, se 
comprueba: 
 
- Se propone una reserva de 536,24 m2c, lo que supone un porcentaje de 13,42 %, para lo que designan las parcelas 
P-12 (185,31 m2s) y P-13 (194,43m2s) a la construcción de VPP de superficie máxima construida de 120m2, 
representado gráficamente en el plano 3 del PERIM, conforme al art 24.3 del TRLOTAU. 
 
- Se fija el AT en 1,720946 conforme al art 71 del TRLOTAU. 
 
- Debe incluirse en el proyecto de reparcelación aprovechamientos netos sobre las parcelas resultantes, en 
cumplimiento de lo requerido por el informe de la Dirección Provincial de la Consejería de Fomento. 
 
- Consta ficha resumen del ámbito de actuación como anexo a la Memoria del PERIM, conforme al art 91.1.g) del 
RP. 
 
- Deben incluirse en el convenio urbanístico cuadros de precios descompuestos del proyecto de urbanización y los 
anexos, así como la ejecución y financiación de las calles de borde en cumplimiento de los arts. 2.1.14, 2.5.3 del 
POM, los art 111 y 110.2.a) del TRLOTAU y los arts. 100 y 101 del RP. 

 
Se propone una cesión del 5% del AT de 6.876,28 ua que se corresponde con 343,81 ua, en concepto de suelo 
urbanizado con aprovechamiento lucrativo, conforme al art 69.1.2.a) del TRLOTAU. Si bien debe representarse 
gráficamente la materialización de dicha cesión de aprovechamiento lucrativo no susceptible de apropiación por 
el interesado.” 
 

 
 
 

LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
La Legislación aplicable viene determinada por: 
 
— Los artículos 67 y 68, 110, 117 y 120 a 125 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del 

Territorio y de la Actividad Urbanística, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo. 
— Los artículos 71 a 101 del Reglamento de la Actividad de Ejecución del Texto Refundido de la 

Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, aprobado por Decreto 29/2011, de 19 de 
abril. 

— La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
— Plan de Ordenación Municipal de Madridejos. 
 
Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en 

la Legislación aplicable, procediendo su aprobación por el Pleno de este Ayuntamiento, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 122.1 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la 
Actividad Urbanística, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo y 93.5 del Reglamento 
de la Actividad de Ejecución del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística, aprobado por Decreto 29/2011, de 19 de abril. 

 
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre,  esta Comisión, habiendo quedado dictaminado favorablemente, eleva al pleno el 
conocimiento, debate  y adopción del presente ACUERDO: 
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“PRIMERO.- Elegir la alternativa técnica formulada por D. Bonifacio Molina Ochovo para el desarrollo 
urbanístico de la finca con referencia catastral nº 5289010VJ5658N0001QJ al ser la única presentada y 
ajustarse a las Bases aprobadas. 
 
SEGUNDO.- Elegir la proposición jurídico-económica y la propuesta de convenio urbanístico formulada 
por HIJOS DE JOSÉ MARÍA MORA , S.L, al ser la única y ajustarse a las Bases aprobadas. 
 
TERCERO.- Aprobar definitivamente el Programa de Actuación Urbanizadora que afecta al SUELO 
URBANO CONSOLIDADO SITUADO ENTRE CARRETERA DE CAMUÑAS Y CAMINO MOLINO, finca con 
referencia catastral nº 5289010VJ5658N0001QJ presentado por D. Bonifacio Molina Ochovo, propietario 
de la totalidad de los terrenos afectados, que complementan y desarrollan el Plan de Ordenación 
Municipal de Madridejos con un Plan Especial de Reforma Interior de Mejora de acuerdo a la alternativa 
técnica presentada con fecha de 17 de agosto de 2016,  al haberse completado y, subsanado la 
documentación y consideraciones puestas de manifiesto en el Informe de la Comisión Provincial de 
Urbanismo en su sesión de 9 de octubre de 2017, e informada favorablemente por los servicios técnicos 
municipales. 

 
CUARTO.- Adjudicar la ejecución del Programa de actuación urbanizadora aprobada a la única 
propuesta jurídico-económica presentada,  el 3 de abril de 2017 (Nº 2432/2017) de la mercantil HIJOS 
DE JOSÉ MARÍA MORA , S.L, consistente en la adhesión a la alternativa técnica presentada su día por 
D. Bonifacio Molina Ochovo, con las especificaciones que se contemplan en referencia al Anexo de 
Urbanización 1 de la misma, tanto en el punto 9.I.B del actual documentos como en los planos 
adjuntos 1 y 2; proposición jurídico-económica y propuesta de Convenio presentada, quedando de la 
siguiente forma en cuanto a los términos económicos: 

 
 

TOTAL GASTOS URBANIZACIÓN 151.422,32 € 
HONORARIOS REDACCIÓN TÉCNICA 23.837,00 € 

INDEMNIZACIONES 0,00 € 
GASTOS DE CONSERVACIÓN 9.085,33 € 

GASTOS DE PROMOCIÓN Y GESTIÓN PAU 3.028,44 € 
TOTAL 187.373,09 € 

Retribución de los gastos de urbanización 
que asume el agente urbanizador del 
aprovechamiento privativo  

47,12% 

Precio unitario de parcela resultante 140,54 € 
 

 
QUINTO.- Autorizar al Sr. Alcalde para que proceda a la formalización de esta adjudicación mediante 
Convenio urbanístico entre el urbanizador y el Ayuntamiento, donde se hagan constar las condiciones, 
los compromisos y los plazos para la ejecución del programa, las garantías que el urbanizador presta 
para asegurar el cumplimiento y las penalizaciones a que se somete por incumplimiento, el cual deberá 
contener las especificaciones contenidas en el presente acuerdo. 
 
SEXTO.- Inscribir el presente Acuerdo de Aprobación definitiva del Programa de Actuación 
Urbanizadora en el Registro Administrativo de Programas de Actuación Urbanizadora y de Agrupaciones 
de Interés Urbanístico de la Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística. 
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SÉPTIMO.-  Publicar el presente Acuerdo de aprobación definitiva en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha. Asimismo, estará a disposición en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección 
https://sede.madridejos.es). 

 
OCTAVO.- Publicar el texto íntegro del Convenio urbanístico para la ejecución del Programa de 
Actuación Urbanizadora en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha a los efectos del artículo 12 del Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 18 de mayo. 

 
NOVENO.- Dar traslado del Programa de Actuación Urbanizadora, junto con copia del presente Acuerdo 
de aprobación a la Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística. 

 
DÉCIMO.- Liquidar la tasa correspondiente por 1.873,73 euros (1% del importe de la proposición jurídica 
económica seleccionada), de conformidad con el artículos 2 de la Ordenanza Reguladora de la tasa por la 
expedición de documentos administrativos.  

 
UNDÉCIMO.- Liquidar y repercutir al agente urbanizador los gastos y tasas ocasionados hasta la fecha, 
sin perjuicio de los que posteriormente se pudieran devengar por anuncios en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el Diario Oficial de Castilla La Mancha, y anuncios en el Diario La Tribuna de Toledo, todos 
ellos relativos a la tramitación de la presente programación de actuación urbanizadora.” 

 

 

Por parte del Sr. Alcalde, se cede la palabra a los portavoces de los grupos políticos municipales, no 
realizándose intervención alguna.  

Por todo ello,  sin más intervenciones, y examinada la documentación que la acompaña, visto el informe 
de Secretaría y el informe de los Servicios Técnicos de fecha,  el Pleno de esta Corporación, en virtud de 
las competencias que le son otorgadas por el artículo 120.2.b) del Texto Refundido de la Ley de 
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 
18/05/2010 y con los artículos 85.4 y 86 del Reglamento de la Actividad de Ejecución del Texto Refundido 
de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística aprobado por Decreto 29/2011, de 19 
de abril, en votación ordinaria, con el voto favorable de los diecisiete concejales/as (17) que conforman 
la corporación municipal, ACUERDA 
 
 
PRIMERO.- Elegir la alternativa técnica formulada por D. Bonifacio Molina Ochovo para el desarrollo 
urbanístico de la finca con referencia catastral nº 5289010VJ5658N0001QJ al ser la única presentada y 
ajustarse a las Bases aprobadas. 
 
SEGUNDO.- Elegir la proposición jurídico-económica y la propuesta de convenio urbanístico formulada 
por HIJOS DE JOSÉ MARÍA MORA , S.L, al ser la única y ajustarse a las Bases aprobadas. 
 
TERCERO.- Aprobar definitivamente el Programa de Actuación Urbanizadora que afecta al SUELO 
URBANO CONSOLIDADO SITUADO ENTRE CARRETERA DE CAMUÑAS Y CAMINO MOLINO, finca con 
referencia catastral nº 5289010VJ5658N0001QJ presentado por D. Bonifacio Molina Ochovo, propietario 
de la totalidad de los terrenos afectados, que complementan y desarrollan el Plan de Ordenación 
Municipal de Madridejos con un Plan Especial de Reforma Interior de Mejora de acuerdo a la alternativa 
técnica presentada con fecha de 17 de agosto de 2016,  al haberse completado y, subsanado la 
documentación y consideraciones puestas de manifiesto en el Informe de la Comisión Provincial de 
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Urbanismo en su sesión de 9 de octubre de 2017, e informada favorablemente por los servicios técnicos 
municipales. 

 
CUARTO.- Adjudicar la ejecución del Programa de actuación urbanizadora aprobada a la única 
propuesta jurídico-económica presentada,  el 3 de abril de 2017 (Nº 2432/2017) de la mercantil HIJOS 
DE JOSÉ MARÍA MORA , S.L, consistente en la adhesión a la alternativa técnica presentada su día por 
D. Bonifacio Molina Ochovo, con las especificaciones que se contemplan en referencia al Anexo de 
Urbanización 1 de la misma, tanto en el punto 9.I.B del actual documentos como en los planos 
adjuntos 1 y 2; proposición jurídico-económica y propuesta de Convenio presentada, quedando de la 
siguiente forma en cuanto a los términos económicos: 

 
 

TOTAL GASTOS URBANIZACIÓN 151.422,32 € 
HONORARIOS REDACCIÓN TÉCNICA 23.837,00 € 

INDEMNIZACIONES 0,00 € 
GASTOS DE CONSERVACIÓN 9.085,33 € 

GASTOS DE PROMOCIÓN Y GESTIÓN PAU 3.028,44 € 
TOTAL 187.373,09 € 

Retribución de los gastos de urbanización 
que asume el agente urbanizador del 
aprovechamiento privativo  

47,12% 

Precio unitario de parcela resultante 140,54 € 
 

 

• Reserva de 536,24 m2c, lo que supone un porcentaje de 13,42 %, para lo que designan las 
parcelas P-12 (185,31 m2s) y P-13 (194,43m2s) a la construcción de VPP de superficie máxima 
construida de 120m2, representado gráficamente en el plano 3 del PERIM, conforme al art 24.3 
del TRLOTAU. 

• Se fija el AT en 1,720946 conforme al art 71 del TRLOTAU. 

• Debe incluirse en el proyecto de reparcelación aprovechamientos netos sobre las parcelas 
resultantes, en cumplimiento de lo requerido por el informe de la Dirección Provincial de la 
Consejería de Fomento. 

• Consta ficha resumen del ámbito de actuación como anexo a la Memoria del PERIM, conforme al 
art 91.1.g) del RP. 

• Se incluirán en el convenio urbanístico cuadros de precios descompuestos del proyecto de 
urbanización y los anexos, así como la ejecución y financiación de las calles de borde en 
cumplimiento de los arts. 2.1.14, 2.5.3 del POM, los art 111 y 110.2.a) del TRLOTAU y los arts. 
100 y 101 del RP. 

• Cesión del 5% del AT de 6.876,28 ua que se corresponde con 343,81 ua, en concepto de suelo 
urbanizado con aprovechamiento lucrativo, conforme al art 69.1.2.a) del TRLOTAU. Si bien debe 
representarse gráficamente la materialización de dicha cesión de aprovechamiento lucrativo 
no susceptible de apropiación por el interesado. 
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QUINTO.- Autorizar al Sr. Alcalde para que proceda a la formalización de esta adjudicación mediante 
Convenio urbanístico entre el urbanizador y el Ayuntamiento, donde se hagan constar las condiciones, 
los compromisos y los plazos para la ejecución del programa, las garantías que el urbanizador presta 
para asegurar el cumplimiento y las penalizaciones a que se somete por incumplimiento, el cual deberá 
contener las especificaciones contenidas en el presente acuerdo. 
 
SEXTO.- Inscribir el presente Acuerdo de Aprobación definitiva del Programa de Actuación 
Urbanizadora en el Registro Administrativo de Programas de Actuación Urbanizadora y de Agrupaciones 
de Interés Urbanístico de la Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística. 

 
SÉPTIMO.-  Publicar el presente Acuerdo de aprobación definitiva en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha. Asimismo, estará a disposición en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección 
https://sede.madridejos.es). 

 
OCTAVO.- Publicar el texto íntegro del Convenio urbanístico para la ejecución del Programa de 
Actuación Urbanizadora en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha a los efectos del artículo 12 del Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 18 de mayo. 

 
NOVENO.- Dar traslado del Programa de Actuación Urbanizadora, junto con copia del presente Acuerdo 
de aprobación a la Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística. 

 
DÉCIMO.- Liquidar la tasa correspondiente por 1.873,73 euros (1% del importe de la proposición jurídica 
económica seleccionada), de conformidad con el artículos 2 de la Ordenanza Reguladora de la tasa por la 
expedición de documentos administrativos.  

 
UNDÉCIMO.- Liquidar y repercutir al agente urbanizador los gastos y tasas ocasionados hasta la fecha, 
sin perjuicio de los que posteriormente se pudieran devengar por anuncios en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el Diario Oficial de Castilla La Mancha, y anuncios en el Diario La Tribuna de Toledo, todos 
ellos relativos a la tramitación de la presente programación de actuación urbanizadora.  
 
DUODÉCIMO.- Requerir a HIJOS DE JOSÉ MARÍA MORA , S.L, en los términos establecidos en el artículo 
97.2 del Reglamento de Actividad de Ejecución, Decreto 29/2011, para que en el plazo de quince días 
hábiles, preste el aval por importe del 7%  de las obras interiores propias de la urbanización cifradas en 
151.422,32 euros conforme al Proyecto de Urbanización aportado con la alternativa técnica, en garantía 
del cumplimiento de las previsiones correspondientes a los costes de urbanización del PAU, teniendo 
dicho avala validez en tanto que el Ayuntamiento de Madridejos no autorice su cancelación.       
 
 
 
 
 

TERCERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL INICIO DEL EXPEDIENTE PARA LA RESOLUCIÓN DEL 
PAU ADJUDICADO A VALANT GESTIÓN INMOBILIARIA, S.L.; FINCA SITA EN LA CALLE AVDA. 
CONSTITUCIÓN Nº 154. 
 
Por parte de la Alcaldía, se cedió la palabra al Secretario para que diera lectura al Dictamen de la 
Comisión informativa de Desarrollo Sostenible celebrada el pasado 27 de noviembre de 2017. 
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“Dictamen 
 

ANTECEDENTES 
 
I.- Mediante Acuerdo Plenario de 30 de agosto de 2004, quedó aprobado el Programa de Actuación Urbanizadora 
que desarrolla la finca situada en la Avda. de la Constitución nº 154 de Madridejos a instancias de Rodríguez y Pozo 
S.C. 
 
II.- Posteriormente, en sesión Plenaria de 25 de febrero de 2005, se procedió a ratificar la aprobación del Convenio 
Urbanístico correspondiente al programa de Actuación Urbanizadora que desarrolla la finca sita en la Avdª. de la 
Constitución nº 154, promovido por “Rodríguez y Pozo S.C.”, siendo la única diferencia con el aprobado en sesión 
plenaria del 30 de agosto de 2004, la sustitución de la cesión del aprovechamiento lucrativo, que corresponde a la 
Administración según el artículo 68 b.2 de la LOTAU, por su equivalente económico. PAU Inscrito en el Registro de 
la Delegación Provincial al Libro nº 1 Folio 229 asiento nº 229 de 13 de junio de 2006.  
  
III.- Con fecha de 7 de abril de 2005, se procedió a la firma del correspondiente convenio urbanístico.   
 
IV.- En Sesión plenaria de 28 de octubre de 2005, se autorizó a Rodríguez y Pozo S.C. a ceder su condición de agente 
urbanizador a la mercantil Valant Gestión Inmobiliaria, S.L., quedando este último subrogado en todas las 
obligaciones que tenía el primero ante la administración actuante, condicionada a la presentación de las garantías 
oportunas. Garantías que quedaron depositadas en la tesorería municipal (Aval nº 2099.0268.89.4310000524 de 
Caja de Extremadura por importe de 6.056,96 euros). 
 
V.- Mediante acuerdo de Junta de Gobierno de 25 de enero de 2007 se aprobó definitivamente el proyecto de 
reparcelación, el cual se elevó a escritura pública el 2 de abril de 2007 ante Notario D. Eduardo Torralba Arranz de 
Getafe. En la citada escritura se menciona la finca sobre la que se desarrolla la actuación urbanizadora ha sido 
adquirida por la mercantil Señorío de Madridejos, S.L. y le pertenece por título de compra autorizada en escritura 
pública ante Notario D. Ángel Sanz Iglesias el día 8 de abril septiembre de 2006. 
 
Consultados los datos obrantes en el expediente, no consta transmisión de los derechos y obligaciones de agente 
urbanizador, de Valant Gestión Inmobiliaria, S.L.  a la mercantil Señorío de Madridejos, S.L, y el proyecto de 
reparcelación se tramitó y aprobó a nombre de Valant Gestión Inmobiliaria, S.L.  
 
VI.- En íntima relación con este desarrollo urbanístico, con fecha de 6 de junio de 2006, Señorío de Madridejos, S.L., 
solicita licencia de obras para la ejecución de 22 viviendas en la finca sita en la calle Avenida Constitución nº 154. 
En su escrito se dice aportar contrato privado de compraventa de la finca objeto de la licencia con Valant Gestión 
Inmobiliaria, S.L. y posteriormente se adjunta escritura de 8 de septiembre de 2006  de elevación a documento 
público la compraventa. Mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 1 de febrero de 2007 , literalmente se 
acordó: 
 

“Vista la solicitud presentada por SEÑORÍO DE MADRIDEJOS S.L., representado por D. Oscar Nombela 
Olmo, con fecha de registro de entrada en este Ayuntamiento el 6 de Junio de 2006 solicitando licencia de 
obras consistentes en “Ejecución de 22 viviendas unifamiliares” en Avda. Constitución 154. 

 
Teniendo en cuenta la documentación y el proyecto presentado por el interesado, y visto que el PAU donde 
pretenden ejecutarse las obras fue aprobado mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 30 de 
agosto de 2004.   

 
Visto que las obras de urbanización no han sido finalizadas y por lo tanto no han sido recepcionadas por este 
Ayuntamiento, será preciso garantizar su ejecución, de conformidad con lo recogido en el artículo 2.1.12 del 
POM, así como en el 102 del Texto Refundido de la LOTAU, debiendo existir compromiso de no utilizar la 
edificación hasta  la conclusión de las obras de urbanización e incluir dicho compromiso en las escrituras de 
declaración de obra en construcción u obra nueva que se otorguen o inscriban,. (Artº 102 del TRLOTAU)  
 
Visto asimismo el informe emitido por los Servicios Técnicos en fecha 22 de enero de 2007. 
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De conformidad con lo dispuesto en los arts. 165, 166 y concordantes del Texto Refundido de la Ley de 
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004 de 28 de 
diciembre.  La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, adoptó el siguiente ACUERDO: 
 

PRIMERO.- CONCEDER a SEÑORÍO DE MADRIDEJOS S.L., representado por D. Oscar Nombela Olmo, 
licencia de obras consistentes en “Ejecución de 22 viviendas unifamiliares” en Avda. Constitución 154,  de 
conformidad con el proyecto redactado por los Arquitectos D. Vicente Cabrera y Dª Maria Luisa Pérez. 
debiendo presentar compromiso de no utilizar la edificación hasta la conclusión de las obras de urbanización 
e incluir, en su caso, dicho compromiso en las escrituras de declaración de obra en construcción u obra 
nueva que se otorguen o inscriban, (Artº 102 del TRLOTAU). 

…. 
 
TERCERO.- REQUERIR al interesado la constitución de garantía, mediante aval bancario o por cualquier otro 
medio válido en derecho, por importe de 68.528.02 € para garantizar la ejecución de las obras de 
urbanización, (100% del coste de las mismas) de conformidad con lo previsto en el artículo 102 del Texto 
Refundido de la LOTAU y 2.1.12 del POM, sin cuyo requisito este acuerdo carecerá de efectividad.” 

 
Consta en la tesorería municipal depositado aval de Caja Castilla La Mancha registro especial de avales nº 62.959 y 
aval nº 0015-098-020158.4 por importe de 68.528,02 euros. 
 
VI.- Consta en el expediente un informe de arquitecto D. Vicente Cabrera Ruiz del Moral de 20 de julio de 2012, 
director de las obras de urbanización y edificación, en el que se hace constar el estado de las obras debido a su 
paralización, así como las medidas a ejecutar para la conservación de las unidades ejecutadas durante la 
paralización de las obras así como de las medidas a adoptar para  reanudar los trabajos. 
 
 
VII.- Consta un acuerdo en Junta de Gobierno Local de 30 de agosto de 2012, en el que literalmente dice: 
 

“3.2.1.- Expte. 2777-274/12.- Escrito-informe de D. Vicente Cabrera Ruiz del Moral, Arquitecto redactor 
de la promoción “SEÑORÍO DE MADRIDEJOS, S.L.” en Avda. de la Constitución, 154.- 
 
Visto el escrito-informe presentado por D. Vicente Cabrera Ruiz del Moral, proyectista y director de la 
promoción de viviendas denominadas “SEÑORÍO DE MADRIDEJOS, S.L.” en Avda. de la Constitución, 154, 
en el que pone de manifiesto la realidad física en la que se encuentran las obras, tanto las de edificación 
como las de urbanización, las medidas de seguridad a adoptar, así como las partidas a ejecutar en el caso 
de reanudar las obras. 
 
Visto el informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales en fecha 9/8/2012, en el que se indica que: 
 
“…En virtud del Artº. 137 del TRLOTAU el propietario de las construcciones y los edificios tiene el deber de 
mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y decoro, realizando cuantos 
trabajos y obras sean precisas para conservar en todo momento las condiciones requeridas. En este 
sentido debe requerirse al promotor las medidas indicadas en el informe técnico. 
 
En virtud del artículo 140 del TRLOTAU el incumplimiento de las órdenes de ejecución injustificado, 
habilitará a la Administración para adoptar cualquiera de las siguientes medidas: a) ejecución subsidiaria 
a costa del obligado, b) la imposición de multas coercitivas, c) sustitución del propietario incumplidor 
mediante la expropiación o mediante el concurso. 
 
A tenor de lo dispuesto en el Artº. 187 del TRLOTAU, las obras están caducadas tácitamente que no 
expresamente, a tal efecto se debería proceder administrativamente, de manera que si se quieren 
reanudar las obras, se vuelva a solicitar la preceptiva licencia.” 
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Visto el expediente de aprobación del Programa de Actuación Urbanizadora de la citada finca tramitado al 
efecto y el Convenio Urbanístico firmado en fecha 7/04/2005, resultando que en su cláusula 2.1 se 
establece que “el plazo del cual dispone el Agente Urbanizador para concluir las obras de urbanización ….. 
es de dos años en una única etapa” a partir de la inscripción de la reparcelación en el Registro de la 
Propiedad.  
 
Visto que el Proyecto de Reparcelación se inscribió el 15 de enero de 2008, el plazo para la finalización de 
las obras de urbanización finalizó el 15/01/2010. 
 
La cláusula 5.1 del Convenio suscrito recoge que: Se entenderá que el Agente Urbanizador ha incumplido 
los plazos previstos en el Programa de Actuación Urbanizadora, cuando la demora a él imputable, clara y 
directamente en el cumplimiento de sus obligaciones, haga imposible concluir la actuación dentro de los 
doce meses siguientes a la conclusión de los plazos establecidos en la cláusula 2. 
 
De conformidad con lo recogido en el citado Convenio, dicho incumplimiento será motivo de resolución del 
Programa con incautación y pérdida de las garantías prestadas por el Agente urbanizador para responder 
del cumplimiento de sus obligaciones. 
  
Examinado el expediente de aprobación del citado PAU se observa:  
 
1º.- Que el mismo fue tramitado a instancia de Rodríguez y Pozo S.C., resultando aprobado con fecha 
30/08/2004 y posteriormente cedidos los derechos de Agente Urbanizador a favor de Valant Gestión 
Inmobiliaria S.L. mediante acuerdo de Pleno de 28 de octubre de 2005. 
 
2º.- Mediante escritura de fecha 21/11/2006 con nº de protocolo 4.435, la empresa Valant Gestión 
Inmobiliaria S.L., a través de sus administradores, confiere poder especial, a D. David Pozo Ortega, D. 
Ángel Ortega Pérez, D. Luis Antonio Navarro Lanchas y D. Francisco Javier Solís Ramiro, para que 
mancomunadamente dos cualesquiera de ellos y exclusivamente en relación a la condición de agente 
urbanizador del PAU de la finca nº 54 de la Avdª de la Constitución puedan realizar todos los actos de 
administración ordinaria y extraordinaria relativos a dicha función y PAU. 
 
En vista de todo ello, la Junta de Gobierno Local, tras deliberar y por unanimidad de sus miembros 
asistentes, ACUERDA: 
 
PRIMERO.- REQUERIR a “SEÑORÍO DE MADRIDEJOS, S.L.” en calidad de titular de la licencia de obras de 
edificación para que, inicialmente y en base al escrito-informe de D. Vicente Cabrera Ruiz del Moral, 
Arquitecto redactor y director de la promoción de viviendas denominadas “SEÑORÍO DE MADRIDEJOS, S.L.” 
en Avda. de la Constitución, 154 de este Municipio, adopte las medidas de seguridad correspondientes, (se 
adjunta copia del informe del Arquitecto) debiendo volver a solicitar la preceptiva licencia municipal para 
la realización de las obras que restan por ejecutar, al haberse superado el plazo máximo de ejecución 
previsto en el artículo 167 del Texto Refundido de la LOTAU aprobado por Decreto Legislativo 1/2010 de 18 
de Mayo de 2010, dado que la concesión de las mismas se realizó por la Junta de Gobierno Local de  
1/02/2007.  
 
SEGUNDO.- REQUERIR a D. David Pozo Ortega, D. Ángel Ortega Pérez, D. Luis Antonio Navarro Lanchas y 
D. Francisco Javier Solís Ramiro, en representación de la empresa Valant Gestión Inmobiliaria S.L., a cuyo 
favor se cedieron los derechos del PAU de la finca nº 154 de la Avdª de la Constitución  y en su calidad de  
Agente Urbanizador para que proceda a finalizar las obras de urbanización de la misma, concediéndole 
para ello el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente a aquel en que reciba la  notificación de 
este acuerdo, advirtiéndole que en caso de no hacerlo, este Ayuntamiento adoptará las medidas previstas 
en el propio convenio urbanístico suscrito llegando incluso a la Resolución del Programa y a la incautación 
de las garantías prestadas, todo ello por incumplimiento de las obligaciones a las que como Agente 
Urbanizador quedó obligado. 
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TERCERO.- NOTIFICAR los anteriores acuerdos a los interesados y al arquitecto redactor-director de las 
obras.”  

 
VIII. – Con fecha de 23 de noviembre de 2017, se emitió informe por parte de los servicios técnicos, en el que se 
hace constar que no se han finalizado las obras de urbanización ni las obras de edificación. 
 
IX.- Consultados los diarios y boletines oficiales, resulta que aparece publicado en el BOE de 7 de junio de 2011 la 
declaración de concurso Voluntario Ordinario de Valant Gestión Inmobiliaria, S.L., concurso nº 146/2011 auto de 19 
de mayo de 2011 del Juzgado de lo Mercantil nº 2 de Madrid, y otro anuncio del BOE de 27 de diciembre de 2012 
del mismo Juzgado  mediante el cual se declara disuelta a Valant Gestión Inmobiliaria, S.L. y consultado el  Registro 
Mercantil Central aparece “Valant Gestión Inmobiliaria, S.L. en liquidación”. 
 
X.- Con fecha de 22 de noviembre de 2017, se emitió informe por parte de la Secretaría en el que se contempla la 
legislación aplicable, el procedimiento a seguir y las posibles causas de resolución de la presente programación 
urbanizadora, así como los posibles efectos de su resolución. 
 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

PRIMERO.- Régimen jurídico de las relaciones derivadas de la adjudicación de Programas de Actuación 
Urbanizadora.  

El citado TRLOTAU, en sus sucesivas versiones, ha previsto un sistema de ejecución del planeamiento mediante 
actuaciones urbanizadoras que comprende tanto la gestión directa como la indirecta. Esta última es definida en su 
actual artículo 117 como la efectuada a través de un urbanizador, que podrá ser o no propietario de los terrenos 
afectados. En este supuesto, el urbanizador, previa selección efectuada en régimen de pública concurrencia, se 
convierte en el agente responsable de la actuación urbanizadora, siempre por cuenta de la Administración y de 
conformidad o con sujeción al convenio estipulado. Dicho convenio, que necesariamente han de suscribir la 
Administración y el urbanizador, tiene como contenido necesario, según dispone el artículo 110.4.2, los 
compromisos, plazos, garantías y penalizaciones rectores de la adjudicación. 

Es doctrina jurisprudencial asentada que la relación jurídica entre la Administración y el agente urbanizador 
derivada de la adjudicación de un PAU es de naturaleza contractual, aunque no privada, de manera que le resulta 
aplicable la legislación de contratos del sector público. La Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de enero de 2009 -
Ar. RJ 2009/,574- afirma claramente que “esta sala ha declarado repetidamente que a las adjudicaciones de 
Programas de Actuación Urbanística les es aplicable la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas”. En igual 
sentido se ha pronunciado ese alto tribunal en Sentencias de 28 de diciembre de 2006 -Ar. RJ 2007,405-, 4 de enero 
de 2007 -Ar. RJ 2007,473-, 5 de febrero de 2008 -Ar. RJ 2008,1881-, 8 de abril de 2008 -Ar RJ 2008,3747- o 4 de abril 
de 2012 -Ar. RJ 2012,5681-, entre otras muchas. Además, el propio artículo 125 del TRLOTAU hace una remisión 
expresa a la normativa de contratación administrativa, al disponer que “las relaciones derivadas de la adjudicación 
del Programa de Actuación Urbanizadora se regirán por lo dispuesto en esta Ley y, en el marco de la misma, en los 
Planes, el propio programa y los actos adoptados para su cumplimiento, así como, supletoriamente, por las reglas 
del contrato de gestión de servicios públicos de la legislación de contratación del sector público”. 

Este sometimiento de las relaciones entre Administración y agente urbanizador a la normativa de contratación 
pública tiene, entre otras consecuencias, que la primera queda investida de determinadas prerrogativas, entre las 
que se halla la potestad de resolver dicha relación jurídica -formalizada mediante el referido convenio urbanístico- 
y la determinación de sus efectos. Tal como ha manifestado este Consejo en anteriores ocasiones en relación con 
los contratos administrativos -valga por todos el dictamen 65/2002, de 30 de abril-, la resolución contractual se 
configura como medida límite o última ratio que la Administración debe ejercitar cuando el interés público lo 
aconseje, correspondiéndole valorar en cada caso, atendiendo a las circunstancias concurrentes, la conveniencia 
que para dicho interés supondrá declarar la resolución o bien proseguir con la ejecución de la prestación 
contratada. El ejercicio de esta potestad administrativa se encuentra reglado desde el punto de vista formal y 
material, habiéndose determinado previamente qué corpus normativo es de aplicación al procedimiento tramitado. 
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El TRLOTAU no establece causas de resolución específicas de las adjudicaciones de Programas de Actuación 
Urbanizadora, limitándose a señalar en su artículo 125 que las relaciones derivadas de la adjudicación de un PAU 
se regirán supletoriamente por las reglas del contrato de gestión de servicios públicos. Por su parte, las 
determinaciones del artículo 114.1 del Decreto 29/2011, de 19 de abril, aprobatorio del RAE-TRLOTAU, que versa 
sobre las “causas de resolución de la adjudicación de Programas de Actuación Urbanizadora”, no resultan de 
aplicación al asunto analizado, por ser dicha norma reglamentaria de fecha posterior al acuerdo municipal de 
adjudicación. En consecuencia, no sería aplicable, por sí mismo, el artículo 114.1 del citado Decreto 29/2011, que 
recoge como causas específicas de resolución de la adjudicación de un PAU: “La demora en el cumplimiento del 
plazo total o de plazos parciales cuando, en este último caso, se aprecie imposibilidad de cumplimiento del plazo 
total” o f) “El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones esenciales del Programa de Actuación 
Urbanizadora”. En ese sentido opera la propia disposición transitoria primera de dicho Decreto, donde se indica que 
“los instrumentos de gestión urbanística en ejecución al entrar en vigor este Decreto se terminarán de ejecutar 
conforme a la normativa anterior […]”, siguiendo así las mismas pautas de la disposición transitoria primera, 
apartado 2, del vigente texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), aprobado por Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

De tal modo, como la adjudicación del PAU se produjo con fecha de 28 de octubre de 2005, -previo también a la 
aprobación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público-, en el supuesto sometido a 
dictamen las relaciones derivadas de la adjudicación del aludido PAU quedan sujetas a la normativa contenida en el 
anterior TRLCAP, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en cuanto a sus efectos, 
cumplimiento y extinción; habida cuenta de que la disposición transitoria primera, apartado 2, de la Ley 30/2007 -
como su equivalente en el actual TRLCSP-, estableció que los contratos adjudicados con anterioridad a su entrada 
en vigor “se regirán, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su duración y régimen de 
prórrogas, por la normativa anterior”. Es decir, con arreglo a dichos preceptos, las causas de resolución planteadas 
en este caso y los efectos de las mismas han de ser ponderados a tenor de las previsiones contenidas en el TRLCAP 
de 16 de junio de 2000. Por consiguiente, ha de tenerse en consideración que la regulación general sobre las causas 
propiciatorias de la referida prerrogativa resolutoria se hallaba recogida en los artículos 111 a 113 del TRLCAP, 
estableciéndose en artículos posteriores otros motivos específicos para las diversas modalidades contractuales. 

Al respecto ha de señalarse que, tanto en el ámbito de la contratación civil como de la administrativa, la 
jurisprudencia ha advertido que no todo incumplimiento contractual podría dar lugar al derecho de la otra parte a 
resolver el contrato, distinguiéndose por la jurisprudencia aquellos incumplimientos generadores de la posibilidad 
de ejercicio del derecho a la extinción del contrato de aquellos otros que no lo conllevan, aun cuando puedan 
posibilitar la exigencia de indemnización por daños y perjuicios. Tal doctrina es perfectamente aplicable en el 
ámbito administrativo, de forma que sólo los incumplimientos de obligaciones contractuales esenciales pueden ser 
generadores del legítimo ejercicio de la potestad de resolución de dichos contratos y ello, como ya hemos señalado, 
cuando sea esta opción la que más conviene al interés público en liza. Para la determinación de la trascendencia de 
los diversos incumplimientos que se produzcan, el Tribunal Supremo ha manifestado reiteradamente -Sentencias de 
16 de octubre de 1984 (Ar. RJ. 1984,5655, de 9 de octubre de 1987, Ar. RJ. 1987,8324, de 23 de noviembre de 1988, 
Ar. RJ. 1988,9199, entre muchas otras- que ha de prestarse atención a las circunstancias concurrentes en cada 
caso, con el fin de dilucidar si se está ante un verdadero y efectivo incumplimiento de las obligaciones 
contractuales, revelador de una voluntad clara de no atender los compromisos contraídos, o, por el contrario, más 
bien ante un mero retraso, desfase o desajuste en modo alguno expresivo de aquella voluntad y, en definitiva, de 
un efectivo incumplimiento de la esencia de una obligación. Por lo tanto, en este ámbito no toda irregularidad 
puede conllevar la habilitación a la Administración Pública para que ejercite su potestad resolutoria, sino sólo 
aquellos supuestos en los que la actividad deja de realizarse o se efectúa en condiciones tales que se lesiona el 
interés público que pretende satisfacerse. 

Asimismo, para que proceda la resolución debe añadirse un último requisito que viene siendo exigido por la 
jurisprudencia -Sentencias del Tribunal Supremo de 14 de junio de 2002 (RJ 2002,8053), 14 de diciembre de 2001 
(RJ 2002,1433) o 1 de octubre de 1999 (RJ 2000,1393), -así como por la propia doctrina de este Consejo, y es que, 
para que quede legitimada tan drástica consecuencia, el incumplimiento ha de ser relevante en el sentido de que 
afecte a la prestación principal del contrato y que se exteriorice a través de una inobservancia total o esencial de la 
prestación. 
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No obstante, de  acuerdo con el principio tempus regit actum, el procedimiento para la resolución de la 
adjudicación del PAU debe ser el vigente en la fecha del acuerdo de inicio del expediente de resolución. En la 
actualidad, dicho procedimiento se encuentra regulado en el Decreto 29/2011, de 19 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de Actividad Urbanística de Ejecución (RAE) del TRLOTAU, por tanto, es este procedimiento el que se 
debe aplicar al presente caso. 
 
 SEGUNDO.- Potestad para resolver el PAU. El sometimiento de las relaciones entre la Administración y el 
agente urbanizador a la normativa de contratación del sector público supone el recogimiento a la Administración 
de determinadas prerrogativas, entre las que se halla la potestad de resolver dicha relación jurídica –formalizada 
mediante convenio urbanístico- y la determinación de los efectos de dicha resolución. 
 
 Tal como ha manifestado el Consejo Consultivo  de Castilla La Mancha en reiteradas ocasiones, la 
resolución contractual se configura como medida límite o última ratio que la Administración debe adoptar cuento 
el interés público lo aconseje, correspondiéndole que para dicho interés supondrá la declaración de resolución o 
bien proseguir con la ejecución de la prestación contratada. 
 
 
 TERCERO.- Procedimiento para la resolución del PAU. El procedimiento de resolución de la adjudicación 
de los PAU se encuentra regulado en el artículo 114.2  del RAE, con las siguientes determinaciones: 
 

• Se iniciará por el órgano de competente de oficio o a instancia del urbanizador o de parte interesada y durante 
su instrucción se requerirá el cumplimiento de los siguientes trámites: 

• Cuando el procedimiento se inicie de oficio se otorgará trámite de audiencia por plazo no inferior a diez días ni 
superior a quince al urbanizador y a quien le hubiera avalado o garantizado en caso de proponerse la 
incautación de la garantía. Igual plazo habrá de concederse a las personas propietarias y titulares de derechos 
reales de los terrenos comprendidos en la unidad de actuación. Cuando otras programaciones hayan quedado 
condicionadas a la ejecución de la que se pretende resolver, deberá igualmente darse audiencia a los 
urbanizadores de las mismas. 

• Informe técnico y del Servicio Jurídico de la Administración actuante en el plazo máximo de quince días. 

• Una vez evacuados los informes previstos en la letra anterior se remitirá el expediente a la Consejería 
competente en materia de ordenación territorial y urbanística para emisión de informe preceptivo de la 
Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, que deberá evacuarlo en el plazo máximo de un 
mes. 

• Sólo en caso de oposición a la resolución del Programa, ya sea por el urbanizador o por quien hubiere 
constituido la garantía a su favor, manifestada en el trámite de audiencia, se requerirá dictamen del Consejo 
Consultivo de Castilla-La Mancha, que deberá evacuarlo en el plazo máximo de un mes. Este informe tendrá 
carácter preceptivo y esencial para que surta efectos, constituyendo un defecto de forma invalidante su 
omisión. 

• El procedimiento finalizará mediante resolución de la Administración actuante que, en su caso, declarará la 
extinción del Programa y los efectos derivados de la misma en los términos de los artículos siguientes. La 
resolución que declare la extinción del Programa es inmediatamente ejecutiva y pone fin a la vía 
administrativa. Será objeto de inscripción en la Sección 1.ª del Registro de Programas de Actuación 
Urbanizadora y Agrupaciones de Interés Urbanístico. 

• El procedimiento caducará si la Administración actuante no hubiere dictado y notificado la resolución expresa 
dentro del plazo de los seis meses siguientes a su inicio. 

 
 CUARTO.- Causas de Resolución. El TRLOTAU no establece causas de resolución específicas de las 
adjudicaciones de Programas de Actuación Urbanizadora, limitándose a señalar en su artículo 125 que las 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ad
rid

ej
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

ad
rid

ej
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
57

10
ID

D
O

C
23

05
71

B
85

35
38

B
74

98
C

N
O

M
B

R
E

:
V

ÍC
T

O
R

 M
A

N
U

E
L 

G
Ó

M
E

Z
 L

Ó
P

E
Z

JO
S

É
 A

N
T

O
N

IO
 C

O
N

T
R

E
R

A
S

 N
IE

V
E

S

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

29
/0

1/
20

18
29

/0
1/

20
18

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
16

86
B

C
5A

91
2B

C
E

E
D

68
48

9F
6C

C
5D

E
34

C
1F

13
30

D
10

B
5B

53
C

98
78

A
B

6D
36

78
35

7A
6A

19
77

46
8F

C
D

58
55

83



 

 

 

 

 

 

Borrador Acta Pleno Ordinario 30112017                                                                                                                                                   Página 20 de 75                           

 

relaciones derivadas de la adjudicación de un PAU se regirán supletoriamente por las reglas del contrato de gestión 
de servicios públicos.  
 
 Por su parte, las determinaciones del artículo 114.1 del Decreto 29/2011 de 19 de abril, aprobatorio del 
RAE-TRLOTAU, que versa sobre las “causas de resolución de la adjudicación de Programas de Actuación 
Urbanizadora”, no resultan de aplicación al asunto analizado, por ser dicha norma reglamentaria de fecha 
posterior al acuerdo municipal de adjudicación. En consecuencia, no sería aplicable, por sí mismo, el artículo 114.1 
del citado Decreto 29/2011 que recoge como causas específicas de resolución de la adjudicación de un PAU.  
 
 En caso contrario, deberíamos acudir a las previsiones contenidas en la legislación contractual vigente en 
el momento de la adjudicación. En este sentido opera la disposición transitoria primera del RAE TRLOTAU, donde se 
indica que los “instrumentos de gestión urbanística en ejecución al entra en vigor este decreto se terminará de 
ejecutar conforme a la normativa anterior”. 
 
 De tal modo, será el momento de la adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora el que 
determinará la legislación aplicable a la resolución del mismo. Así, dado que la adjudicación se realizó mediante 
Acuerdo Plenario de 30 de agosto de 2004 y  posteriormente, en sesión Plenaria de 25 de febrero de 2005, se 
procedió a ratificar la aprobación del Convenio Urbanístico correspondiente al programa de Actuación 
Urbanizadora, como ya se ha expuesto previamente, para abordar el análisis de la cuestión de fondo, esto es, la 
procedencia de la resolución del PAU tantas veces mencionado, conviene reiterar que dicho examen debe 
efectuarse a tenor de los criterios impuestos por la normativa que resultaba de aplicación en el momento de su 
adjudicación, hecho que se remonta al referido acuerdo plenario. Es decir, la causa de resolución planteada y los 
efectos de la misma han de ponderarse a tenor de las previsiones contenidas en el TRLCAP de 2000. 
 
En relación con lo anterior, el artículo 111 TRLCAP  REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, establecía que “Son causas 
de resolución de contratos: 
 
 
a) La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o la extinción de la personalidad jurídica de la 
sociedad contratista. 
b) La declaración de quiebra, de suspensión de pagos, de concurso de acreedores o de insolvente fallido en 
cualquier procedimiento, o el acuerdo de quita y espera. 
c) El mutuo acuerdo entre la Administración y el contratista. 
d) La falta de prestación por el contratista de la garantía definitiva o las especiales o complementarias 
de aquélla en plazo en los casos previstos en la Ley y la no formalización del contrato en plazo. 
e) La demora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista y el incumplimiento del plazo señalado en el 
artículo 71.2, párrafo d). 
f) La falta de pago por parte de la Administración en el plazo de ocho meses, conforme al artículo 99.6. 
g) El incumplimiento de las restantes obligaciones contractuales esenciales. 
h) Aquellas que se establezcan expresamente en el contrato. 
i) Las que se señalen específicamente para cada categoría de contrato en el articulado de esta Ley. 
 

En el informe técnico del director de las obras del propio agente urbanizador de 1 de julio de 2012 ya se dice 
respecto a las obras de urbanización que no están finalizadas: ”queda por colocar armarios de reparto de la 
mayoría de las parcelas, el centro de transformación de luz eléctrica y reponer el acerado en varias zonas.” 

Se podría estimar que concurre la causa de resolución prevista en el artículo 111.g) del TRLCAP “el incumplimiento 
de las restantes obligaciones contractuales esenciales”, aunque también podía concurrir la tipificada en la letra b) 
del mismo artículo “la declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro procedimiento”, 
efectuada mediante auto de 19 de mayo de 2011, pero se debe estimar que debe aplicarse la referente al 
incumplimiento de obligaciones esenciales, toda vez que cuando se dictó el auto (19 de mayo de 2011) ya se habían 
producido incumplimientos por parte del agente urbanizador a tenor de lo dispuesto en el convenio urbanístico 
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estipulación 2.1, estableciéndose “el plazo de 2 años para la conclusión de las obras de urbanización desde la 
fecha de la inscripción en el registro de la propiedad de la aprobación definitiva en vía administrativa de la 
reparcelación”  y la inscripción en el Registro se produjo el 15 de enero de 2008. 

En consecuencia, estas son las causas que deben ser examinadas. 

Como ha dicho el Consejo Consultivo de Castilla La Mancha en el dictamen 136/2015, de 7 de mayo, cuya doctrina 
se ha mantenido en otros posteriores, como en el más reciente 139/2017, de 5 de abril, la ejecución de la 
urbanización en un plazo determinado constituye una obligación esencial del urbanizador, cuyo incumplimiento 
puede dar lugar a la resolución de la adjudicación, circunstancia que, además, se encontraba expresamente 
prevista en el convenio urbanístico, en cuya cláusula 5.1 se pactó que constituía motivo de resolución 

Por lo tanto, en el expediente queda acreditado el grave incumplimiento de la principal obligación del agente 
urbanizador, que consiste en la ejecución del PAU (terminación de las obras de urbanización, lo que supone una 
clara conducta de incumplir la principal obligación adquirida con la adjudicación del PAU, que era su ejecución, por 
lo que procede afirmar que concurre la causa de resolución prevista en el artículo 111.g) del TRLCAP. 

También podría concurrir la causa prevista en la letra b) del citado artículo 111 del TRLCAP del año 2000. En su 
redacción originaria en esta letra se tipificaba como causa de resolución “La declaración de quiebra, de suspensión 
de pagos, de concurso de acreedores o de insolvente fallido en cualquier procedimiento, o el acuerdo de quita y 
espera”. La letra b) del artículo 111 fue modificada por la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, que la redactó de la 
siguiente forma: “La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro procedimiento”. Por 
su parte, el apartado 2 del artículo 207, en la nueva redacción dada por la misma Ley se dice que “La declaración de 
insolvencia en cualquier procedimiento y, en caso de concurso, la apertura de la fase de liquidación, darán siempre 
lugar a la resolución del contrato”, añadiéndose que “En los restantes casos, la resolución podrá instarse por 
aquella parte a la que no sea imputable la circunstancia que diera lugar a la misma”.  

En el expediente consta que se ha producido la declaración de insolvencia o la apertura de la fase de liquidación de 
la mercantil Valant Gestión Inmobiliaria, S.L, por lo que podría concurrir causa de resolución automática, y de lo 
que se deduce del contenido del expediente tramitado para la resolución de la adjudicación. 

Por todo ello, atendiendo a las circunstancias que concurren en el presente supuesto, la causa en la que se debe 
fundamentar la resolución es la que se encuentra tipificada en la letra g) del artículo 111 del TRLCAP, aunque 
también podría tener cabida la recogida en la letra b). 
 
 
 QUINTO.- Efectos de la Resolución. El urbanizador, de acuerdo con lo establecido en el artículo 117.1 
TRLOTAU, es el agente responsable de ejecutar la correspondiente actuación urbanizadora por cuenta de la 
Administración actuante y según el convenio estipulado, seleccionado en pública concurrencia al aprobar el 
correspondiente programa. 
 
 El artículo 125 TrLOTAU establece que las relaciones derivadas de la adjudicación de un PAU se regirán por 
lo dispuesto en dicha Ley y supletoriamente por las reglas del contrato de gestión de servicios públicos de la 
legislación de contratos de las Administraciones Públicas. Así, viene a establecer, que la resolución de la 
adjudicación del PAU determinará la cancelación de la programación, sin perjuicio de las responsabilidades 
económicas que procedan, y prevé una serie de cuestiones sobre las que, cuando proceda, se deberá pronunciar el 
correspondiente acuerdo de resolución. 
 
 La resolución de la adjudicación se acordará por la Administración actuante, previo informe de la Comisión 
Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, que podrá ser instado también por el urbanizador. 
 
Sin perjuicio de las responsabilidades económicas que procedan, la resolución determinará la cancelación de la 
programación. El correspondiente acuerdo deberá, además y cuando proceda: 
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a) Declarar, de conformidad con el referido informe, la edificabilidad de aquellos terrenos que hubieren alcanzado 
la condición de solar y cuyo propietario haya contribuido suficientemente a las cargas de urbanización. 
 
b) Iniciar el procedimiento para la reclasificación de aquellos terrenos en los que, dado lo avanzado de las obras de 
urbanización, sea posible concluirlas en el régimen propio de las actuaciones edificatorias. 
 
c) Incoar, si se estima oportuno, el procedimiento pertinente para acordar una nueva programación del terreno en 
la que un nuevo urbanizador asuma las obligaciones del antiguo, afectando los bienes y recursos resultantes de la 
liquidación de la programación cancelada a ejecutar la que la sustituya o, en otro caso, y salvo perjuicio para el 
interés público o tercero sin culpa, disponer: 
 

1.º La devolución de las contribuciones a los gastos de urbanización, efectivamente satisfechas y no 
aplicadas a su destino, a los propietarios de terrenos en los que no se vaya a acometer una nueva 
programación, previa modificación por el mismo procedimiento seguido para su adopción de los 
correspondientes actos administrativos dictados para la ejecución del Programa cancelado; o 
2.º La compensación que sea pertinente a los propietarios que hayan contribuido a los gastos de 
urbanización con cargo a la ejecución de las garantías prestadas por el antiguo urbanizador, cuando ésta 
proceda. 

 
d) Comenzar, en su caso, la tramitación de los procedimientos declarativos del incumplimiento de deberes 
urbanísticos que sean pertinentes. 
 
A la vista del Informe de Secretaría, realizada la tramitación legalmente establecida y sometido a votación se 
dictaminó favorablemente por parte de la Comisión Informativa de Desarrollo Sostenible proponer al Pleno el 
conocimiento, debate y adopción del siguiente ACUERDO: 
 
“PRIMERO.- Iniciar el procedimiento para resolver el Programa de Actuación Urbanizadora en la finca sita en la 
Avenida Constitución nº 154 de Madridejos en su día adjudicada Valant Gestión Inmobiliaria, S.L. por 
incumplimiento de deberes urbanísticos y contractuales, lo que llevará consigo la cancelación de la programación 
del referido ámbito de actuación y la resolución de la adjudicación de su ejecución atribuida en calidad de Agente 
Urbanizador.  
 
SEGUNDO.- En cuanto al procedimiento se concederá trámite de audiencia por plazo de quince días al Urbanizador; 
igual plazo habrá de concederse a las personas propietarias y titulares de derechos reales de los terrenos 
comprendidos en la unidad de actuación, así como aquellas personas que pudieran tengan la condición de 
interesadas en el expediente.  
 
TERCERO.- Se emitirá un informe técnico y del Servicio Jurídico de la Administración actuante en el plazo máximo 
de quince días. Una vez evacuados los informes anteriores se remitirá el expediente a la Consejería competente en 
materia de ordenación territorial y urbanística para emisión de informe preceptivo de la Comisión Regional de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, que deberá evacuarlo en el plazo máximo de un mes.  
 
CUARTO.- Sólo en caso de oposición a la resolución del Programa, ya sea por el urbanizador o por quién hubiera 
constituido la garantía a su favor, manifestada en el trámite de audiencia, se requerirá dictamen del Consejo 
Consultivo de Castilla-La Mancha, que  deberá evacuarlo en el plazo máximo de un mes. Este informe tendrá 
carácter preceptivo y esencial para que surta efectos, constituyendo un defecto de forma invalidante su omisión. 
 
QUINTO.- El procedimiento finalizará mediante resolución de la Administración actuante que, en su caso, declarará 
la extinción del Programa y los efectos derivados de la misma en los términos de los artículos 115 a 117 RAE y 
demás normativa de aplicación.” 
 

Por parte del Sr. Alcalde, se cedió la palabra a los portavoces de los grupos políticos municipales, 
no realizándose intervención alguna. 
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 Por ello, visto el informe de Secretaría de 22 de noviembre de 2017, y el Dictamen favorable de la 
Comisión Informativa de Desarrollo Sostenible de 27 de Noviembre de 2017,  y de conformidad con el 
artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  y el artículo 114.2 
del Decreto 29/2011, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Actividad de Ejecución del 
Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística,  el Pleno en votación 
ordinaria y por unanimidad de los/as concejales/as de la Corporación (diecisiete),  ACUERDA: 

PRIMERO.- Iniciar el procedimiento para resolver el Programa de Actuación Urbanizadora en la 
finca sita en la Avenida Constitución nº 154 de Madridejos en su día adjudicada Valant Gestión 
Inmobiliaria, S.L. por incumplimiento de deberes urbanísticos y contractuales, lo que llevará consigo la 
cancelación de la programación del referido ámbito de actuación y la resolución de la adjudicación de su 
ejecución atribuida en calidad de Agente Urbanizador.  
 

SEGUNDO.- En cuanto al procedimiento se concederá trámite de audiencia por plazo de quince 
días al Urbanizador; igual plazo habrá de concederse a las personas propietarias y titulares de derechos 
reales de los terrenos comprendidos en la unidad de actuación, así como aquellas personas que pudieran 
tengan la condición de interesadas en el expediente.  
 

TERCERO.- Emítase un informe técnico y del Servicio Jurídico de la Administración actuante en el 
plazo máximo de quince días. Una vez evacuados los informes anteriores se remitirá el expediente a la 
Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística para emisión de informe 
preceptivo de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, que deberá evacuarlo en el 
plazo máximo de un mes.  

 
CUARTO.- Sólo en caso de oposición a la resolución del Programa, ya sea por el urbanizador o 

por quién hubiera constituido la garantía a su favor, manifestada en el trámite de audiencia, se requerirá 
dictamen del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, que  deberá evacuarlo en el plazo máximo de un 
mes. Este informe tendrá carácter preceptivo y esencial para que surta efectos, constituyendo un defecto 
de forma invalidante su omisión. 

 
QUINTO.- El procedimiento finalizará mediante resolución de la Administración actuante que, en 

su caso, declarará la extinción del Programa y los efectos derivados de la misma en los términos de los 
artículos 115 a 117 RAE y demás normativa de aplicación. 
 
 
 
 

CUARTO.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES IMPUESTAS 
A CONSTRUCCIONES Y REFORMAS PEYAN, S.L EN RELACIÓN CON LA ADJUDICACIÓN DEL PAU 
DE LAS UA Nº 12-14. 

 
Por parte de la Alcaldía, se cedió la palabra al Secretario para que diera lectura al Dictamen de la 
Comisión informativa de Desarrollo Sostenible celebrada el pasado 27 de noviembre de 2017. 
 
“Dictamen  
 
Por parte del Sr. Se procedió a dar cuenta de antecedentes obrantes en el expediente y fundamentos 
jurídicos contenidos en su informe de 27 de noviembre de 2017, los cuales se reproducen a continuación: 
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ANTECEDENTES 
 
I.- Con fecha 14 de marzo de 2007, por la mercantil “CONSTRUCCIONES Y REFORMAS PEYAN S.L." se presentó una 
propuesta de redelimitación de las unidades actuación 12 y 14 respecto a la prevista en el POM, como trámite 
previo a la presentación del PAU, a lo que el Ayuntamiento mostró su conformidad, en base a que se desarrolla una 
manzana completa ejecutando los viales en toda su longitud, evitando dejarlos cortados, que es lo que ocurriría si 
se desarrolla conforme a la delimitación prevista en el POM.    
 
A los efectos que luego se dirán, en la ordenación y ejecución resultante sería una unidad de actuación UA 12, y 
otras dos, la UA 14.1 y la UA 14.2 (se ordenan pero no se ejecutan), según planos presentados.  
 
Igualmente, en cuanto al proyecto de urbanización presentado inicialmente, sólo se contempla la urbanización de 
la mitad de las calles Camino Viejo de Turleque, Camino de Orgaz y Calle Río Algodor.  
 
II.- Con fecha 27 de abril de 2007, por la citada mercantil, se presentó, ante el Ayuntamiento de Madridejos, 
Alternativa Técnica de Programa de Actuación Urbanizadora de la UA 12 y parte de la UA 14 del POM de 
Madridejos. 
 
El 18 de junio de 2007 se presenta corregido el PAU presentado el 27 de abril. Se acompaña Documentación de 
Medio Ambiente y Refundido del POM, así como escritura de constitución de la Sociedad. 
 
Dicha documentación fue presentada en la Notaría de D. Antonio Francés de Velasco y publicada por sus propios 
medios al amparo de lo establecido en el artículo 121 del Texto Refundido de la LOTAU, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2004 de 28 de diciembre de 2004, vigente en aquella fecha. El acta de protocolización de dicha 
documentación fue presentada por el interesado en fecha 4 de septiembre 2007.  
 
Los anuncios a que se refiere el artículo 120.4 del citado texto legal fue insertado en el DOCM núm. 154 de fecha 24 
de julio de 2007 y en el  Diario ABC de 13 de julio de 2007, si bien no se relacionan todos los propietarios afectados 
ni se indica donde se puede consultar. 
 
En fecha 10 de agosto de 2007 se presenta por parte D. Cristino Moral de la Torre alegación a la alternativa 
técnica, por la que invoca la falta de información a los titulares de bienes y derechos afectados por la actuación, así 
como la disconformidad con la ubicación de los terrenos que integrantes del 10% del aprovechamiento lucrativo.  
 
III.- Con fecha 29 de agosto de 2007, por “CONSTRUCCIONES Y REFORMAS PEYAN, S.L.”, presenta en sobre cerrado 
Proposición Jurídico-Económica y Propuesta de Convenio Urbanístico, a fin de ser seleccionada como adjudicataria 
del Programa de Actuación Urbanizadora. No presentándose ninguna otra plica. 
 
IV.- Con fecha 30 de agosto de 2007, se levanta acta de apertura de plicas, haciendo constar que las actuaciones 
llevadas a cabo han de someterse a consulta y alegaciones durante el plazo de diez días (páginas 40 a 42) con el 
siguiente detalle: 
 

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 1.055.815,71 € 

GG 13% 137.256,04 € 

BI 6% 63.348,94 € 

IVA AL 16 201.027,31 € 

TOTAL URBANIZACIÓN 1.457.448,00 € 

GASTOS HONORARIOS REDACCIÓN TÉCNICA 94.656,00 € 

TASAS Y ANUNCIOS 550,00 € 

GASTOS CONSERVACIÓN 7.287,00 € 

GASTOS DE PROMOCIÓN Y GESTIÓN 12.000,00 € 

  1.571.941,00 € 
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V.- Con fechas 5 de octubre y 25 de octubre de 2007 por parte de “CONSTRUCCIONES Y REFORMAS PEYAN, S.L.” se 
presenta en esta Administración documentación técnica corrigiendo la presentada anteriormente, en cuanto a la 
ordenanza de aplicación, a la densidad y a la denominación del documento (Plan Especial de Reforma Interior). 
Hacer constar que en proyecto de urbanización que presenta en esta fecha asciende a 969.969,59 euros de 
ejecución.  
 
VI.- Con fechas 17 de enero de 2008, 18 de febrero de 2008 y 30 de abril de 2008 se emiten los informes técnicos, 
jurídico y del Servicio Municipal de Agua y Saneamiento respectivamente. 
 
Por los Servicios Técnicos se informa el 17 de enero de 2008 negativamente, tanto la tramitación efectuada como la 
alternativa técnica. En cuanto a la primera, en resumen, porque está considerándolo un PAU de Desarrollo, siendo 
de Mejora, debiendo iniciarse el procedimiento de tramitación ordinario y no el simplificado, así como falta de 
datos, tanto en el anuncio como en el acta de protocolización, y en cuanto a la segunda por estar introduciendo 
modificaciones estructurales como es el cambio de la Ordenanza de aplicación. 
 
El informe jurídico incide igualmente en la invalidez de la documentación presentada el 5 de octubre puesto que 
propone la aplicación de una ordenanza distinta a la presentada el 27 de abril que fue la que se sometió a 
información pública lo que hace que no queden garantizados ni los derechos de los propietarios afectados ni la 
concurrencia de otros interesados en ser seleccionados como Agentes Urbanizadores. 
 
El informe de Gestagua (empresa concesionaria del servicio) recoge deficiencias en las infraestructuras de 
abastecimiento y saneamiento.  
 
VII.- Por acuerdo del Pleno del  Ilmo. Ayuntamiento de Madridejos (Toledo) de 30 de junio de 2008, se aprueba 
inicialmente el Plan Especial de Reforma Interior de Mejora, integrado en la Alternativa Técnica que conforma el 
PAU de la Unidad de Actuación nº 12 y parte de la  Unidad de Actuación nº 14, mediante el cual se modifica la 
ordenanza del POM aplicable a la UA 14, acordándose igualmente solicitar a la Consejería competente en materia 
de Ordenación, el informe previo y vinculante a que se refiere el artº. 38.3 del TRLOTAU, lo que se lleva a cabo en 
fecha 30 de junio de 2008, remitiéndose la siguiente documentación:     
 

Plan Especial de Reforma Interior de Mejora. 
Proyecto de Urbanización. 
Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

 
VIII.- Con fecha 11 de septiembre de 2008 por parte de las hermanas Moral Peño se presenta escrito en esta 
Administración por el que manifiestan su disconformidad con el PAU en tramitación, solicitando se deje sin efecto el 
mismo, subsidiariamente se mantengan las ordenanzas previstas en el POM y se de contestación a la alegación 
presentada el 10 de agosto de 2007.  
 
IX.- Con fecha de registro de salida 11 de marzo de 2009 la Delegación Provincial de la Consejería de Ordenación 
del Territorio y Vivienda requiere al Ayuntamiento complete administrativamente el expediente con carácter previo 
a su revisión técnica. 
 
X.-  Con fecha de registro de salida 12 de mayo de 2009 la Delegación Provincial de la Consejería de Ordenación del 
Territorio y Vivienda emite informe vinculante mediante el cual requiere se complete el expediente tanto 
administrativa como técnicamente con carácter previo a su aprobación definitiva por el pleno municipal. 
 
Con motivo de ello, el Agente Urbanizador presenta documentación en fecha 9 de Julio de 2009, a fin de completar 
los requerimientos realizados por la CPU, que es informada por los Servicios Técnicos el 30/11/2009, requiriendo 
nuevas subsanaciones 
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XI.-  Con fecha 22 de julio y 1 de septiembre de 2009 se emiten informes, respectivamente, de los servicios 
medioambientales y por la empresa concesionaria de los servicios públicos de agua y saneamiento (GESTAGUA), 
que le son trasladados al interesado en fecha 11 de septiembre 2009. 
  
XII.- Con fecha 21 de septiembre 2009 se solicitan informes a los organismos requeridos por la CPU (Sescam, 
Industria, Fenosa, Educación y Ciencia y Bienestar Social, que se reciben, favorables o con escasa relevancia en su 
contenido. 
 
Tras varios requerimientos de subsanaciones por parte de Bienestar Social, el promotor presenta nueva 
documentación  en fecha 16/12/2009,  corrigiendo las deficiencias observadas, que es informada por los Servicios 
Técnicos Municipales el 19/05/2010, detectándose que se mantienen las recogidas en informes anteriores, con 
motivo de lo cual presenta dos nuevas copias completas del PAU en fecha 9/8/10, siendo informada técnicamente 
el 14/10/10,  la cual resulta favorable técnicamente, si bien se incrementan los gastos de urbanización respecto de 
la proposición jurídico económica, no cabiendo retasación de gastos de urbanización respecto a la previsión inicial 
incluida en la proposición  jurídico-económica y no define el coeficiente de canje. 
 
Con fecha de registro 19 de Octubre de 2010 se presenta informe por el redactor del proyecto sobre la justificación 
de modificaciones sufridas en el presupuesto de Urbanización del citado PAU y el importe de incremento, pasando 
de 1.055.815,71 euros (PEM) de la plica a un total de 1.315.262,02 euros (PEM) a junio de 2010. 
 
XIII.- Con fecha 20 de octubre de 2010 se emiten los informes jurídicos oportunos previos al acuerdo de pleno de 
fecha 29 de octubre de 2010 en el que se resuelven las alegaciones, se aprueba y adjudica el PAU, condicionado a la 
notificación, a objeto de formulación de alegaciones, a los propietarios de la UA afectados por el nuevo 
presupuesto de las obras por la ejecución de las calles de borde, del tenor literal que sigue: 

 
 

“PRIMERO.- DESESTIMAR las alegaciones formuladas por Dª Mariana, Dª Pilar y Dª Petra Moral 
Peño con fecha de 11de septiembre de 2008 contra la aprobación inicial del PAU de la UA 12-14 y D. 
Cristino Moral de la Torre con fecha de 10 de agosto de 2007 contra la alternativa técnica del mismo 
PAU, a en base a los informes de la asesoría jurídica. 

 
SEGUNDO.- APROBAR definitivamente el Programa de Actuación Urbanizadora de la Unidad de 

Actuación 12-14 parcial presentado por Construcciones Peyan SL y que comprende PERIM, proyecto de 
urbanización, propuesta jurídica-económica y propuesta de convenio, condicionado a la notificación, a 
efectos de formulación de alegaciones por los propietarios incluidos en la Unidad de Actuación a los que 
afecta el nuevo presupuesto de obras por la ejecución de las calles de borde no previstas inicialmente 
según documentación presentada por el promotor en fecha de 19 de octubre de 2010. 

 
TERCERO.- OPTAR por la gestión indirecta del citado PAU y adjudicar su ejecución a la mercantil 

Construcciones Peyan S.L. 
 
CUARTO.- NOTIFICAR la adopción del presente acuerdo al agente urbanizador y a cuantos otros 

interesados figuren en el expediente, con expresión de los recursos que contra el mismo puedan 
interponerse. 

 
QUINTO.- FACULTAR al Sr. Alcalde para que suscriba el convenio Urbanístico con el que se 

formaliza la adjudicación de la ejecución del presente PAU, así como para la firma de cuantos 
documentos sean necesarios para la ejecución del  presente acuerdo. 

 
SEXTO.- DAR TRASLADO del presente acuerdo junto con la documentación que integra el 

Programa de Actuación Urbanizadora a la Consejería competente en materia de ordenación del territorio 
y urbanística, a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Informe vinculante de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha de 30 de abril de 2009 y lo dispuesto en el 
art. 122.7 del TRLOTAU, y ordenar posteriormente su publicación en el DOCM y en el BOP” 
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XIV.- Notificado el acuerdo a los/as interesados/as y dentro del plazo concedido, se presentaron alegaciones por 
varios propietarios, entre las que cabe destacar las presentadas por las hermanas Moral Peño con varios 
propietarios más, en lo referente al incremento de los gastos de urbanización, y la retasación de los gastos a la 
baja, solicitando se declare la invalidez de la proposición jurídico-económica.  Las Hnas. Moral Peño alegan que el 
trazado de viario respete lo trazado en el POM. 
 
 Los Hnos. Nieves Gª Cano solicitan se tenga en cuenta la existencia de un pozo a efectos de 
indemnizaciones.  
 

Tras los correspondientes informes, técnico (4 de febrero de 2011) y jurídicos (15 de febrero 2011), el 
Pleno, en sesión de fecha 24 de febrero de 2011, resolvió dichas alegaciones con el resultado que obra en el 
expediente, del tenor literal que sigue en su parte dispositiva:  
 

“PRIMERO.- DESESTIMAR el recurso de reposición presentado por D. José Luis y D Ignacio Nieves García-
Cano con fecha de 5 de enero de 2011, nº de registro de entrada 46, contra la aprobación definitiva del 
PAU de la UA 12-14 ya que las notificaciones practicadas en el curso de la tramitación del PAU se 
efectuaron a titulares catastrales en la forma prevista por la legislación vigente en el momento de la 
presentación del PAU. 
 
SEGUNDO.- ESTIMAR la alegación formulada al acuerdo de Pleno de fecha de 29 de octubre de 2010 por 
Dª Mª Dolores y D Anastasio Nieves García-Cano con fecha de 5 de enero de 2011, número de registro de 
entrada 47, incluyendo el pozo existente en su propiedad entre los conceptos indemnizables, si este 
está legalizado y si su permanencia resulta incompatible con la actuación, debiendo determinarse el 
monto de la indemnización en reparcelación siguiendo los criterios de valoración establecidos en el TR 
de la Ley del Suelo y las ponencias de valores catastrales en vigor en el municipio. 
 
TERCERO.- En lo relativo a las alegaciones formuladas al acuerdo de Pleno de fecha de 29 de octubre de 
2010 por Dª Mariana, Dª Pilar y Dª Petra Moral Peño, Dª Mª Cristina Peño Moral, Dª Mª Dolores y D 
Anastasio Nieves García-Cano y D José Escribano Martín Delgado con fecha de 5 de enero de 2011, 
número de registro de entrada 48, ESTIMAR la alegación en lo relativo a la improcedencia de soportar 
los gastos no incluidos en la proposición inicialmente presentada por el Agente urbanizador. 
 
DESESTIMAR la alegación de invalidez de la proposición jurídica económica ya que la misma se formuló 
en tiempo y forma. 
 
DESESTIMAR la solicitud de retasación a la baja de los gastos de urbanización por no reunir los requisitos 
del art. 115.4 TRLOTAU 
 
FIJAR como importe de adjudicación del PAU el de la oferta aprobada en la sesión de Pleno de fecha 
de 29 de octubre de 2010 que asciende a 1.571.941 euros 16% de IVA incluido. 
 
ESTABLECER el coeficiente de canje en un 55% de suelo neto privativo para los propietarios y un 45% 
para el agente urbanizador siguiendo el criterio fijado por este Ayuntamiento para un PAU de similares 
características. 
 
CUARTO.-En lo relativo a las alegaciones formuladas al acuerdo de Pleno de fecha de 29 de octubre de 
2010 por Dª Mariana, Dª Pilar y Dª Petra Moral Peño con fecha de 5 de enero de 2011 con número de 
registro de entrada 49. 
 
DESESTIMAR la propuesta de modificación del viario ya que está debió haberse planteado en la fase de 
información pública. 
 
ESTIMAR la procedencia de indemnizar a aquellas construcciones que siendo legales sean 
incompatibles con la actuación programada según los criterios de valoración establecidas en el TR de 
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la Ley del Suelo y ponencias de valores catastrales en vigor en el municipio, que deberán recogerse en 
el proyecto de reparcelación. 
 
QUINTO.- REQUERIR al agente urbanizador la presentación de presupuesto en el que se recojan precios 
descompuestos según el art. 101 del Reglamento de Planeamiento ajustado al importe de adjudicación 
fijado en el presente acuerdo plenario incluyendo la totalidad de las obras a ejecutar de conformidad con 
el presente acuerdo con anterioridad a la firma del convenio. 
 
SEXTO.- NOTIFICAR a los interesados el presente acuerdo con expresión de los recursos que contra el 
mismo puedan interponerse” 

 
Al acuerdo citado, se presentó recurso con fecha de 13 de abril de 2011 por las hermanas Moral Peño 

respecto de la desestimación referente a la modificación del trazado viario, resultando resuelto, en sentido 
desestimatorio, tras los informes técnico (28/04/11) y jurídico (25/04/11), por acuerdo plenario de 5 mayo de 2011. 

 
XV.- Con fecha 2 mayo de 2011, se registra en el Ayuntamiento por el Agente Urbanizador,  escrito solicitando la 
revisión de precios por haber transcurrido más de un año de la adjudicación. No consta contestación del 
Ayuntamiento. 

 
XVI.- Con fecha 23 de febrero 2012 se presenta por algunos de los propietarios afectados escrito solicitando se deje 
sin efecto la adjudicación, se actúe según el artº- 97.4 del RAE y en todo caso se les permita pagar en terrenos. No 
consta contestación.  
 
XVII.-  A la vista de la documentación obrante, no figura actuación administrativa hasta el 25 de octubre de 2012, 
fecha en la cual el Sr. Alcalde acuerda requerir al promotor a fin de que presente los precios descompuestos según 
el acuerdo plenario de 24 de febrero de 2011 de conformidad con el artículo 101 del Reglamento de Planeamiento. 
 
XVIII.- Con fecha de 8 de noviembre de 2012, el presentante legal de Construcciones y Reformas PEYAN, S.L., 
presenta dos copias de los precios descompuestos del proyecto de urbanización y de los anexos. 
 
XIX.- Con fecha de 12 de diciembre de 2012, se emite informe por parte de los servicios técnicos en el que se 
informa que no se cumplen las obligaciones impuestas por el Pleno, al entender que “no se justifica que el 
presupuesto se ajuste al importe adjudicado total que asciende a la cantidad de 1.571.941 euros, IVA incluido, y no 
se acredita que se incluya la totalidad de las obras a ejecutar conforme a las determinaciones del mencionado 
acuerdo plenario”, informe que se notifica al interesado con fecha de 19 de diciembre de 2012. 
 
XX.- Con fecha de 27 de diciembre de 2012 (registro de entrada nº 6771), se vuelve a presentar una copia de 
mediciones, presupuesto y precios descompuestos sólo del proyecto de urbanización. 
 
XXI.- Con fecha de 4 de febrero 2013 se emite informe por parte de los servicios técnicos, el cual se ratifica en el 
anterior de 12 de diciembre de 2012, y se notifica a Construcciones y Reformas PEYAN, S.L. el 8 de febrero de 2013, 
y se le requiere a fin de que subsane la documentación, con la advertencia de tenerle por desistido de la 
continuación del procedimiento, concediéndole un plazo de tres meses. Con fecha de 30 de abril de 2013, 
Construcciones y Reformas PEYAN, S.L., presenta escrito solicitando una ampliación del plazo conferido según 
requerimiento de anterior, en el que indica que se están teniendo conversaciones con el Ayuntamiento al objeto de 
ver la posibilidad de modificar el proyecto de urbanización en su día aprobado para adecuar las zonas verdes, 
mobiliario urbano y la tubería de abastecimiento de agua a las necesidades reales de la urbanización. 
 
XXII.- Con fecha de 18 de junio de 2013, por parte del redactor del proyecto, se presenta presupuesto de 
urbanización del Pau y anexo aclaratorio de partidas eliminadas, partidas nuevas y partidas modificadas del 
proyecto de urbanización, por un total de 1.055.815,71 de PEM. El 12 de noviembre de 2013 se emite informe 
técnico desfavorable, el cual es notificado al promotor. 
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XXIII.- Aparece en el expediente una notificación de Alcaldía en la que reza que se han mantenido una reunión el 
pasado 10 de diciembre de 2013 con el representante legal del promotor, y se le da traslado del acuerdo del escrito 
presentado el 23 de marzo 2013 de varios afectados por el desarrollo urbanístico. 
 
XXIV.- Con fecha de 13 de febrero de 2014, el promotor presenta nueva documentación, según dice, ajustándose al 
acuerdo plenario de adjudicación, se emite informe técnico desfavorable el 30 de octubre de 2014, el cual es 
notificado al promotor el 12 de diciembre de 2014 y un informe del responsable del alumbrado público de 23 de 
noviembre de 2014.  
 
XXV.- Con fecha de 16 de enero de 2015, presenta escrito el promotor alegando y contestando a la notificación de 
12 de diciembre de 2014. 
 
XXVI.- Con fecha de 4 de febrero 2015 el redactor de los proyectos presenta planos con indicaciones de los anexos, 
mediciones y presupuestos, incluyendo precios descompuestos de la unidad de actuación y anexos, y listado de 
materiales. 
 
XXVII.- Con fecha de 20 de marzo de 2017, el promotor presenta escrito en el que solicita se resuelva su petición de 
4 de febrero de 2015. 
 
XXVIII.- Con fecha de 25 de marzo de 2017, el promotor presenta escrito, en el que viene a manifestar que hace 
entrega de nueva documentación en relación al proyecto de urbanización de la UA 12 y los tres anexos de las calles 
de borde, haciendo un desglose de las modificaciones que realiza, al mimo tiempo presenta propuesta de convenio, 
planos, desglose, unidades de obra con el siguiente detalle en PEM: 
 
 

UA 12 1.055.815,71 euros 

Anexo 1  62.037,00 euros 

Anexo 2 33.394,76 euros 

Anexo 3 85.690,81 euros 

 
 
Con fecha de 4 de mayo de 2017, se dicta providencia de Alcaldía solicitante se emita informe técnico y jurídico al 
objeto de resolver lo que corresponda al Pleno. 
 
 
XXIX.- Con fecha de 26 de julio de 2017 se emite informe técnico en el que se viene a indicar que: 
 

PRIMERA. - El presupuesto presentado difiere del aprobado en pleno con fecha 29 de octubre de 2010 
(documento 3), en las siguientes unidades de obra (documento 3): 
 
SEGUNDA. - Los presupuestos presentados suponen unos gastos de obras de urbanización de 1.520.269,03 € 
para la UA-12, 89.327,08 € para el Anexo I, 48.085,12 € para el Anexo II y 123.386,20 € para el Anexo III, lo 
que suma 1.781.067,43 €. 
 
A esta cantidad habría que sumar 94.656,00 € en concepto de honorarios redacción técnica, 550,00 € por tasa 
y anuncios, 7.287,00 € por gastos de conservación y 12.000,00 € en concepto de gastos de promoción y 
gestión según se recoge en la proposición jurídico-económica. 
 
De esta forma, el importe de la documentación presentada por el interesado el 20 de marzo y el 25 de abril de 
2017 sería de 1.895.560,43 € superando el importe de adjudicación acordado por el Ayuntamiento pleno 
(1.571.941,00 €), en la cantidad de 323.619,43 €. 
 
Por lo tanto, la documentación presentada el 20 de marzo y el 25 de abril de 2017 por D. Bernardo Sevilla 
Camuñas, en representación de la mercantil CONSTRUCCIONES Y REFORMAS PEYAN S.L., supone una 
alteración del proyecto aprobado por el Ayuntamiento pleno, en sesión celebrada el 24 de febrero de 2011, 
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además de no cumplir el importe de adjudicación fijado, así como su propia proposición jurídica económica, 
incrementándose en la cantidad de 323.619,43€. 
 
TERCERO. – Es preciso recordar que desde que el PAU se aprobó en sesión plenaria de 24 de febrero de 2011, 
condicionando la adjudicación al importe económico referido, por parte del interesado se han venido 
presentando distintos documentos a lo a largo de estos 6 años en los que se ha venido reiterando el 
incremento de precio respecto al requerido por el pleno, que a su vez coincide con la proposición jurídica 
económica presentada en agosto de 2007 por el interesado, al tiempo que se introducen alteraciones de las 
unidades de obra respecto a las aprobadas. Procediéndose a emitir los correspondientes informes (6/12/12, 
4/02/13, 12/11/13, 30/10/14) en el mismo sentido que el actual. 
 
Así mismo cabe mencionar que el artículo 115.4 del TRLOTAU indica textualmente: 
 
“El municipio podrá aprobar, previa audiencia de los propietarios, la modificación de la previsión inicial de 
gastos de urbanización, en el caso de aparición de circunstancias técnicas objetivas, cuya previsión por el 
urbanizador no hubiera sido posible con ocasión de la elaboración del proyecto de urbanización. La retasación 
de los costes no podrá suponer modificación o incremento en la cuantía del beneficio empresarial del 
urbanizador.” 
 
CUARTO. – Por último, a tenor de todo lo expuesto anteriormente y habida cuenta de la insistencia durante 
más de seis años del interesado, por incrementar el precio de adjudicación plenaria y el de la proposición 
jurídica económica, así como alterar las unidades de obra, se plantean a la Corporación Municipal dos 
propuestas: 
 
1.- En cumplimiento del artículo 115.4 del TRLOTAU, aprobar la modificación de la previsión inicial de los 
gastos de urbanización, dando audiencia previa a los propietarios afectados. 
 
2.- O bien con carácter subsidiario, resolver el PAU por incumplimiento reincidente durante seis años del 
acuerdo plenario de fecha 24 de febrero de 2011. 
 
QUINTO. - Sin perjuicio de lo anterior, considero que sería conveniente que por los servicios jurídicos 
municipales se procediera a emitir informe a los efectos de valorar el cumplimento tanto del acuerdo plenario 
de fecha 24 de febrero de 2011, como la interpretación del precepto legal antedicho (115.4 del TRLOTAU.) 
 
Se adjuntan junto el presente informe formando parte inseparable del mismo, copia del citado acuerdo 
plenario (doc1), copia de la proposición jurídica económica (doc2), copia de los capítulos y las unidades de 
obra de los proyectos de urbanización modificadas (doc3). 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
  

PRIMERO. Los Programas de Actuación Urbanizadora determinan y organizan la actividad de ejecución en 
los Municipios que cuenten con Plan de Ordenación Municipal en el suelo urbanizable y en el urbano no 
consolidado respecto de los terrenos sometidos a operaciones de reforma interior y/o delimitados como unidades 
de actuación, fijando la forma de gestión de aquélla y estableciendo de manera definitiva los ámbitos de ejecución 
concretos y las condiciones de desarrollo del planeamiento y de la gestión necesarias para la completa ejecución de 
la actuación urbanizadora.  

 
Los Programas de Actuación Urbanizadora deberán abarcar una o varias unidades de actuación completas 

y satisfacer, al menos, los siguientes objetivos funcionales básicos:  
 
— Conectar e integrar adecuadamente la urbanización de que se trate con las redes de infraestructuras, 

comunicaciones y servicios públicos existentes.  
— Suplementar las infraestructuras y dotaciones públicas en lo necesario para no disminuir sus niveles de 

calidad o capacidad de servicio existentes o deseables.  
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— Urbanizar completamente la unidad o unidades de actuación que constituyan su ámbito de ejecución y 
realizar las obras públicas complementarias que se precisen para cumplir lo dispuesto en las letras anteriores, 
haciendo todo ello con sujeción a plazos pormenorizados.  

— Obtener gratuitamente en favor de la Administración las infraestructuras y los suelos dotacionales 
públicos del ámbito de la actuación, tanto de carácter local como los sistemas generales adscritos o incluidos al 
ámbito de la actuación.  

— Obtener gratuitamente a favor de la Administración actuante el aprovechamiento que exceda del 
privativo de las personas propietarias de los terrenos para destinarlo al patrimonio público de suelo y a las 
compensaciones previstas en el apartado 3 del párrafo segundo de la letra b del artículo 68 del Texto Refundido de 
la Ley de Ordenación Territorial y de la Actividad Urbanística. 

 
El coste de las inversiones necesarias para cumplir estos objetivos deberá distribuirse entre las parcelas 

con aprovechamiento lucrativo resultantes y afrontarse por las personas propietarias de éstas con la finalidad de 
cumplimentar el régimen urbanístico de la propiedad. 

 
SEGUNDO. La Legislación actual aplicable viene determinada por: 

 

• Los artículos 67 y 68, 110, 117 y 120 a 125 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de 
la Actividad Urbanística aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 18/05/2010. 

• Los artículos 71 a 101 del Reglamento de la Actividad de Ejecución del Texto Refundido de la Ley de 
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística aprobado por Decreto 29/2011, de 19 de abril, en 
virtud de la disposición transitoria segunda. 

• La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

• Plan de Ordenación Municipal de Madridejos. 
 
TERCERO. Los Programas de Actuación Urbanizadora: 
 
— Proveerán a la unidad de actuación de ordenación detallada, si careciere de ella o procediese 

modificarla, y describirán las obras de urbanización a realizar y, en su caso, las de edificación con el grado de 
detalle, al menos, de anteproyecto.  

 
— Preverán el inicio de la ejecución material de las obras de urbanización dentro de su primer año de 

vigencia y previa aprobación del proyecto de urbanización y de reparcelación, y la conclusión de la urbanización 
antes de los cinco años desde la fecha establecida para su inicio.  Por causas excepcionales y previo informe 
favorable de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, podrán aprobarse, no obstante, 
Programas de Actuación Urbanizadora con plazos más amplios o prórrogas de éstos.  

 
— Determinarán el calendario de su desarrollo en sus distintas fases, trabajos y gestiones que integran la 

actividad de ejecución.  
 
— Asegurarán el cumplimiento de sus previsiones, en el caso del régimen de gestión indirecta, mediante 

garantía financiera o real, prestada y mantenida por la persona adjudicataria seleccionada como urbanizador. El 
importe de la garantía no podrá ser inferior al siete por ciento del coste de ejecución material por contrata, 
excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido o tributo que pudiera sustituirle, de las obras de urbanización, tanto 
interiores como exteriores al ámbito. Cualesquiera variaciones al alza que se produzcan sobre el referido coste 
determinarán la obligación de ampliar la garantía prestada, para que siempre y en todo caso ésta supere el 
porcentaje establecido. Tal ampliación deberá realizarse en el momento en que la Administración actuante lo 
requiera, ya sea de oficio o a instancia de persona interesada. 

 
CUARTO.- Los Programas de Actuación Urbanizadora contendrán los siguientes documentos: 
 
— Una alternativa técnica conformada por:  
 
a) Documento expresivo de la asunción de la ordenación detallada establecida en el Plan de Ordenación 

Municipal o que contenga propuesta de ordenación que complete detalladamente la del sector, o 
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unidad de actuación, o modifique la determinada en el planeamiento. Si la modificación propuesta 
afectara al área de reparto definida en el Plan de Ordenación Municipal, el aprovechamiento tipo 
resultante deberá cumplir las condiciones señaladas en los números 1 y 2 del artículo 70 del Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 18/05/2010, sin perjuicio de la aplicación posterior en el proyecto de 
reparcelación de los coeficientes de ponderación previstos en el número 3 del artículo 72. 

 
b)  Anteproyecto de urbanización con los siguientes contenidos mínimos: 
 

1) Definición y esquema de las obras de urbanización, describiendo, como mínimo, los elementos 
significativos y relevantes que permitan determinar su coste total.  
2) Memoria de calidades, relativa, al menos, a las principales obras y elementos de urbanización a 
ejecutar.  
3) Definición de los recursos disponibles para los abastecimientos básicos, modo de obtención y 
financiación.  
4) Características básicas de la red de evacuación de aguas que se prevé diseñar, indicando su 
carácter separativo o no; su capacidad de drenaje, dimensionándola con el potencial aproximado de 
efluentes a soportar, tanto pluviales como residuales, ya tengan su origen en el ámbito del Programa 
o bien en posibles aportes exteriores; punto o puntos de vertido y calidad de éste, en relación con su 
depuración e impacto ambiental.  
5) Capacidad portante de la red viaria y las directrices para la implantación de los demás servicios de 
urbanización. 

 
— Una proposición jurídico-económica comprensiva de los siguientes aspectos:  
 
a) Desarrollo de las relaciones entre el urbanizador y los propietarios justificando en su caso la 

disponibilidad de aquél sobre los terrenos de éstos, los acuerdos ya alcanzados y las disposiciones 
relativas al modo de retribución del urbanizador.  

b) Estimación de la totalidad de los gastos de urbanización, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
115 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística. No 
obstante, la estimación de las indemnizaciones a que se refiere la letra g del número 1 del artículo 115 
no se tendrá en consideración como criterio de adjudicación del correspondiente Programa de 
Actuación Urbanizadora.  

c) Proporción o parte de los solares resultantes de la actuación constitutiva de la retribución del 
urbanizador o definición de las cuotas cuando se prevea el pago en metálico, expresándose si le 
corresponde recibir algún recargo sobre la estimación de gastos de urbanización en concepto de 
beneficio o retribución de la gestión. A los efectos de determinar la proporción o parte de los solares 
resultantes de la actuación constitutiva de la retribución del urbanizador se considerará lo dispuesto 
en la normativa estatal respecto de la valoración del suelo en régimen de equidistribución de 
beneficios y cargas.  

d) Incidencia económica, estimada tanto en términos de valoración de los terrenos que hayan de 
adjudicársele como en su cuantificación y modo de adquisición, de los compromisos que interese 
adquirir el urbanizador, ya sean con la finalidad de efectuar aportaciones al patrimonio municipal de 
suelo, de realizar obras adicionales a las mínimas establecidas legalmente o de afectar dichos terrenos 
a la edificación con criterios de eficiencia ecológica que reglamentariamente se determinen o con fines 
de interés social. 

 
 
QUINTO.-  Modificación del proyecto de urbanización. Se ha indicado anteriormente los requisitos que 

debe reunir el anteproyecto o proyecto de urbanización como se determina en el artículo 110.4.1.b) y 110.4.2, y 
más detalle en el 111, todos ellos del TRLOTAU, en relación con los artículos aplicables del Reglamento de la 
Actividad de Ejecución de CLM.  

 
A la vista de la documentación que obra en el expediente, resulta dificultoso establecer las veces que se 

han modificado el contenido económico del proyecto de urbanización, su PEM, las unidades de obra, los precios 
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descompuestos, etc….., ya sea a requerimiento municipal, a requerimiento de informes sectoriales de otras 
administraciones, o decisión propia del agente urbanizador, pero en todo caso se ha de partir de que el importe de 
ejecución material del proyecto de urbanización debe ser el que se contempla la propuesta jurídica económica, 
es decir, 1.055.815,71 euros, y así se desprende de los acuerdos plenarios firmes en vía administrativa.  

 
El acuerdo de 24 de febrero de 2011, fija el importe total de PAU en el precio de la propuesta jurídica 

económica realizada en su día y estima la alegación de propietarios de 5 de enero de 2011 (folio 356) en lo relativo 
a la improcedencia de soportar los gastos no incluidos en la proposición inicialmente presentada por el Agente 
urbanizador. Acuerdo que es ratificado en el Pleno de 5 de mayo de 2011 al desestimar un recurso de reposición al 
acuerdo de 24 de febrero de 2011.  Por ello, a mi entender, las cifras del PAU aprobadas definitivamente, firmes en 
vía administrativa, son las que se reflejan en el antecedente de hecho IV, correspondiente al proyecto de 
urbanización 1.055.815,71 euros de presupuesto de ejecución material y que coincide con el ofertado en la 
proposición jurídica. 

 
Cuestión distinta es dilucidar qué obras son las que tiene que ejecutar por ese importe: ¿las de su 

proposición jurídica económica y las contempladas en los requerimientos posteriores?, y las de los anexos de las 
calles de borde, estarían incluidas en el 1.055.815, 71 euros?. 

 
Vistos los antecedentes expuestos, y la documentación que ha ido presentando el promotor, se presentó un 

proyecto de urbanización por importe 1.055.815,71 euros.  
 
Posteriormente, y tras requerimientos municipales (Gestagua) se incrementa a 1.091.856,16 euros de PEM; 

una segunda modificación a 1.268.865,61 euros; y otra tercera a 1.315.262,02 euros, esta última correspondiente a 
la inclusión de los importes de PEM de ejecución de los anexos de las calles de borde.   

 
En el Pleno de 29 de octubre de 2010, se acordó: SEGUNDO.- APROBAR definitivamente el Programa de 

Actuación Urbanizadora de la Unidad de Actuación 12-14 parcial presentado por Construcciones Peyan SL y que 
comprende PERIM, proyecto de urbanización, propuesta jurídica-económica y propuesta de convenio, condicionado 
a la notificación, a efectos de formulación de alegaciones por los propietarios incluidos en la Unidad de Actuación a 
los que afecta el nuevo presupuesto de obras por la ejecución de las calles de borde no previstas inicialmente según 
documentación presentada por el promotor en fecha de 19 de octubre de 2010.  

 
Debemos tener en cuenta que si detraemos de ese total (1.315.262,02 euros) el importe PEM de los Anexos 

por las calles de borde (166.039,40 euros), resulta un total de 1.149.222,62 euros, importe PEM del proyecto de 
urbanización, importe que coincide con el que figura en la documentación diligenciada y que obra en el expediente. 

 
Notificado el acuerdo a los interesados, se realizan alegaciones (folios  356 y 363), lo cual desemboca en 

un acuerdo de Pleno de 24 de febrero de 2011 que en su parte dispositiva tercera dice: “ESTIMAR la alegación en lo 
relativo a la improcedencia de soportar los gastos no incluidos en la proposición inicialmente presentada por el 
Agente urbanizador”. Por ello, y a juicio de este informante, en el precio de 1.055.815,71 euros, deben estar 
incluidas y contempladas las obras posteriores requeridas por los servicios técnicos municipales y que se 
contemplan en el propio informe del arquitecto redactor de los proyectos del promotor (doc. Página n 227; informe 
de Gestagua como documento nº 1; demoliciones, documento nº 2; y el documento nº 3 ), que son las que figuran 
en el requerimiento del informe técnico municipal de 30 de noviembre de 2009.   

 
El artículo 115.4. TRLOTAU, establece que “El Municipio podrá aprobar, previa audiencia de los 

propietarios, la modificación de la previsión inicial de gastos de urbanización en el caso de aparición de 
circunstancias técnicas objetivas, cuya previsión por el urbanizador no hubiera sido posible con ocasión de la 
elaboración del proyecto de urbanización. La retasación de los costes no podrá suponer modificación o incremento 
en la cuantía del beneficio empresarial del urbanizador.” 

 
En el caso que nos ocupa, y después de tantos avatares, en la documentación final que se presenta en el 

mes de marzo de 2017, no se modifica el importe de la previsión inicial de los gastos de urbanización y ésta 
retasación no incrementaría el beneficio industrial del promotor, pero si se modificarían unidades de obra respecto 
a las aprobadas en su día, tal como se refleja en el informe de los servicios técnicos municipales de 26 de julio de 
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2017. Es más, se vuelven a modificar precios y unidades de obras de los propios anexos de obra, aunque en este 
caso, por lo que luego se dirá en el informe, no afectaría a los interesados de la UA 12. 

 
En el mismo sentido, el Reglamento de la Actividad de Ejecución de CLM (aplicable a nuestro caso en virtud 

de la Disposición transitoria segunda. Instrumentos de gestión urbanística en tramitación), en su artículo 111. 1. La 
Administración actuante podrá aprobar retasaciones que comporten la modificación de la previsión inicial de 
gastos de urbanización contemplados en el Programa de Actuación Urbanizadora aprobado y adjudicado, 
exclusivamente por razones de interés público y siempre que concurran las circunstancias imprevistas que 
contemple la legislación reguladora de los contratos del sector público para la modificación de los contratos de 
obras públicas, justificando debidamente en el expediente la procedencia y alcance de la modificación. 2. Antes de 
aprobar modificaciones que comporten incrementos en los gastos de urbanización que hayan de asumir las 
personas propietarias, deberá serles concedida audiencia por plazo no inferior a veinte días hábiles”. 

 
Documentación final, del proyecto de urbanización y sus correspondientes anexos, que podrá ser aprobada 

por el Pleno, si así se estima,  previa audiencia de los propietarios y si estima que se dan circunstancias “técnicas 
objetivas, cuya previsión por el urbanizador no hubiera sido posible con ocasión de la elaboración del proyecto de 
urbanización”, al poderse entender que se trata de una retasación pero que no comporta variación de la previsión 
inicial de los gastos de urbanización, pero si una modificación del proyecto en sí. 

 
 
SEXTO.- Indemnizaciones de las construcciones.  Queda corroborado en los acuerdos plenarios que se 

estima indemnizar las construcciones que siendo legales sean incompatibles con la actuación programada según los 
criterios de valoración establecidas en el TR de la Ley del Suelo y ponencias de valores catastrales en vigor en el 
municipio, que deberán recogerse en el proyecto de reparcelación. Acuerdo Plenario de sesión de fecha 24 de 
febrero de 2011. 

 
 
SÉPTIMO.- Anexos de urbanización y forma de financiación. Desde el inicio de las presentes actuaciones, 

así como en los numerosísimos informes emitidos por parte de los servicios técnicos municipales, se ha mantenido 
que la documentación inicialmente presentada no daba cumplimiento a lo regulado en el artículo 110.2 a) ni 115.1 
h), TRLOTAU así como a los artículos 2.1 y 2.5 del POM de Madridejos, es decir, la obligación del promotor de 
conexión con las redes de comunicación y servicios públicos existentes al no dotar de servicios la totalidad de la 
anchura de las calles de borde o perimetrales (Rio Algodor, Calle Orgaz, y Camino Viejo de Turleque. 

 
Dispone el 115.1.h) del TRLOTAU que “Cuando así se prevea expresamente en el planeamiento a ejecutar o 

en el Programa de Actuación, además, las obras de infraestructura y servicios exteriores a la unidad de actuación 
que sean precisas tanto para la conexión adecuada de las redes de la unidad a las generales municipales o 
supramunicipales, como para el mantenimiento de la funcionalidad de éstas, así como cualesquiera otras cargas 
suplementarias que se impongan a los terrenos”. 

 
A la vista de los sucesivos acuerdos plenarios, poco claros e incluso alguno de ellos confusos, este 

Secretario pudiera concluir que el importe de los anexos de las calles de borde o perimetrales no están incluidos en 
el precio de adjudicación del PAU, y así se desprende de la documentación técnica diligenciada por la secretaria el 
22 de junio de 2011 y que acredita lo acordado en el Pleno de 29 de octubre de 2010, punto segundo, en la que se 
trata por separado el proyecto de urbanización y por otro los tres anexos de las calles de borde, estimando 
económicamente y de forma independiente los importes de unos y otros. 

 
Otra cosa bien distinta es quien debe soportar el coste económico de esos anexos, que en modo alguno y 

bajo mi opinión, no deber ser soportados por los propietarios de los terrenos de la UA 12, al ser obras que están 
fuera de la unidad de actuación, pero tampoco se ha dejado claro en los respectivos acuerdos municipales. Se ha 
estado discutiendo el importe del proyecto de urbanización, sus modificaciones, las unidades de obras, … etc (unas 
fruto de decisiones municipales, otras por decisiones de otras administraciones, y otras,  a iniciativa propia del 
promotor), pero aún no se ha reflejado decisión alguna sobre los anexos y es más, no se ha traído a este 
procedimiento a los titulares o dueños de los terrenos de la resultante UA 14.1 y UA 14.2, siendo clara su condición 
de interesados en el presente expediente. 
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Así la Norma 4.1.7 del POM (como dicen los interesados en su escrito de 5.01.2011 -doc página 359):  

“4.1.7. La financiación de las obras exteriores, calles de borde y sistemas generales se detallará en las propuestas 
jurídico económicas. En principio, la obligación mínima del urbanizador será la ejecución de las obras estrictamente 
necesarias para la conexión del suelo incluido en el programa con las infraestructuras territoriales o urbanas 
existentes, debiendo pactarse expresamente la posible contribución del Ayuntamiento, o de terceros afectados, 
cuando sea necesario ejecutar obras de calibre superior al mínimo requerido por la ejecución del programa.” y la 
Norma 2.1.14 relativa a “Suelo urbano no consolidado por la urbanización dispone que “La financiación de las 
obras exteriores, calles de borde y sistemas generales se detallará en las propuestas jurídico económicas, teniendo 
en cuenta que, en cualquier caso, será necesario ejecutar las conexiones exteriores necesarias de acuerdo con los 
esquemas de los planos de infraestructura, y la pavimentación de las calles de borde con acera y calzada completa, 
con independencia de que la financiación de estas obras pueda afectar a terceros. Cuando el Ayuntamiento o 
terceros afectados participen en la financiación, por estar previstas obras de calibre superior al mínimo requerido 
por la ejecución del programa, o por afectar a varias unidades de actuación, los pactos necesarios se incluirán en la 
documentación jurídico-económica de los programas.” 
 

Así, en relación con las obras del Anexo I, Calle Orgaz, podrán repercutirse en los propietarios de la 
UA.14.1; las del anexo II, a los de la UA 14.2 y al suelo urbano consolidado (Ayuntamiento) en los metros o 
superficies que correspondan; y los del Anexo III (sistema General) al Ayuntamiento y si corresponde a los 
propietarios afectados de la UA 11.a. Obras de los anexos por los importes de presupuesto de ejecución material 
establecidos en el Acuerdo de Pleno de 29 de octubre de 2010.  
 

Sin embargo, y una vez más, el promotor, en su documentación presentada con fecha de 25 de abril de 
2017, vuelve a presentar importes de presupuesto de ejecución y unidades de obra diferentes a los que tiene 
aprobados por el Pleno, los cuales podrán ser aceptados, si se dan los requisitos siguiéndose los trámites del 
artículo 115.4 del TRLOTAU (con audiencia previa de los interesados) y 111 del Reglamento de la Actividad de 
Ejecución de CLM. 
 
 

 ADJUDICACIÓN NUEVA DOCUMENTACIÓN 

Anexo 1  51.908,19 euros 62.037,00 euros 

Anexo 2 27.969,62 euros 33.394,76 euros 

Anexo 3 86.161,59 euros 85.690,81 euros 

 
 

OCTAVO.- Tipos impositivos del impuesto sobre el valor añadido. De conformidad con la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, se habrá de aplicar el tipo impositivo del IVA 
correspondiente, así, y dadas las modificaciones habidas desde que se inició el presente expediente, a las 
cantidades indicadas, en vez de aplicarles en 16%, se les deberá aplicar el 21% en concepto de IVA. 

 

PROPUESTA MARZO 2017 

    

UA 12   

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 1.055.815,71 € 

GG 13% 137.256,04 € 

BI 6% 63.348,94 € 

IVA AL 21 % 263.848,34 € 

TOTAL URBANIZACIÓN 1.520.269,03 € 

GASTOS HONORARIOS REDACCIÓN TÉCNICA 94.656,00 € 

TASAS Y ANUNCIOS 550,00 € 

GASTOS CONSERVACIÓN 7.287,00 € 
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GASTOS DE PROMOCIÓN Y GESTIÓN 12.000,00 € 

  1.634.762,03 € 

ANEXO I (Incluidos gastos e IVA) 89.327,08 € 

ANEXO II                   “ 48.085,12 € 

ANEXO III                  “ 123.386,20 € 

 
 

 Por todo ello, la corporación deberá adoptar el acuerdo que considere oportuno: 
 
1º.- Bien, y en cumplimiento del artículo 115.4 del TRLOTAU, aprobar la modificación de la previsión inicial de los 
gastos de urbanización, dando audiencia previa a los propietarios afectados, notificando a los propietarios de los 
terrenos de la UA 14.1 y UA.14.2, y a los de la UA 11.a su contribución futura al coste para financiar los 
correspondientes anexos.   
 
2.- O bien, dada la tramitación realizada, y la falta del cumplimiento por parte del promotor de las imposiciones y 
requisitos establecidos en sucesivos Acuerdos plenarios, acordar el inicio del expediente administrativo para 
declarar la caducidad de la tramitación del presente PAU.” 

 
 
La Comisión de Desarrollo Sostenible, una vez debatido el asunto y sometido a votación dictaminó 
favorablemente proponer al Pleno del Ayuntamiento el  conocimiento, debate y adopción de ACUERDO 
que proceda contenido en el informe de Secretaría de 27 de noviembre de 2017 antes transcrito. 
 
Por parte del Sr. Alcalde, se cedió la palabra a los portavoces de los grupos municipales. 
 
Toma la palabra el Sr. Martín-Borja, en representación del Grupo municipal popular, para decir que 
antes de dar su opinión desean conocer la postura del equipo de gobierno. 
 
Interviene el Sr. Ortega Villamayor, concejal de Urbanismo, y dice que por parte del equipo de gobierno 
se propone tomar en consideración la primera opción que es la de iniciar el expediente para aprobar la 
modificación de la previsión inicial de los gastos de urbanización, dado que en el importe de la 
adjudicación del PAU están contempladas las obras requeridas por los servicios técnicos municipales y lo 
único que se modifica son los precios y unidades de los anexos, que no va a afectar a los propietarios de 
la UA 12, pero sí a los de la UA 14 o de la UA 14-2 y de la UA 11, que tendrán que contribuir con el coste 
para financiar los correspondientes anexos de las calles del borde. 
 
Interviene nuevamente el Sr. Martín-Borja y dice que en un principio no tenían clara la posición porque 
no sabían cuál iba a ser la propuesta del equipo de gobierno. Dice que esto es una muestra más de la 
inoperancia e ineficacia del equipo de gobierno. Se han encontrado con más expedientes que llevan 
años en los que no avanzan ni se resuelven. Solamente por ese hecho no podrían votar a favor, pero es 
que además en el propio informe de Secretaría, el incumplimiento de los requerimientos ha sido 
reiterado por parte del agente urbanizador. Si el agente urbanizador está continuamente incumpliendo 
los requerimientos, la postura debería ser declarar la caducidad del expediente y comenzar desde cero. 
Su voto va a ser en contra de la postura del equipo de gobierno.  
 
Toma la palabra el Sr. Sevilla Gallego y dice que ellos van a votar a favor porque si ya se ha llegado a un 
punto en que está solucionado, lo suyo es empezar. 
 
Por parte del Sr. Ortega Villamayor se dice que es un expediente que viene de mucho tiempo atrás, no 
ha sido precisamente en esta legislatura cuando se ha retrasado, sino que han ido pasando distintos 
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gobiernos; se ha pedido documentación y la han ido presentando. Dice que desde que él lleva en el 
equipo de gobierno cuando le han solicitado algo lo han presentado.  
 
Interviene el Sr. alcalde y dice que no es cuestión únicamente de equipos de gobierno, aquí se hacen dos 
propuestas que no las hace el equipo de gobierno, sino que son a raíz de diferentes informes técnicos, 
dichas opciones no son totalmente claras, por eso se traen al Pleno. Se han ido pidiendo documentos y 
los han ido trayendo. Se puede iniciar el expediente, uno de los problemas que tenía es que los anexos 
se iban a gravar a las personas que estaban en la unidades de actuación, ya ha quedado claro que no se 
les va a incrementar el acuerdo que se había tomado en un pleno de varios años atrás, sino que los 
anexos se tienen que comunicar y repercutir a los colindantes de otras unidades de actuación.  
 
El Sr. Martín-Borja dice que ellos son partidarios de la segunda opción, es decir, dar caducidad al 
expediente, no obstante ninguna opción está clara al 100 por 100.  
 
Por parte del Sr. Contreras Nieves, dadas las posturas contradictorias de los informes municipales, tanto 
el jurídico como el técnico, plantea la posibilidad de solicitar un informe jurídico externo que pueda 
aclarar y servir para la adopción del acuerdo más ajustado a Derecho antes de tomar la decisión, 
dejando la adopción del acuerdo con relación a este punto del orden del día, encima de la mesa.  
 
Toma la palabra el Sr. Peña Nieves y dice que piensa que sería conveniente dejarlo sobre la mesa y 
esperar hasta tanto se tenga un nuevo informe jurídico.  
 
Prosigue el debate en relación a la necesidad o no de dejar sobre la mesa este punto del orden del día, 
hasta el próximo pleno, aceptándose y acordándose por asentimiento de todos los/as Concejales/as 
solicitar un informe jurídico externo que sirva de base para la adopción en el próximo pleno ordinario 
del acuerdo más ajustado a Derecho.  
 
  
 

QUINTO.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL LEVANTAMIENTO SUSPENSIÓN EJECUCIÓN 
SENTENCIA DE 29 DE ENERO DE 2016 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
Nº 2 DE TOLEDO (PROCEDIMIENTO ORDINARIO 331/2010) Y ADOPCIÓN DE ACUERDOS QUE 
PROCEDAN EN RELACIÓN A SU EJECUCIÓN. UA-38 

 
Por parte de la Alcaldía, de conformidad con el artículo 93 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales se cedió la palabra al Secretario para que diera lectura al Dictamen de la 
Comisión informativa de Desarrollo Sostenible celebrada el pasado 27 de noviembre de 2017. 
 
 

“Dictamen 
 

Se da cuenta del Informe de Secretaría de 24 de noviembre de 2017 que obra en el expediente y en el que 
literalmente se hace contar que: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
I.- Doy inicialmente por reproducidos los antecedentes de hecho y razonamientos jurídicos que se dejaron 
expresados en mi informe de 3 de octubre de 2016, emitido con carácter previo al acuerdo de incoación de 
expediente para el cumplimiento de la sentencia 53/2016, de 29 de enero dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
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Administrativo nº 2 de Toledo en los autos de Procedimiento Ordinario nº 331/2010. Así que aquellos han de 
considerarse implementados en el presente, por remisión, al igual que la resolución finalizadora, en caso de acoger 
las propuestas que después se efectuarán, habrá de tenerlos por incluidos en la misma como motivación por 
remisión a tenor de lo dispuesto por el artículo 89.5 de la Ley 30/92, en cuanto ley aplicable en el momento de 
providenciarse el inicio de este expediente, sin perjuicio de invocarse asimismo el actual artículo 88.6 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAP). 
 
II.- Aquel informe se refería tan sólo, naturalmente, a los hechos acontecidos hasta su emisión, así que procede 
ahora señalar los antecedentes ocurridos con posterioridad. Y así, indicaremos que tras la sentencia que anuló el 
PAU y el Proyecto de Reparcelación de la UA-38 en los términos de su fundamento jurídico IV (posible dictado de 
actos de sustitución de los anulados con efectos retroactivos ex art. 57.3 de la Ley 30/92), se incoó a instancia de 
los actores incidente de ejecución de títulos judiciales 55/2016, en el que se interesó la declaración de nulidad del 
acuerdo de incoación de este expediente al amparo del artículo 103.4 de la Ley 29/1998, de 13 de octubre, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA), porque los actores entendían, entre otras cosas, 
que no procedía la incoación de este expediente ni tampoco que se concediera audiencia a los interesados para que 
pusieran de manifiesto los intereses que podían verse afectados por el expediente, de suerte tal que el Juzgado 
terminó dictando auto con fecha 10 de octubre de 2017, notificado el 11 de octubre, en el que se desestimó el 
incidente de nulidad “debiendo la Administración demandada continuar con la ejecución”. En dicho auto se razona 
que la sentencia anulaba aquellos acuerdos municipales, pero sin que ello impidiese el ejercicio de la potestad del 
artículo 57.3 de la Ley 30/92, así que considera que “el traslado conferido por la Administración en ningún caso, 
puede ser nulo de pleno derecho, dado que se ha realizado en cumplimiento de una previsión legal, para verificar si 
se dan los requisitos del artículo 57.3 de la Ley 30/92 -que no lesione derechos o intereses legítimos de otras 
personas”, sin perjuicio de cuanto se pudiera acordar cuando se dicte la resolución final que ponga fin al 
procedimiento. 
 
 
III.- A la vista de la promoción de ese incidente de nulidad, con fecha 11 de enero de 2017 se dictó decreto en el 
que, a tenor de los razonamientos que constan en el mismo, que se dan por reproducidos, se acordó la suspensión 
de la tramitación del expediente hasta tanto constasen resueltos en firme los incidentes promovidos por los 
ejecutantes. 
 
Por tanto, a la vista del contenido del auto de 10 de octubre de 2017 y dada su firmeza por falta de interposición de 
recurso de apelación contra el mismo (s.e.u.o.), habrá de procederse al alzamiento de esa suspensión y a la 
reanudación del expediente al objeto de que se dicte la correspondiente resolución. 
 
IV.- Dado traslado del acuerdo de incoación a todos los que aparecen como interesados en este expediente, tan 
sólo formularon alegaciones los siguientes: 
 

- Don Waldo y don Antonio Infantes Suárez, mediante escrito presentado con fecha 16 de noviembre de 
2016, en el que se indicó que: 
 
El acuerdo de incoación es nulo de pleno derecho por prescindir total y absolutamente del procedimiento 
legalmente establecido (cuestión ya resuelta en sentido contrario por el auto de 10 de octubre de 2017). 
 
También es nulo por derivar supuestamente en los interesados la decisión de este expediente (también 
resuelto por el citado auto judicial). 
 
Apelan al derecho a la tutela judicial efectiva en su vertiente de derecho a la ejecución en sus propios 
términos de la sentencia de instancia y afirman que no se ha llevado a cabo ninguna actuación 
urbanística, aunque admite que el suelo del ámbito pasó a constituirse en parcelas inscritas en el Registro 
de la Propiedad, sin que existan (continúa) “terceras personas afectadas ni intereses que ponderar y no se 
lesionan derechos o intereses legítimos de otras personas”, ello sin precisar exactamente el porqué de 
tales afirmaciones. 
 
Concluye señalando que “sus intereses” quedarían ceñidos a encontrarse “totalmente de acuerdo con el 
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fallo de la sentencia, esto es, con la declaración de nulidad del PAU y del Proyecto de Reparcelación”, 
frente a los que ya habrían manifestado su oposición por resultarles perjudiciales, ello obviando que la 
propia sentencia de instancia declaró la inadmisibilidad de su recurso contra el acuerdo de aprobación 
definitiva del proyecto de reparcelación, por lo que no sería admisible la reproducción de unas quejas ya 
inadmitidas expresamente en sentencia, que se limitó a anular tales actos administrativos por un defecto 
formal (falta de publicación del POM del que tales instrumentos de ejecución derivan). 
 

- D. Manuel Gallego Mora, mediante escrito presentado con fecha 15 de noviembre de 2016, en el que 
dedujo idénticas alegaciones a las formuladas por los anteriores. 
 

- El agente urbanizador, PRETENSADOS JARAMA S.L., mediante escrito presentado con fecha 11 de 
noviembre de 2016, en el que expresó las siguientes alegaciones: 
 
 

La vía explorada en este expediente está prevista en el fallo y la nulidad se debió a un defecto formal que se superó 
durante la tramitación del pleito, sin que se pudiera apreciar cuestiones de fondo dada la inadmisión del recurso en 
cuanto al fondo. 

 
Al tratarse de una obra pública, existe un interés general porque afecta a los vecinos, en cuanto acto de ejecución 
de un POM de obligado cumplimiento y conveniente para el municipio, pues supone la creación de suelo público 
(viales, zonas verdes y dotacionales) que benefician a los vecinos, incluidos los recurrentes, máxime cuando tal 
interés general ya fue tenido en cuenta al rechazarse las medidas cautelares instadas en el proceso declarativo. 

 
Existe el interés de otros propietarios interesados que no recurrieron ni se mostraron contrarios, además del interés 
de los vecinos en el disfrute y uso común de las zonas públicas. 
 
También se produce la conversión del suelo en parcelas, lo que se consolidó con la inscripción en el Registro de la 
Propiedad, generando con ello derechos y expectativas de derechos, que se verían afectados. 
 
El agente urbanizador también tendría interés particular y expectativas legítimos derivados de la actuación 
administrativa, en cuanto fueron precedidos de un procedimiento abierto de licitación. 
 
Frente al interés general, el particular de los propietarios y vecinos, y el particular del agente, se opone el interés 
particular de los recurrentes, pero éste se basa en la estricta ausencia de un requisito formal, así que no se atisba 
qué perjuicio podría causarle la aplicación del artículo 57.3 de la Ley 30/92. 
 
Adicionalmente, entiende que la sentencia no estableció medidas concretas (que tampoco fueron pedidas), así que 
la no aplicación del citado precepto conduciría a situaciones injustas materialmente. 

 
- No constan presentadas alegaciones por el resto de interesados propietarios de la UA-38 en sentido 

contrario a la aplicación del reiterado precepto. 
 

Vistos estos antecedentes de hecho, invoco como aplicables los siguientes 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
I.- Estamos ante una resolución judicial que declara la nulidad de pleno derecho de los actos aprobatorios del PAU 
de 4 de diciembre de 2007 y del Proyecto de Reparcelación de la UA-38 de 15 de octubre de 2009, ante la existencia 
de un POM válido pero ineficaz por defecto formal, por falta de publicación, que se termina produciendo el 17 de 
abril de 2010, así que desde esta fecha aquellos instrumentos tendrían cobertura en el POM con independencia de 
su posterior declaración de nulidad, constando distintos intereses, ya precisados en el expediente, que pueden ser 
regularizables en términos compatibles con el fallo anulatorio según se indicaba en el fundamento jurídico IV de la 
sentencia. 
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Se trata de discernir si se está sin más al fallo anulatorio, o bien se procede al dictado de actos de sustitución de los 
anulados por sentencia con efectos retroactivos desde el momento en que concurría el supuesto de hecho exigido 
por la norma para la validez de los actos de aprobación del PAU y del Proyecto de Reparcelación, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 57.3 de la Ley 30/92 (actual art. 39.3 LPAP). 
 
II.- Para alcanzar una decisión, de partida es preciso analizar el alcance del fallo judicial y sus consecuencias en el 
plano de la ejecución. 
 
Como es sabido y vienen reiterando el Tribunal Supremo y el Tribunal Constitucional (STC 22/2009, de 29 de 
febrero, FJ2º)): “el derecho a la ejecución de sentencias y demás resoluciones judiciales firmes constituye una 
manifestación del derecho a la tutela judicial efectiva, en tanto que garantía del cumplimiento de los mandatos que 
estas resoluciones judiciales contienen, lo que determina que este derecho tenga como presupuesto lógico y aun 
constitucional la intangibilidad de las resoluciones judiciales firmes y de las situaciones jurídicas por ellas 
declaradas. El derecho a que la ejecución de la sentencia se lleve a cabo en sus propios términos, es decir, con 
sujeción al principio de inmodificabilidad de lo juzgado, se traduce, así, en un derecho que actúa como límite y 
fundamento que impide que los Jueces y Tribunales puedan revisar las sentencias y demás resoluciones al margen 
de los supuestos taxativamente previstos en la ley”. 
 
El derecho a la ejecución y el principio de intangibilidad de las sentencias, así, han de ser analizados desde la 
perspectiva de la clase de pronunciamiento judicial que se adopte, lo que nos dirige al artículo 71.1 de la LJCA, que 
prevé la posibilidad de que las sentencias estimatorias contengan un fallo meramente anulatorio (ap. a) o, además, 
el reconocimiento de una situación jurídica individualizada con precisión de “cuantas medidas sean necesarias al 
pleno restablecimiento de la misma” (ap. b), lo que es también afirmado por los artículos 107 y 108 de la LJCA, que 
distinguen las medidas ejecutivas de las sentencias meramente declarativas (art. 107) de las aplicables en caso de 
condena a realizar una determinada actividad (art. 108). 
 
Puede ocurrir por tanto, como es el caso, que nos encontremos con una sentencia que cuenta, simplemente, con un 
carácter declarativo y no de condena, pues aquéllas han sido tradicionalmente consideradas como sentencias que 
originan la denominada ejecución impropia, ya que producen efectos por la mera declaración judicial de nulidad del 
acto o disposición impugnada, y sólo serían susceptibles de una ejecución propia aquellas que condenan a la 
Administración al cumplimiento de una determinada prestación. Pues el carácter meramente constitutivo o 
declarativo (y no de condena) de una sentencia anulatoria está vinculado a ese alcance impropio, a que la 
pretensión estimada sea simplemente anulatoria y no comporte el reconocimiento de una situación jurídica 
individual. 
 
La eficacia declarativa (si de nulidad de pleno derecho se trata) o la eficacia constitutiva (si de anulabilidad se 
trata) se produce por el propio fallo de la sentencia, sin necesidad del aditamento de un pronunciamiento 
administrativo que reitere la ineficacia del acto o disposición impugnados que acuerda al órgano judicial. O, dicho 
en otros términos, la resolución administrativa de ejecución del fallo no condiciona, en puridad, la ineficacia del 
acto o disposición impugnados que resulta directamente de la declaración de nulidad contenida en el fallo. 
 
Quiere ello decir que, cuando se está ante una sentencia merodeclarativa o constitutiva, el pronunciamiento agota 
las vías ejecutivas del fallo y no requiere de la adopción en el seno del procedimiento ejecutivo de una determinada 
medida ejecutiva, que sólo es necesaria cuando se pretendió y obtuvo el reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada que exija su restablecimiento. Así lo entendió el TS (Sala 3ª, Sección 4ª) en su sentencia de 
10.03.2004 (RJ 2005\2479) al indicar que “Asiste la razón a la parte recurrente cuando invoca el carácter 
meramente declarativo (con más propiedad, constitutivo) de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Galicia 
el 9 de julio de 2001, cuya parte dispositiva se limita a acordar la anulación del acto de aprobación de la cosecha 
sin otra consecuencia, a lo que no es ocioso añadir que esa era la única pretensión de la parte demandante./ Si bien 
es cierto que no puede afirmarse con carácter absoluto que las sentencias meramente declarativas o constitutivas 
no puedan ser objeto de ejecución forzosa, sí lo es que su ejecución revista ciertas peculiaridades que no es posible 
ignorar. La ejecución es posible en aquellos casos en que, simultáneamente con la declaración de nulidad o 
anulabilidad del acto, se produce el reconocimiento de una situación jurídica individualizada y sea preciso adoptar 
las medidas legales necesarias para que ese reconocimiento resulte efectivo…”. 
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Extrapoladas estas consideraciones jurídicas al caso concreto, recordamos que la sentencia se limita a la anulación 
conforme al fundamento jurídico IV de la sentencia, es decir, pronuncia una declaración de nulidad de pleno 
derecho, y ello lo hace, además, sin el establecimiento de medidas de restablecimiento de una situación jurídica 
individualizada que no ha sido expresamente reconocida; antes al contrario, indica que la nulidad se hace sin 
perjuicio de que la Corporación pueda decidir el dictado de actos sustitutivos de los anulados, con efectos 
retroactivos, a tenor del artículo 57.3 de la Ley 30/92, precisamente motivado en la naturaleza del defecto formal 
determinante de la nulidad (falta de publicación del POM), que podría ser salvado, dada la publicación operada 
finalmente el día 17 de abril de 2010, mediante la emisión de unos actos de sustitución con efectos retroactivos al 
momento en que concurriese el presupuesto de hecho habilitante (publicación), dada la acomodación de los 
instrumentos anulados, desde esa fecha, a la normativa urbanística municipal concretada en el POM en cuyo 
cumplimiento y bajo cuyo amparo fueron aprobados el PAU y el Proyecto de Reparcelación. 
 
El alcance sustancialmente declarativo del fallo queda refrendado, de hecho, con el contenido de la propia solicitud 
de ejecución, que no acierta a precisar exactamente qué clase de tutela ejecutiva y comportamiento administrativo 
hayan de ser exigibles de la Corporación, al referirse directamente al fallo de la sentencia, que, insistimos, se limita 
a efectuar una declaración de nulidad de pleno derecho. 
 
Por tanto, se entiende que la ejecución de esta sentencia quedaría agotada en el propio pronunciamiento una vez 
que conste operada la publicación de su parte dispositiva en los boletines a que los instrumentos anulados tuvieron 
acceso para general conocimiento y efectos jurídicos (art. 107.1 LJCA), sin que haya lugar a pronunciarse, en 
consecuencia, sobre otras actividades de gestión, urbanización o edificación desarrolladas en esta unidad de 
actuación con posterioridad, o sobre la forma en que la Administración haya de concretar los efectos de la 
declaración de nulidad, que puede contraerse a la declaración de nulidad de cuantos actos y trámites han sido 
dictados antes y durante los expedientes anulados, pero también resolverse por la vía abierta en el fundamento 
jurídico IV, in fine, mediante el dictado de actos de sustitución de los anulados con eficacia retroactiva, conforme a 
Derecho naturalmente. 
 
III.- Insisto aquí, de nuevo, en los razonamientos jurídicos aludidos en mi previo informe. Estamos ante una 
compleja disyuntiva. La Administración ha de acomodar su actuación al fallo de la sentencia, pero la estricta 
actuación desde el exclusivo punto de vista del pronunciamiento anulatorio puede suponer la infracción de otras 
reglas del ordenamiento jurídico y provocar perjuicios a distintos intereses y a quienes han ajustado su 
comportamiento a una norma (POM) que, bien que ineficaz, era válida, máxime cuando, desde la publicación del 
POM, ésta ha venido a otorgar cobertura normativa a tales situaciones. 
 
Se está ante una declaración de  nulidad por un defecto formal, así que en principio, y en sintonía con el fallo de la 
sentencia, por remisión a su fundamento jurídico IV, cabe la aplicación de eficacia retroactiva (al momento de la 
publicación del POM) de los actos que puedan dictarse en sustitución de los anulados, con miras a preservar 
situaciones de hecho y jurídicas que no fueron objeto de proceso, pero dignas de tutela administrativa a fin de no 
contrariar principios generales del Derecho a que esta Administración está sujeta en su actuación administrativa 
(art. 103.1 CE), más aún cuando tales actuaciones serían regularizables al ser conformes con la disciplina y 
legalidad urbanísticas (POM), pues una declaración de nulidad, per se, no desapodera a la Administración de sus 
potestades administrativas, que ha de ejercer conforme a Derecho, como por ejemplo indicó la STS, SCA, Sección 
4ª, de 29.10.2001 (RJ 2002\454), en la que se discutían las consecuencias que se derivaban de la declaración de 
nulidad de un plan de ordenación de circulación también por un defecto de forma, y donde se dijo que “ha de 
tenerse en cuenta que la nulidad apreciada judicialmente fue por no haberse seguido, en su día, por el 
Ayuntamiento el procedimiento establecido para dictar la disposición general que suponía dicho Plan; pero, en 
manera alguna, se desapodera a la Administración, sino que, por el contrario, se reconoce explícitamente la 
potestad de la Corporación municipal para la ordenación del tráfico de vehículos y personas”, argumento que es 
extensible a la potestad en materia urbanística que ostenta el Ayuntamiento en virtud del artículo 25.2.a) de la 
LBRL, siempre que ésta se ejerza, insistimos, conforme a Derecho (art. 103.1 CE), que es cuanto se ha pretendido 
hacer en el seno de este expediente administrativo. 
 
Para adoptar una decisión de este alcance, se han de confrontar los principios de legalidad y seguridad jurídica, que 
en principio se oponen a la eficacia retroactiva, con el principio de justicia, que puede abogar por el mantenimiento 
de ciertas situaciones, pues, aun siendo cierto que aquellos primeros principios aconsejarían estar a la anulación sin 
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más, el de justicia también debe entenderse incluido dentro de la mención del artículo 103.1 de la CE (“Derecho”), 
en cuanto principio general que puede exigir, en determinadas situaciones, que la Administración proceda a su 
regularización mediante la figura excepcional prevista en el artículo 57.3 de la Ley 30/92, cuyo análisis resulta por 
tanto imprescindible. 
 
La STS de 28 de julio de 1986 (RJ 1986\6902), después de distinguir claramente la incidencia de este precepto 
cuando se trata de anulaciones por defectos formales (en contraposición con los defectos sustantivos de diverso 
régimen), FJ 2º, señala después en el FJ 3º la distinción de regímenes previstos en la norma: “El artículo 45.3 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo (se refiere a la anterior, de redacción análoga al actual 57.3 de la Ley 30/92) 
admite dos supuestos de retroactividad -actos que se dicten en sustitución de otros anulados y actos que produzcan 
efectos favorables al interesado, con determinados requisitos-. El primero de los supuestos, que puede operar 
incluso en casos de nulidad de pleno derecho cuando razones de justicia material así lo exijan, no está sometido a 
los límites del segundo; sin embargo, dado lo delicado del tema de la retroactividad, será preciso siempre ponderar 
los intereses en juego, pues lo que favorece al destinatario de un acto puede perjudicar a terceros”. Concluye en el 
F.J. IV haciendo hincapié en los criterios a tener en cuenta para poder aplicar el citado precepto: “1) El principio de 
la seguridad jurídica que, proclamado por el artículo 9º.3 de la Constitución debe inspirar la interpretación de la 
totalidad del ordenamiento jurídico -artículo 5º de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 1º de julio de 1985. 2) La 
confianza legítima de los administrados en la validez del acto administrativo que, en un supuesto como el litigioso, 
ha podido orientar la organización de la vida de los adjudicatarios. 3) El carácter puramente formal del vicio que 
determinó la eliminación del primer acuerdo creador de licencias -el de 1981- y su sustitución por otro acto -el de 
1983- de contenido idéntico. En estos términos, invocando el principio de la buena fe e incluso la equidad -artículo 
112 de la Ley de Procedimiento Administrativo-, procedente será la aplicación al supuesto litigioso de la 
retroactividad establecida por el artículo 45.3 de dicha Ley”. 
 
Esta sentencia versaba sobre un caso en que se habían anulado diversas licencias de autotaxi por vicio formal. Con 
posterioridad se otorgaron de nuevo las mismas licencias, con el mismo contenido y con carácter retroactivo al 
momento de otorgamiento de las anteriores. El TS afirma que es posible conferir efecto retroactivo a un acto 
dictado con el mismo contenido que otro anulado por vicios formales que era favorable, pero añade que habrá que 
tener en cuenta todas las circunstancias, como la confianza de los interesados en la actuación de la Administración, 
la buena fe, la equidad y la posible existencia de terceros perjudicados. 
 
Por su parte, también la STSJ de Andalucía, sede en Málaga, de 5 de septiembre de 1994 (Aranzadi 525) afirmó que 
en los casos de actos dictados en sustitución de otros anulados no debe efectuarse una interpretación rígida del 
artículo 57.3 de la Ley 30/92, sino que deben tenerse en cuenta consideraciones de buena fe y equidad. 
 
En suma, no pueden darse reglas generales; pensemos que en el caso de las licencias de autotaxi el acto fue 
anulado a instancias de terceros interesados en dicha anulación; sin embargo, el TS ponderó los distintos intereses 
protegidos y, teniendo en cuenta el principio de protección de la confianza legítima, entendió posible que tales 
licencias fueran sustituidas retroactivamente.  
 
Algún autor (de la Vallina Velarde) entiende que en el caso de actos dictados en sustitución de otros anulados nos 
encontraríamos con un supuesto de retroactividad por naturaleza; además, diferencia entre retroactividad 
destructiva (restitución anterior al momento en que se dictó el acto anulado, insistimos que no pedida ni acordada 
expresamente en el proceso) y constructiva (sustitución del acto anulado), en cuyo último grupo nos 
encontraríamos. 
 
La STS de 29 de enero de 1998 (RJ 1998\1694) afirma que si el efecto de la retroacción es favorable existe un 
auténtico derecho a la retroacción. Y la STS de 28 de octubre de 1996 (RJ 1996\7549) afirma que el efecto 
retroactivo de un acto favorable dictado en sustitución de otro anulado sólo es viable si en la fecha de retroacción 
se daban los supuestos de hecho necesarios. 
 
La STSJ de Castilla-La Mancha de 19 de diciembre de 2003 (rec. 77/2003) afirmó “que es lógico que la posibilidad 
prevista en dicho precepto de eficacia retroactiva de los actos que se dicten en sustitución de los anulados se 
admita también cuando los actos anulados lo sean por una sentencia judicial, sin perjuicio de los pronunciamientos 
de la misma”. 
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Distinguiendo ambos supuestos con claridad, la STSJ de Cantabria de 9 de julio de 2004 (rec. 1072/2003) también 
señaló que “El Tribunal Supremo ha sido constante en su doctrina al considerar que solo en dos supuestos tiene 
cabida la retroactividad en los actos administrativos: en caso de actos que se dicten en sustitución de los anulados , 
que tienen su fundamentación en la eficacia que la apariencia de efectividad asigna a los actos nulos, hasta que se 
declare tal nulidad y sean sustituidos por otros válidos y eficaces, lo que exige el examen para cada caso concreto y 
los que produzcan efectos favorables al interesado siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran en el 
momento de la retroacción”. 
 
Si la impugnación y posterior anulación se basa en razones puramente formales, y el nuevo acto se ajusta 
estrictamente a la legalidad vigente al tiempo en que debió dictarse sin los vicios invalidantes, nos encontraremos 
ante un problema de intereses, el de los particulares afectados por la retroacción, y el público y general derivado de 
la aplicación corriente de la norma en que se apoye, como razonó Dago Elorza, I. (Estudios y Comentarios sobre la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LA LEY 
3279/1992), Ministerio de Justicia y BOE, 1993, pág. 392). 
 
De lo anterior cabe colegir lo siguiente: en primer lugar, no es lo mismo que el acto haya sido anulado por defectos 
formales que por defectos sustantivos o de fondo, siendo más laxo el régimen relativo a los vicios formales que el 
de los sustantivos. 
 
En segundo término, el supuesto del acto que se dicta en sustitución del anulado no está sometido a los 
presupuestos del acto retroactivo favorable al interesado, al que se exige que concurra, amén de que el supuesto de 
hecho exista en el momento de la retrotracción, que no lesione derechos o intereses legítimos de otras personas. Es 
decir, en la sustitución del acto anulado cabe la posibilidad de que lesione derechos legítimos, aunque es claro que 
ha de venir precedida de una ponderación de los intereses en conflicto y de los principios generales del Derecho en 
liza. 
 
En suma, se han de tener en cuenta las relaciones fácticas y jurídicas eventualmente afectadas por la nulidad y por 
el acto de sustitución del anulado, para valorar cuál de ambas soluciones es la que resulta más ajustada a la Ley y 
al Derecho, en cumplimiento del mandato del artículo 103.1 de la CE. 
 
IV.- Queda evidenciado, por tanto, que, pese a estar ante el primero de los supuestos (acto de sustitución de 
anulados), menos exigente y diverso del segundo (actos favorables), también resulta necesario realizar una 
ponderación de los intereses en conflicto. Para ello, acudimos al resultado del expediente. 
 
Así, consta que, frente a la alegación de un interés estrictamente ceñido a la defensa de la legalidad y tratándose 
de un vicio de carácter formal como el presente, relativo a la eficacia y no a la validez del POM, por falta de 
publicación, se alzan otros intereses que, a juicio de quien suscribe, son preeminentes y más intensos que aquel 
interés particular. 
 
En primer término, no se puede obviar que la aprobación de un plan urbanístico como el POM, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 42.1 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística (idéntico a su antecedente: art. 42.1 
del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de diciembre) tiene los siguientes relevantes efectos: 
 
“a) La vinculación de los terrenos, las instalaciones, las construcciones y las edificaciones al destino que resulte de 
su clasificación y calificación y al régimen urbanístico que consecuentemente les sea de aplicación. 
 
b) La declaración en situación de fuera de ordenación, con las consecuencias previstas en la letra d) del número 2 
del artículo 24 y las demás que se determinen reglamentariamente, de las instalaciones, construcciones y 
edificaciones erigidas con anterioridad que resulten disconformes con la nueva ordenación. 
 
c) La obligatoriedad del cumplimiento de sus disposiciones por todos los sujetos, públicos y privados, siendo nulas 
cualesquiera reservas de dispensación. 
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d) La ejecutividad de sus determinaciones a los efectos de la aplicación por la Administración Pública de 
cualesquiera medios de ejecución forzosa. 
 
e) La declaración de la utilidad pública y la necesidad de ocupación de los terrenos, las instalaciones, las 
construcciones y las edificaciones correspondientes, cuando prevean obras públicas ordinarias cuya realización 
precise la expropiación forzosa o delimiten unidades de actuación a ejecutar por el sistema de expropiación. En el 
caso de los Proyectos de Singular Interés, en dichos terrenos se entenderán incluidos en todo caso los precisos para 
las conexiones exteriores con las redes, sistemas de infraestructuras y servicios generales. En este último caso, 
podrán ser beneficiarios de la expropiación tanto los organismos y entes públicos, incluso de carácter consorcial, así 
como las sociedades públicas que sean directamente promotores o reciban de la Administración promotora la 
encomienda de la ejecución, como los particulares promotores y las entidades urbanísticas colaboradoras 
constituidas entre éstos y la Administración actuante.“ 
 
Es decir, la existencia de un plan reglamentario, amén de operar una transformación del suelo a las prescripciones 
del mismo, supone una norma de obligado cumplimiento para la Administración y el resto de destinatarios, con 
inmediato efecto ejecutivo, que también supone, de suyo y con carácter implícito, la declaración de utilidad pública 
de las obras públicas contempladas en la unidad de actuación. 
 
Es claro que la aprobación del POM, por tanto, gira en torno a la satisfacción de un evidente interés general, pues 
exige la inmediata ejecución de sus prescripciones en el ámbito de una potestad administrativa local como la 
urbanística, que a la postre se ejercita en beneficio de la comunidad y en satisfacción de principios y presupuestos 
supramunicipales, dado el régimen competencial autonómico solapado con el municipal. 
 
Al indudable interés general, cuya satisfacción y ejercicio se configuran una vez aprobado el POM, no en términos 
potestativos sino con un marcado carácter obligatorio y ejecutivo, se añade el interés particular del resto de 
propietarios integrados en este ámbito, que por cierto no consta que hayan formulado alegaciones en sentido 
contrario al planteado por el Ayuntamiento en el acuerdo de incoación; añadiéndose asimismo el interés de la 
comunidad vecinal en el cumplimiento municipal de una serie de prescripciones que, necesariamente, ha de 
redundar en su beneficio, por la creación de viables, zonas verdes y demás dotaciones, de los que han de poder 
disfrutar por mor de las previsiones reglamentarias del POM. 
 
 
Asimismo, es de valorar el interés particular, pero cierto, del agente urbanizador, cuya actuación ha debido 
acomodarse al comportamiento administrativo previo, consistente en una adjudicación de un PAU previo concurso 
público, que ha podido generarle ciertas expectativas que, sin duda, están dotadas de realidad, en cuanto derivan 
de un acto administrativo que en su día se presumió legal y contó con ejecutividad, a diferencia del interés 
particular estrictamente formal, de defensa de la legalidad, sostenido por los actores que alegaron en el 
expediente. 
 
Por último, la aprobación del proyecto de reparcelación supuso la transformación del suelo en parcelas, lo que fue 
consolidado mediante su inscripción en el Registro de la Propiedad, en una suerte de situación fáctica y jurídica 
generadora de expectativas urbanizadoras y edificatorias, tanto para el agente urbanizador como para los 
propietarios, que con anterioridad a tales actos no existían. 
 
Por todo ello, el resultado del expediente determina que este informante considere acreditada la existencia de 
intereses superiores y más intensos que el particular de los demandantes, siendo que concurren razones de justicia, 
equidad y confianza legítima que justifican que, a mi juicio y sin perjuicio de mejor criterio, haya de procederse al 
dictado de actos de sustitución de los anulados con efectos retroactivos desde la vigencia del POM una vez 
publicado, pues tal efecto retroactivo ha de limitarse necesariamente al momento en que se daba el supuesto de 
hecho prevenido en la norma que habilitaba la aprobación del PAU y del Proyecto de Reparcelación, es decir, desde 
el 6 de mayo de 2010, pues fue en esta fecha cuando entró en vigor y adquirió toda su eficacia el POM, toda vez 
que fue publicado con fecha 17 de abril de 2010 y el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local (LBRL) dispone que los planes urbanísticos entrarán en vigor una vez transcurrido el plazo 
de 15 días hábiles desde la publicación (días hábiles que han de computarse conforme al régimen de la Ley 30/92 
vigente en ese momento). 
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En conclusión, debieran ser dictados unos nuevos actos de aprobación del PAU y del Proyecto de Reparcelación con 
efectos retroactivos desde el 6 de mayo de 2010, en sustitución de los anulados y ello en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 57.3 de la Ley 30/92 y 39.3 de la LPAP y en los términos que se indicarán en su apartado correspondiente 
de la propuesta final. 
 
IV.- Se entiende, por otra parte, que, habida cuenta de que tales son los actos anulados por la sentencia, el resto de 
actos de procedimiento, tanto anteriores (preparatorios de dichos actos) como posteriores (dictados en desarrollo o 
ejecución de los mismos) -salvo aquellos necesarios para que los actos de sustitución fueran eficaces (notificaciones 
y publicaciones)-, son actos de trámite y ejecución al servicio de los anteriores que, merced al principio favor acti, 
positivizado en el artículo 66 de la Ley 30/92 (principio de conservación de los actos administrativos), pueden ser 
conservados, pues su contenido se habría mantenido igual o inalterado de no haberse cometido la infracción 
formal que se denuncia, pudiendo asimismo hablarse de intransmisibilidad de la nulidad a estos actos de trámite o 
ejecutivos, en  virtud del artículo 64 de la Ley 30/92, pues resultaría absolutamente contrario al principio de eficacia 
(art. 103 CE), enlazado al de economía procedimental, que la invalidez de un acto, determinada por una infracción 
normativa, afecte a la validez y eficacia de otros actos, aun consecuencia de aquél, o de los trámites que dieron 
lugar al acto viciado o de las partes del acto viciado que sí son conformes a Derecho, pues hubieran sido los mismos 
si no hubiera existido la infracción y en otro caso habrían de volver a repetirse para que la administración dicte un 
nuevo acto, esta vez no viciado, o como consecuencia de este nuevo acto. Además, la interpretación de este 
precepto debe realizarse en un sentido amplio y sin perder de vista el contenido del artículo 66 de la Ley 30/92. Y es 
que es claro que, a tenor de la clase de defecto acusado (falta de publicación), la totalidad de los actos de 
procedimiento distintos de la resolución habrían de repetirse de manera idéntica, así que carece de todo sentido 
consumar una demora que puede salvarse mediante la aplicación de estos principios. 
 
Por ello, habrá de declararse la conservación de todas las actuaciones incluidas en el expediente de aprobación del 
PAU y del Proyecto de Reparcelación que no sean los de aprobación y aquellos que resulten necesarios para que el 
acto de sustitución de los anulados adquiera eficacia. 
 
V.- La última de las decisiones quedaría contraída a si, a tenor del dictado de estos actos de sustitución, procede la 
reanudación de la tramitación de los expedientes que vienen vinculados al PAU y al Proyecto de Reparcelación, 
particularmente el de modificación de este último. Inicialmente, en el acuerdo de incoación se indicó que esa 
suspensión se mantendría “hasta la resolución del expediente”, así que en principio procedería tal reanudación. 
 
No obstante, existe una probada litigiosidad, ya que el asunto está sometido al control en sede ejecutiva del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, donde no es descartable que los ejecutantes puedan reproducir 
peticiones como las que han dirigido contra el acto de incoación de este expediente. 
 
Por lo tanto, parece prudente mantener la suspensión de la tramitación de estos expedientes, hasta tanto conste 
finalizado el expediente ejecutivo, ello en virtud de las mismas razones que se pusieron de manifiesto en mi informe 
previo, basadas principalmente en la existencia de una peculiar situación prejudicial, pues la validez del expediente 
de modificación del Proyecto de Reparcelación depende, a su vez, de la validez de los actos de sustitución. 
 
VI.- Por último, resultará preciso que el acuerdo finalizador de este expediente sea puesto en inmediato 
conocimiento del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Toledo (ETJ 55/2016) a fin de acreditar el 
estado de cumplimiento de la sentencia y permitir su fiscalización por el órgano que la dictó y ha de hacer que se 
cumpla. 
 
En su virtud, 
 
Es el parecer de este Secretario PROPONER AL PLENO que adopte acuerdo en los siguientes términos: 
 
PRIMERO.-  A la vista de la firmeza del auto judicial de 10 de octubre de 2017, alzar la suspensión de este 
expediente de cumplimiento de sentencia que venía acordada en virtud de decreto de Alcaldía de 11 de enero de 
2017, y reanudar la tramitación del expediente en el estado en que se encontraba a los efectos que se indican de 
seguido.  
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SEGUNDO.- Si así se ordenare por el Juzgado (Letrado de la Administración de Justicia) en el expediente y a tenor 
del artículo 107.1 de la LJCA, proceder a la publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y/o en el Boletín 
Oficial de la provincia del apartado 2º del fallo de la sentencia nº 53/2016 de 29 de enero de 2016 dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Toledo en los autos de Procedimiento Abreviado nº 331/2010-M, 
con el siguiente tenor literal: 
 
“2º.- ESTIMAR el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. GODOFREDO APOLONIO GALLEGO MORA, y 
como sucesores procesales, MANUEL GALLEGO MORA, JOSSLEINE-GERMAINE TERESA GALLEGO, MICHEL-MANUEL 
PAUL GALLEGO MORA, HILIPPE GALLEGO MORA, TERESA GALLEGO LÓPEZ, UBALDO GALLEGO LÓPEZ, MERCEDES 
GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, FRANCOISE-COLETTE GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ Y FLORENTINO GUTIÉRREZ CARREÑO, 
representado por la Procuradora Sra. Rocío López González, contra el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 
Madridejos de 2 de septiembre de 2010 que desestima la solicitud de petición de nulidad de pleno derecho del 
Programa de Actuación Urbanizadora de la UA-38 de dicha localidad así como del proyecto de reparcelación, los 
cuales se anulan por no ser conformes a Derecho, en los términos establecidos en el fundamento de derecho cuarto 
de esta sentencia”, el cual dispone que “ello no impide en el presente caso el ejercicio de la potestad del art. 57.3 de 
dicha ley 30/92 para la sustitución de los actos anulados siempre que se cumplan los requisitos establecidos en 
dicho precepto”. 
 
TERCERO.- Resolver el dictado de los siguientes acuerdos administrativos en sustitución de los anulados por la 
sentencia (en los términos señalados en el apartado precedente), ello con efectos retroactivos desde el 6 de mayo 
de 2010: 
 
3.a).- Con relación al Programa de Actuación Urbanizadora de la Unidad de Actuación nº 38: 
 
PRIMERO.- APROBAR el Programa de Actuación Urbanizadora de la Unidad de Actuación Nº. 38 del Plan de 
Ordenación Municipal presentado por Pretensados Jarama, S.L.L. y que comprende Plan Especial de Reforma 
Interior, Proyecto de Urbanización, Proyecto de Urbanización Vial 1, proposición jurídico-económica y propuesta de 
convenio en los términos previstos en los informes de los Servicios Técnicos municipales, de la empresa 
concesionaria Gestagua, de la Secretaría General municipal y dictamen de la Comisión Informativa de las Áreas de 
Urbanismo, Obras y Servicios de 3 de los corrientes, quedando condicionada la efectividad del presente acuerdo a 
que en el plazo de un mes desde la notificación del presente acuerdo presente anexo en el que se recoja lo descrito 
en el informe de los Servicios Técnicos y de Gestagua. El citado anexo fue presentado y mediante acuerdo de Pleno 
11 de abril de 2008 se consideró cumplida la condición impuesta a dicha mercantil. 
 
SEGUNDO.- OPTAR por la gestión indirecta del citado Programa y adjudicar su ejecución a la mercantil Pretensados 
Jarama, S.L.L.., en calidad de agente urbanizador. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR la adopción del presente acuerdo al agente urbanizador y a cuantos otros interesados 
figuren en el expediente, con expresión de los recursos que contra el mismo puedan interponerse. 
 
CUARTO.- FACULTAR al Sr. Alcalde para que suscriba el Convenio Urbanístico con el que se formaliza la 
adjudicación de la ejecución del presente P.A.U., así como para la firma de cuantos documentos sean necesarios 
para la ejecución del presente acuerdo (sin perjuicio de no entenderse necesaria la firma de un nuevo convenio, 
pues éste ya consta firmado e incorporado a las actuaciones y deberá surtir sus efectos oportunos bien que sólo a 
partir de la fecha de efectos retroactivos de este nuevo acuerdo de sustitución). 
 
QUINTO.- DAR TRASLADO del presente acuerdo junto con la documentación que integra el Programa de Actuación 
Urbanizadora a la Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística, a los efectos de lo 
dispuesto en el art. 122.7 del TRLOTAU (DL 1/2004, de 28 de diciembre), y ordenar posteriormente su publicación 
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
 
3.b).- Con relación al Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación nº 38: 
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PRIMERO.- APROBAR definitivamente el proyecto de reparcelación de la Unidad de Actuación nº 38 del Plan de 
Ordenación Municipal de este Municipio promovido por la empresa PRETENSADOS JARAMA S.L.L. representada por 
D. Ricardo y D. Miguel Ángel García-Osorio García, correspondiéndose con la documentación presentada por la 
citada mercantil en fecha 20 de julio de 2009, de conformidad con lo recogido en el artículo 92.5 del Texto 
Refundido de la LOTAU, teniendo en cuenta el resultado de la información pública y la presentación en plazo del 
recurso admitido, con las siguientes puntualizaciones: 
 
a).- De conformidad con la estipulación 1.1.1 del Convenio Urbanístico suscrito el 7 de julio de 2008, entre el agente 
urbanizador y el Ayuntamiento, la cesión del 10 % del aprovechamiento lucrativo que le corresponde a la 
Administración (822,31 m²) en virtud del artículo 68.b).2) del Texto Refundido de la LOTAU se materializará en 
suelo lucrativo, libre de cargas y totalmente urbanizado, de conformidad con lo recogido en el Proyecto de 
Reparcelación según la documentación presentada el 20 de julio de 2009, correspondiéndose con las siguientes 
parcelas que deberán quedar afectadas a los destinos que el Texto Refundido de la LOTAU establezca para los 
bienes integrantes de los Patrimonios Públicos del Suelo: 
 

Parcela nº 38=155,04 m2 
Parcela nº 39=158,67 m2 
Parcela nº 40=150,68 m2 
Parcela nº 41=186,01 m2 
Parcela nº 42=171,91 m2 

 
SEGUNDO.-  Aprobar igualmente los gastos totales del PAU que conforman la cuenta de liquidación provisional, y 
que son los contemplados en la estipulación 1.5 del convenio urbanístico, según se transcribe a continuación: 
 

Gastos Totales del PAU.....................................  661.914,86 € IVA incluido 
 Repercusión sup.bruta......................................   45,07 €/m²   

Repercusión sup. neta resi. privada .................   89,48 € /m² 
Repercusión superficie viales ...........................   159,34 € /m² 

 
TERCERO.- NOTIFICAR el presente acuerdo a los interesados y someter el mismo a exposición pública mediante 
inserción de anuncio en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y el Diario ABC. 
 
CUARTO.- Disponer la conservación de todas las actuaciones incluidas en el expediente de aprobación del PAU y del 
Proyecto de Reparcelación -distintos de los de aprobación y de aquellos que resultaron necesarios para que tanto el 
acto anulado como el de sustitución adquieran eficacia (notificaciones y publicaciones)-, cuyo contenido se hubiera 
mantenido igual de no haberse cometido la infracción determinante de la anulación, tanto los acuerdos y trámites 
producidos con carácter previo que concluyeron finalmente en la adopción de los acuerdos de aprobación anulados, 
como los que son consecuencia, desarrollo o ejecución de aquéllos, que se tendrán por íntegramente reproducidos, 
a tenor del artículo 66 de la Ley 30/92 (actual artículo 51 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre), teniéndose asimismo 
por regularizadas y legalizadas cuantas situaciones de hecho y Derecho quedaron sin cobertura merced a la 
anulación judicial por mor de los actos de sustitución que preceden y de la vigencia con efectos de 6 de mayo de 
2010 del Plan de Ordenación Municipal de Madridejos. 
 
QUINTO.- Sin perjuicio de lo anterior, se encomienda y faculta expresamente al Alcalde-Presidente de la 
Corporación para que, por sí y en virtud de este acuerdo, pueda adoptar y otorgar cuantos actos administrativos y 
documentos de cualquier naturaleza se entiendan precisos al objeto de dotar de validez y eficacia, y ejecutar y dar 
cumplimiento a las disposiciones precedentes, incluida la realización de trámites de subsanación o rectificación que 
pudieren ser necesarios o exigidos al Ayuntamiento, tanto en el ámbito administrativo e interadministrativo, como 
en el civil, notarial y registral, con el alcance y con cuantas facultades fueren precisas aunque legalmente sean de la 
competencia plenaria. 
 
SEXTO.- Confirmar y mantener la suspensión que venía adoptada en el acuerdo de incoación de expediente de 20 
de octubre de 2016, de cuantos trámites y expedientes vengan vinculados y sean consecuencia del PAU y del 
Proyecto de Reparcelación de la UA-38 cuya aprobación ha sido adoptada novedosamente, en sustitución de los 
previos acuerdos anulados, particularmente la tramitación del expediente de modificación del Proyecto de 
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Reparcelación que constaba en trámite, ello hasta tanto se tenga por cumplido el fallo de la sentencia y/o finalice 
mediante resolución firme el incidente de ejecución de sentencia con número de autos 55/2016 seguido ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Toledo, en cuyo momento se adoptará la decisión que proceda 
conforme a Derecho. 
 
SÉPTIMO.- Poner este acuerdo en conocimiento del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Toledo (ETJ 
55/2016-M, PO 331/2010) para su conocimiento y efectos oportunos, al objeto de su control y fiscalización en sede 
de ejecución de sentencia. 
 
OCTAVO.- Notificar el presente acuerdo a los ejecutantes, al agente urbanizador y a cuantos aparezcan como 
interesados en este procedimiento, haciéndoles saber los recursos ordinarios de naturaleza declarativa que 
procedan contra el mismo, sin perjuicio de hacer notar que, tratándose de un acto dictado para ejecución de 
sentencia, su control e impugnación habría de operarse en sede del indicado incidente de ejecución de sentencia, 

sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción cuyo ejercicio pueda entenderse pertinente.” 
 
La Comisión de Desarrollo Sostenible, una vez debatido el asunto y sometido a votación dictaminó 
favorablemente proponer al Pleno del Ayuntamiento el  conocimiento, debate y adopción de ACUERDO 
propuesto en el informe de Secretaría de 24 de noviembre de 2017 antes transcrito. 
 
Por parte del Sr. Alcalde, se cedió la palabra a los portavoces de los grupos municipales, no realizándose 
intervención alguna. 
 
 
Sin más intervenciones,  visto el informe de Secretaría de 24 de noviembre de 2017, el dictamen de la 
Comisión Informativa de Desarrollo sostenible de 27 de noviembre de 2017, y de conformidad con el 
artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  sometido a 
votación ordinaria, el Pleno, por unanimidad de los/as concejales/as de la Corporación (diecisiete),  
ACUERDA 
 
 
PRIMERO.-  A la vista de la firmeza del auto judicial de 10 de octubre de 2017, alzar la suspensión de este 
expediente de cumplimiento de sentencia que venía acordada en virtud de decreto de Alcaldía de 11 de 
enero de 2017, y reanudar la tramitación del expediente en el estado en que se encontraba a los efectos 
que se indican de seguido.  
 
SEGUNDO.- Si así se ordenare por el Juzgado (Letrado de la Administración de Justicia) en el expediente y 
a tenor del artículo 107.1 de la LJCA, proceder a la publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha 
y/o en el Boletín Oficial de la provincia del apartado 2º del fallo de la sentencia nº 53/2016 de 29 de 
enero de 2016 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Toledo en los autos de 
Procedimiento Abreviado nº 331/2010-M, con el siguiente tenor literal: 
 
“2º.- ESTIMAR el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. GODOFREDO APOLONIO 
GALLEGO MORA, y como sucesores procesales, MANUEL GALLEGO MORA, JOSSLEINE-GERMAINE TERESA 
GALLEGO, MICHEL-MANUEL PAUL GALLEGO MORA, HILIPPE GALLEGO MORA, TERESA GALLEGO LÓPEZ, 
UBALDO GALLEGO LÓPEZ, MERCEDES GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, FRANCOISE-COLETTE GUTIÉRREZ 
RODRÍGUEZ Y FLORENTINO GUTIÉRREZ CARREÑO, representado por la Procuradora Sra. Rocío López 
González, contra el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Madridejos de 2 de septiembre de 2010 que 
desestima la solicitud de petición de nulidad de pleno derecho del Programa de Actuación Urbanizadora 
de la UA-38 de dicha localidad así como del proyecto de reparcelación, los cuales se anulan por no ser 
conformes a Derecho, en los términos establecidos en el fundamento de derecho cuarto de esta 
sentencia”, el cual dispone que “ello no impide en el presente caso el ejercicio de la potestad del art. 57.3 
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de dicha ley 30/92 para la sustitución de los actos anulados siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos en dicho precepto”. 
 
TERCERO.- Resolver el dictado de los siguientes acuerdos administrativos en sustitución de los anulados 
por la sentencia (en los términos señalados en el apartado precedente), ello con efectos retroactivos 
desde el 6 de mayo de 2010: 
 
3.a).- Con relación al Programa de Actuación Urbanizadora de la Unidad de Actuación nº 38: 
 
PRIMERO.- APROBAR el Programa de Actuación Urbanizadora de la Unidad de Actuación Nº. 38 del Plan 
de Ordenación Municipal presentado por Pretensados Jarama, S.L.L. y que comprende Plan Especial de 
Reforma Interior, Proyecto de Urbanización, Proyecto de Urbanización Vial 1, proposición jurídico-
económica y propuesta de convenio en los términos previstos en los informes de los Servicios Técnicos 
municipales, de la empresa concesionaria Gestagua, de la Secretaría General municipal y dictamen de la 
Comisión Informativa de las Áreas de Urbanismo, Obras y Servicios de 3 de los corrientes, quedando 
condicionada la efectividad del presente acuerdo a que en el plazo de un mes desde la notificación del 
presente acuerdo presente anexo en el que se recoja lo descrito en el informe de los Servicios Técnicos y 
de Gestagua. El citado anexo fue presentado y mediante acuerdo de Pleno 11 de abril de 2008 se 
consideró cumplida la condición impuesta a dicha mercantil. 
 
SEGUNDO.- OPTAR por la gestión indirecta del citado Programa y adjudicar su ejecución a la mercantil 
Pretensados Jarama, S.L.L.., en calidad de agente urbanizador. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR la adopción del presente acuerdo al agente urbanizador y a cuantos otros 
interesados figuren en el expediente, con expresión de los recursos que contra el mismo puedan 
interponerse. 
 
CUARTO.- FACULTAR al Sr. Alcalde para que suscriba el Convenio Urbanístico con el que se formaliza la 
adjudicación de la ejecución del presente P.A.U., así como para la firma de cuantos documentos sean 
necesarios para la ejecución del presente acuerdo (sin perjuicio de no entenderse necesaria la firma de 
un nuevo convenio, pues éste ya consta firmado e incorporado a las actuaciones y deberá surtir sus 
efectos oportunos bien que sólo a partir de la fecha de efectos retroactivos de este nuevo acuerdo de 
sustitución). 
 
QUINTO.- DAR TRASLADO del presente acuerdo junto con la documentación que integra el Programa de 
Actuación Urbanizadora a la Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística, a 
los efectos de lo dispuesto en el art. 122.7 del TRLOTAU (DL 1/2004, de 28 de diciembre), y ordenar 
posteriormente su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
 
 
3.b).- Con relación al Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación nº 38: 
 
PRIMERO.- APROBAR definitivamente el proyecto de reparcelación de la Unidad de Actuación nº 38 del 
Plan de Ordenación Municipal de este Municipio promovido por la empresa PRETENSADOS JARAMA S.L.L. 
representada por D. Ricardo y D. Miguel Ángel García-Osorio García, correspondiéndose con la 
documentación presentada por la citada mercantil en fecha 20 de julio de 2009, de conformidad con lo 
recogido en el artículo 92.5 del Texto Refundido de la LOTAU, teniendo en cuenta el resultado de la 
información pública y la presentación en plazo del recurso admitido, con las siguientes puntualizaciones: 
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a).- De conformidad con la estipulación 1.1.1 del Convenio Urbanístico suscrito el 7 de julio de 2008, 
entre el agente urbanizador y el Ayuntamiento, la cesión del 10 % del aprovechamiento lucrativo que le 
corresponde a la Administración (822,31 m²) en virtud del artículo 68.b).2) del Texto Refundido de la 
LOTAU se materializará en suelo lucrativo, libre de cargas y totalmente urbanizado, de conformidad con 
lo recogido en el Proyecto de Reparcelación según la documentación presentada el 20 de julio de 2009, 
correspondiéndose con las siguientes parcelas que deberán quedar afectadas a los destinos que el Texto 
Refundido de la LOTAU establezca para los bienes integrantes de los Patrimonios Públicos del Suelo: 
 

Parcela nº 38=155,04 m2 
Parcela nº 39=158,67 m2 
Parcela nº 40=150,68 m2 
Parcela nº 41=186,01 m2 
Parcela nº 42=171,91 m2 

 
SEGUNDO.-  Aprobar igualmente los gastos totales del PAU que conforman la cuenta de liquidación 
provisional, y que son los contemplados en la estipulación 1.5 del convenio urbanístico, según se 
transcribe a continuación: 
 

Gastos Totales del PAU.....................................  661.914,86 € IVA incluido 
 Repercusión sup.bruta......................................   45,07 €/m²   

Repercusión sup. neta resi. privada .................   89,48 € /m² 
Repercusión superficie viales ...........................   159,34 € /m² 

 
TERCERO.- NOTIFICAR el presente acuerdo a los interesados y someter el mismo a exposición pública 
mediante inserción de anuncio en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y el Diario ABC. 
 
CUARTO.- Disponer la conservación de todas las actuaciones incluidas en el expediente de aprobación 
del PAU y del Proyecto de Reparcelación -distintos de los de aprobación y de aquellos que resultaron 
necesarios para que tanto el acto anulado como el de sustitución adquieran eficacia (notificaciones y 
publicaciones)-, cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse cometido la infracción 
determinante de la anulación, tanto los acuerdos y trámites producidos con carácter previo que 
concluyeron finalmente en la adopción de los acuerdos de aprobación anulados, como los que son 
consecuencia, desarrollo o ejecución de aquéllos, que se tendrán por íntegramente reproducidos, a tenor 
del artículo 66 de la Ley 30/92 (actual artículo 51 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre), teniéndose 
asimismo por regularizadas y legalizadas cuantas situaciones de hecho y Derecho quedaron sin 
cobertura merced a la anulación judicial por mor de los actos de sustitución que preceden y de la 
vigencia con efectos de 6 de mayo de 2010 del Plan de Ordenación Municipal de Madridejos. 
 
QUINTO.- Sin perjuicio de lo anterior, se encomienda y faculta expresamente al Alcalde-Presidente de la 
Corporación para que, por sí y en virtud de este acuerdo, pueda adoptar y otorgar cuantos actos 
administrativos y documentos de cualquier naturaleza se entiendan precisos al objeto de dotar de 
validez y eficacia, y ejecutar y dar cumplimiento a las disposiciones precedentes, incluida la realización 
de trámites de subsanación o rectificación que pudieren ser necesarios o exigidos al Ayuntamiento, tanto 
en el ámbito administrativo e interadministrativo, como en el civil, notarial y registral, con el alcance y 
con cuantas facultades fueren precisas aunque legalmente sean de la competencia plenaria. 
 
SEXTO.- Confirmar y mantener la suspensión que venía adoptada en el acuerdo de incoación de 
expediente de 20 de octubre de 2016, de cuantos trámites y expedientes vengan vinculados y sean 
consecuencia del PAU y del Proyecto de Reparcelación de la UA-38 cuya aprobación ha sido adoptada 
novedosamente, en sustitución de los previos acuerdos anulados, particularmente la tramitación del 
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expediente de modificación del Proyecto de Reparcelación que constaba en trámite, ello hasta tanto se 
tenga por cumplido el fallo de la sentencia y/o finalice mediante resolución firme el incidente de 
ejecución de sentencia con número de autos 55/2016 seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Toledo, en cuyo momento se adoptará la decisión que proceda conforme a 
Derecho. 
 
SÉPTIMO.- Poner este acuerdo en conocimiento del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de 
Toledo (ETJ 55/2016-M, PO 331/2010) para su conocimiento y efectos oportunos, al objeto de su control 
y fiscalización en sede de ejecución de sentencia. 
 
OCTAVO.- Notificar el presente acuerdo a los ejecutantes, al agente urbanizador y a cuantos aparezcan 
como interesados en este procedimiento, haciéndoles saber los recursos ordinarios de naturaleza 
declarativa que procedan contra el mismo, sin perjuicio de hacer notar que, tratándose de un acto 
dictado para ejecución de sentencia, su control e impugnación habría de operarse en sede del indicado 
incidente de ejecución de sentencia, sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción cuyo ejercicio pueda 
entenderse pertinente. 
 
 
 

SEXTO.-  APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DEL PROYECTO DE PRESUPUESTOS MUNICIPALES  
DE LA CORPORACIÓN PARA EL AÑO 2018. 
 
Por parte de la Alcaldía, de conformidad con el artículo 93 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales se cedió la palabra al Secretario para que diera lectura al Dictamen de la 
Comisión Especial de Cuentas celebrada el pasado 27 de noviembre de 2017. 
 

Dictamen: 
 
“Se da cuenta de la formación del Presupuesto General de este Ayuntamiento correspondiente al 
ejercicio económico 2018, así como, sus Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal comprensiva de 
todos los puestos de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 168 y 169 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 
de marzo, y el artículo 18 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I 
del Título VI de la Ley 39/1988. 
 
 Visto y conocido el contenido de los informes de la Interventora municipal de fecha de 23 de 
noviembre de 2017, el informe de Intervención de Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de 
Estabilidad Presupuestaria de 23 de noviembre de 2017 del que se desprende que la situación es de  
superávit.  
 

Visto el Informe de Intervención de Evaluación del Cumplimiento de la Regla de gasto de fecha 
de 23 de noviembre de 2017 del que se desprende que la situación es de cumplimiento. Visto el informe 
de secretaría de 23 de noviembre de 2017, se propone al Pleno del Ayuntamiento el conocimiento, 
debate y  la adopción del siguiente ACUERDO, 
 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2018, así como la 
Memoria, Bases de ejecución y anexo de Inversiones ascendiendo el Estado de Ingresos a 8.536.937,03 
euros y el Estado de Gastos a: 8.536.937,03  euros cuyo desglose por capítulos es el siguiente: 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ad
rid

ej
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

ad
rid

ej
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
57

10
ID

D
O

C
23

05
71

B
85

35
38

B
74

98
C

N
O

M
B

R
E

:
V

ÍC
T

O
R

 M
A

N
U

E
L 

G
Ó

M
E

Z
 L

Ó
P

E
Z

JO
S

É
 A

N
T

O
N

IO
 C

O
N

T
R

E
R

A
S

 N
IE

V
E

S

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

29
/0

1/
20

18
29

/0
1/

20
18

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
16

86
B

C
5A

91
2B

C
E

E
D

68
48

9F
6C

C
5D

E
34

C
1F

13
30

D
10

B
5B

53
C

98
78

A
B

6D
36

78
35

7A
6A

19
77

46
8F

C
D

58
55

83



 

 

 

 

 

 

Borrador Acta Pleno Ordinario 30112017                                                                                                                                                   Página 52 de 75                           

 

 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 2018 

GASTOS DE PERSONAL 3.818.704,47 

GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 2.960.862,53 

GASTOS FINANCIEROS 16.000,00 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 186.790,00 

FONDO DE CONTINGENCIA 51.600,00 

INVERSIONES REALES 1.020.980,03 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

ACTIVOS FINANCIEROS 1.000,00 

PASIVOS FINANCIEROS 481.000,00 

TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 8.536.937,03 

 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 2018 

IMPUESTOS DIRECTOS 3.117.275,00 

IMPUESTOS INDIRECTOS 152.500,00 

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS 1.942.900,00 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.771.300,00 

INGRESOS PATRIMONIALES 58.156,00 

ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 75.000,00 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 69.806,03 

ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

PRÉSTAMOS RECIBIDOS 350.000,00 

TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 8.536.937,03 

 

SEGUNDO.- Aprobar la Plantilla de Personal unida al Presupuesto Municipal para el ejercicio 2018, 
resultando el detalle que figura en el expediente. 

TERCERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto del Patronato Municipal de Deportes para el ejercicio 
2018, que forma parte del Presupuesto General de la Corporación, resultando un total, tanto en el 
Estado de Ingresos como en el de Gastos de 87.000 euros. 

ESTADO DE INGRESOS 

Capítulo  III: Tasas, precios públicos.................................................... 76.000,00 
“       IV: Transferencias corrientes ......................................................... 4.000,00 
TOTAL INGRESOS ................................................................................. 80.000,00 

ESTADO DE GASTOS 

Capítulo II: Gastos Bienes corrientes y servicios ................................. 43.500,00 
“    IV: Transferencias corrientes ......................................................... 36.500,00 
TOTAL GASTOS .................................................................................... 80.000,00 

CUARTO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto del Patronato Municipal de Cultura para el ejercicio 2018, 
que forma parte del Presupuesto General de la Corporación, resultando un total tanto en el estado de 
Ingresos como en el de Gastos de 500 euros. 
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ESTADO DE INGRESOS 
 

Capítulo  III: Tasas, precios públicos......................................................... 500,00 
TOTAL INGRESOS ...................................................................................... 500,00 

 
ESTADO DE GASTOS 

Capítulo II: Gastos Bienes corrientes y servicios ...................................... 500,00 
TOTAL GASTOS ......................................................................................... 500,00 

 

QUINTO.- Aprobar la masa salarial del personal laboral de esta Corporación, en la cantidad de 
1.825.980,63 euros, de conformidad con lo establecido en el artículo 103.bis de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, introducido por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 

SEXTO.- Aprobar y fijar el Límite de Gasto no Financiero, también denominado como TECHO DE GASTO, 
en 7.663.794,91 euros,  en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 30 de la LOEPSF. 

SÉPTIMO.- Someter el presente acuerdo a información pública por un periodo de 15 días, mediante 
anuncio en el BOP, tablón de edictos del Ayuntamiento y en la sede electrónica del Ayuntamiento, 
durante los cuales se podrá examinar el expediente y presentar ante el Pleno Municipal las 
reclamaciones que los interesados consideren oportunas, entendiéndose adoptado con carácter 
definitivo el acuerdo ahora provisional, si durante el plazo de exposición pública no se presentan 
reclamaciones, conforme establece el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo.  

OCTAVO.- Remitir copia del referido presupuesto a la Administración General del Estado, en la 
plataforma electrónica que se habilite al efecto, y a la Comunidad Autónoma. 

NOVENO.- Facultar al Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la efectividad 
de estos acuerdos. 
 
 
Por parte de la Presidencia se cedió la palabra los portavoces de los grupos municipales. 
 
El Sr. Concejal de Hacienda, D. Ángel Peña procede a resumir los distintos ingresos y gastos. Prosigue 
diciendo que con respecto a las previsiones de Ingresos por Operaciones Corrientes, suponen un 
incremento con respecto a las previsiones del ejercicio de 2017 del 2,08 % en términos relativos. Este 
incremento viene sustentado principalmente en los siguientes conceptos: 
 
Tasas y otros ingresos corrientes que se han presupuestado en función de las estimaciones de ingresos 
para el presente ejercicio. 
 
Con respecto a la tasa de agua, saneamiento y depuración se ha realizado el cálculo sobre la liquidación 
del ejercicio, pero en definitiva es una gestión indirecta y el gasto de este concepto está equilibrado con 
el ingreso.  
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Las transferencias corrientes reflejan un ligero aumento en la previsiones de las aportaciones del 2,26 % 
al prever un incremento en la participación de los tributos del Estado en función de los datos que ha 
reflejado la liquidación definitiva del ejercicio 2014. 
 
En cuanto a la aportación de la Junta de Comunidades para el Servicio de Estancias Diurnas para el año 
2018, se ha previsto en el presupuesto 2018 como una transferencia corriente. También se prevé la 
aportación del Patronato Deportivo Municipal. 
 
Con respecto a los Ingresos de Capital, cuya finalidad es financiar las obras e inversiones previstas para 
el ejercicio 2018, se ha reflejado un importe referente a la regeneración de bienes patrimoniales de este 
ayuntamiento cuyos expedientes están en tramitación, en concreto la enajenación de terrenos de la 
Cañadilla y de la Cantera, por lo que si en la evolución del 2018 se produjesen ingresos, los mismos se 
considerarían afectados para la financiación de las inversiones y que ninguna cantidad procedente de la 
enajenación de bienes patrimoniales se destinará a financiación del gasto corriente, quedando a salvo el 
principio legal de afectación de dichos ingresos a gastos de interés social.  
 
Prosigue el Sr. Concejal delegado de Hacienda, diciendo que con respecto a las transferencias de la 
Diputación Provincial, los importes de los Planes Provinciales de 2018 se destinarán a obras de 
repavimentación y renovación de redes. Se prevé realizar una operación de préstamos a largo plazo para 
financiar parte de los gastos de inversiones del próximo ejercicio para las obras de repavimentación, 
renovación de redes infraestructuras deportivas y desarrollo industrial.  
 
En relación al endeudamiento a corto plazo por operaciones de tesorería, presenta un 16,82 %, debido 
al esfuerzo realizado en el presente ejercicio para conseguir pagar a proveedores dentro de los plazos 
legales, frente al 19,54 % del ejercicio anterior. El nivel de endeudamiento total previsto para el 2018, es 
del 45,94 %, algo más de siete puntos por debajo del ejercicio 2017, siendo el de largo plazo de 29,12 %, 
lo que supone un 4,33 % sobre el ejercicio anterior. Nivel muy aceptable si tenemos en cuenta que l 
máximo permitido es del 110 %. Hay que destacar aquí la reducción de la deuda llevada a cabo por este 
equipo de gobierno, en esta y la anterior legislatura, pasando de un 75 % a un 45,6 % actual.  
 
Prosigue el Sr. Peña Nieves repasando los distintos capítulos de presupuesto, esta vez en el capítulo de 
Gastos. Con respecto a los Gastos de Personal, dice que el incremento del 1% que aprobó la Ley 3/2017, 
de 27 de junio de Presupuestos Generales del Estado, con efectos para 2017, hace que con respecto a 
2018 no existe incremento con respecto a las retribuciones ya consolidadas por los empleados públicos, 
al no existir norma legal que habilite incremento alguno.  
 
En relación a los Gastos Financieros, es de destacar la reducción de los costes financieros con respecto al 
presente ejercicio que se estima en un 30,43% en el capítulo intereses y un ligero incremento en el 
capítulo de amortizaciones al prever que ya se empezaría a amortizar una anualidad de la nueva 
operación proyectada. En 2016 desapareció la consignación presupuestaria anual de la deuda contraída 
de la extinguida sociedad Enviur con el Instituto de Finanzas.  
 
Gastos de Bienes Corrientes y Servicios, han supuesto un incremento de un 1,46% sobre las previsiones 
del ejercicio 2017, con la intención de dar cabida a gastos de mantenimiento y reparaciones.  
 
La partida de Gastos de Capital es la que en este ejercicio tiene un incremento mayor y es la de 
Inversiones Reales que suponen un incremento de 32,62% sobre los créditos iniciales del ejercicio 
anterior. Supone un total de más de un millón de euros repartidos en distintas partidas como 
repavimentación, 100.000€, mejoras de accesibilidad 50.000€, renovación de redes 150.000€, inversión 
en el cementerio 55.000€, renovación de alumbrado público 30.000€, inversión en parques y jardines 
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30.000€, mobiliario parques 30.000€, inversión en infraestructuras deportivas 100.000€, desarrollo 
industrial 100.000€, infraestructuras adecentamiento 40.000€, adecentamiento ferial 100.000€, 
reposición maquinaria 15.000€, mobiliario 17,500€, reposición correos y casa de los maestros 50.000€. 
Dice el Sr. Peña que estas son las partidas de mayor importe. 
 
La partida de Pasivo Financiero incluye las dotaciones presupuestarias para cubrir las cuotas por 
amortización de capital de los préstamos suscritos y la primera anualidad de la operación proyectada.  
 
Se unen como anexo los presupuestos del Patronato Deportivo Municipal y del Patronato de Municipal 
de Cultura. 
 
Finaliza el Sr. Concejal delegado de Hacienda destacando que en cuanto a las consignaciones del 
presupuesto de gastos se ha seguido un criterio realista a fin de contemplar conceptual y 
cuantitativamente los gastos necesarios para un eficaz y eficiente servicio al interés público con el 
consiguiente esfuerzo del control del gasto que se a acometer. Los gastos que han precisado ser 
presupuestados han sido analizados con el máximo rigor sin contemplar peticiones desmesuradas que 
no puedan ser atendidas. Con todo ello se consigue, además de atender los pagos a los proveedores en 
los plazos que marca la ley, también cumplir las medidas del plan de ajuste aprobado para el pago a 
proveedores en el ejercicio 2012. El Presupuesto General tiene sus limitaciones en los ingresos previstos 
para el próximo año en los tributos, transferencias, ingresos corrientes y subvenciones de otras 
administraciones, que entendemos apoyarán las inversiones que se tienen previstas realizar. Se han 
previsto asimismo inversiones reales que tendrán repercusión prioritaria en el bienestar de los vecinos, 
mejora de los servicios públicos, recuperación del entorno medioambiental, eficiencia energética, etc. 
 
Interviene el Sr. López Arenas, en representación del grupo municipal del partido popular, para exponer 
en primer lugar que desde el inicio de la legislatura han mostrado su disconformidad con el suelo de 
48.000€ que tiene el alcalde y que evidentemente viene en el presupuesto y que se mantiene, así como 
de la contratación de un asesor personal, con un sueldo de 21.524€. Dicen no ver coherente el sueldo 
del alcalde y en cuanto al puesto de asesor no ven qué haya aportado nada al conjunto de Madridejos 
en estos dos años y medio que lleva. Dice que ya dijeron en su día que fue una contratación a dedo, sin 
ningún tipo de proceso selectivo y que únicamente responde a un criterio y una decisión personal del 
propio alcalde. Con respecto al resto de presupuesto, el apartado de inversiones ha subido 305.000€ 
respecto al año anterior, lo cual no es mala noticia si no fuese también porque una parte importante de 
esta cantidad invertida procederá de datos bancarios. Hay una partida de 100.000€ para desarrollo 
industrial, que en la Comisión Informativa no se les aclaró realmente la intención de lo que se va a hacer 
con este dinero, no obstante les alegra puesto que en más de seis años de legislatura se haga una 
partida un poco más elevada para industria, aunque la consideran insuficiente para las necesidades que 
hay. Con respecto a la partida de adecentamiento del recinto ferial, dice que también es de agradecer 
que se haga ya que fue una propuesta suya realizada en los presupuestos del año pasado, para que se 
hiciese. No obstante parece que no hay un plan claro de lo que se va a hacer. Ellos piensan que sería 
mejor tener más claras las ejecuciones a realizar tanto en lo industrial como en el ferial.  
 
Prosigue el Sr. López Arenas diciendo que las inversiones en pavimentación, bajan de 341.000€ a 
100.000€, cuando hay infinidad de calles e infraestructuras que están en un estado lamentable. Dice 
suponer que previamente a las elecciones de 2019 se asfaltará, como se hizo hace algo más de dos años,   
gran cantidad de calles, pero dice haber muchísimas calles en mal estado y debe primar el interés del 
pueblo. 
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Con respecto a las inversiones, dice el Sr. López Arenas que en el cementerio se vuelven a poner unas 
partidas que este año no se han utilizado, y dicen esperar que este año se pueda cumplir con ello ya que 
es muy necesario su arreglo. 
 
La partida de la ayuda social se mantiene prácticamente igual, pasando de 30.000€ a 31.500€. En este 
ámbito también hay una partida de 50.000€ para accesibilidad, pero en la Comisión Informativa no les 
supieron decir puntos concretos de actuación.  
 
En resumen, el presupuesto global sube 416.000€, un 4,5%, hay un aumento de dinero que se va a sacar 
en préstamo y esto lo que hará será aumentar la deuda. Prosigue diciendo que siguen sin ver medidas 
dirigidas a paliar o reducir el paro en Madridejos, distintas a los Planes de Empleo de Diputación o la 
Junta, destinadas a intentar crear empleo aquí, a trabajar por nuestra industria, por la ya instalada y por 
la que pudiera hacerlo. El ayuntamiento de Madridejos debe tomar medidas para ser atractivo en este 
sentido, y en seis años no habéis conseguido nada en este sentido. Dice también que echan en falta 
alguna rebaja de impuestos, se trae hoy una subida del agua. Dice creer que es hora de bajar algún 
impuesto o alguna tasa, revisar el IBI y bajarlo el máximo posible, además la recaudación ha superado lo 
inicialmente estimado. Hacer que ese dinero repercuta en los vecinos o incluso no salga de sus bolsillos.  
 
Continúa el Sr. López Arenas diciendo que llevan año tras año viendo que non se tienen las ideas claras 
en el día a día, lo que se ve reflejado en los presupuestos; el lunes en la Comisión Informativa se 
interesaron por bastantes partidas y no se les supo contestar, por lo que salieron muy decepcionados.  
 
Con respecto a estado de ejecución del presupuesto dice que se reiteran en lo dicho en noviembre del 
año pasado, ni los presupuestos ni vosotros soy creíbles, dice dirigiéndose al equipo de gobierno, por las 
muchas modificaciones que ha habido a lo largo del año del mismo; una modificaciones han sido 
justificadas pero otras muchas no. El gasto se ha desviado en torno al 10% sobre lo inicialmente 
presupuestado; dice entender que es un presupuesto, pero eso es una falta de previsión. 
 
Interviene el Sr. Contreras Nieves y dice que a medida que se generan más ingresos también se genera 
más gastos. Ha venido más dinero y al ingresar más se tiene más gasto.  
 
Responde el Sr. López Arenas diciendo que aún así hay un desfase de unos 500.000€ más de gastos que 
de ingresos. También ven partidas importantes que no se han ejecutado aún como la de Emergencia 
Social, la de Entidades Culturales, la de Entidades Deportivas. Con respecto a festejos el gasto se ha 
incrementado. Hay partidas como las de Diputación y la Junta que sí han aumentado, dice que tienen de 
la mano a estas dos instituciones y deben tratar de aprovechas el dinero que nos viene de ellas para algo 
que repercuta en los vecinos, su empleo y su bienestar.  
 
En resumen dice que según la opinión de su grupo siguen siendo unos presupuestos muy de copia y 
pega, sin ningún gesto de cercanía hacia los vecinos; en cuanto a inversiones es significativa la partida 
dedicada a industria, pero insuficiente. Junto a esto destacan que no hay una cierta claridad, falta una 
hoja de ruta, creen que estos presupuestos no van a cambiar nada en Madridejos, después de seis años 
seguimos igual, no da ninguna posibilidad de generar empleo propio ni más industria y bienestar. Son 
unos presupuestos muy cuadrados en muchas partidas lo que les parece poco serio. Quiere una 
aclaración a la interventora y es que mientras que el estado de ejecución de ingresos está a falta de algo 
más de un millón de euros, el estado de ejecución gastos, falta por pagar unos cuatro millones de euros. 
Dice que por todas estas razones su voto a ser en contra. 
 
Toma la palabra la Sra. Interventora y dice que no sabe si tiene la ejecución del presupuesto de 
septiembre o de noviembre. En relación a las subvenciones, hay resoluciones que llegan a última hora, 
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con lo cual el grado de ejecución de ingresos es menor del que debería ser en relación a las fechas en las 
que estamos; eso influye tanto en los ingresos como en los gastos. A lo largo del año se han ido 
haciendo diversas modificaciones presupuestarias porque estas no dejan de ser unas previsiones 
iniciales.   
  
Interviene el Portavoz del Grupo Municipal del IU, Sr. Sevilla Gallego, y dice que ellos van a votar a favor, 
entienden que serán continuistas, pero también se pueden hacer modificaciones. Lo único que echan en 
falta es un presupuesto para el Museo de Semana Santa. 
 
Responde el Sr. Alcalde, que desde el Equipo de Gobierno no se ha pensado nunca dar un dinero para su 
construcción, sino la cesión de un terreno. Primero hay que decidir sobre qué terrenos se ceden, 
después realizar un proyecto para su construcción. 
 
Toma la palabra la Sra. del Álamo Terriza, concejala delegada de Industria y dice que le consta que los 
empresarios les han pedido tener unas reuniones, le alegra que la iniciativa haya sido por parte de los 
empresarios, y así conseguir unir a todos los Grupos Municipales. La partida destinada a industria es un 
poco simbólica, pero si hay que aportar más dinero lo aportarán.  
 
El Sr. Alcalde aclara que el destino de los 100.000 euros de la partida de industria es para que en los 
terrenos que se tiene se pueda continuar con la Fase 3 del Polígono Industrial San Sebastián. Hasta este 
momento no se ha podido llevar a cabo porque había un agente urbanizador, pero actualmente ya están 
“liberados”. Con esos 100.000 euros se pretenden comenzar los trabajos previos para que el 
ayuntamiento pueda continuar el desarrollo industrial en esa fase, aparte del trabajo administrativo 
necesario, posible compra de algunas parcelas a propietarios.  En esa zona el Ayuntamiento cuenta con 
una parcela de unos 5000 m2. 
 
El Sr. López Arenas dice que tal y como ya ha expuesto con anterioridad, lo mejor es que hubiesen 
previsto qué es lo que iban a hacer para después ver las necesidades económicas. 
 
Responde el Sr. Contreras Nieves y dice que está claro lo que se va a hacer, hay una parte administrativa 
y técnica que se va a hacer por parte de los técnicos municipales. Se ha creado una partida que si es 
necesario se complementará; se quiere se ágil para que sea lo más rápido posible. Dice querer hacer 
otra aclaración y es que en el presupuesto aparecen 350.000€ dedicados a inversiones, pero no se va a 
endeudar más el ayuntamiento, está previsto quitar en bancos más de 400.000€, es decir, al final el 
endeudamiento va a bajar 100.000€. Hemos tenido unos años en los que nos hemos dedicado a eliminar 
deuda, actualmente estamos en un nivel de endeudamiento suficiente. En relación a la partida de 
arreglo de calles, no ha bajado, sino que el anterior presupuesto estaba todo metido en la misma 
partida y ahora hay diferentes partidas, abastecimiento saneamiento está en una parte, pavimentación 
en otra, etc.  
 
El Sr. López Arenas dice la necesidad que tienen muchas calles de ser pavimentadas y que no se puede 
esperar más tiempo para su pavimentación. 
 
El Sr. Alcalde dice que el criterio que sigue el equipo de gobierno en relación a las pavimentaciones, y se 
va a continuar con él, es que  mientras no se cambie la red de abastecimiento que se aprobó en el pleno 
de la anterior legislatura, no se van a repavimentar, porque ya ha pasado que se han repavimentado 
calles que a los pocos meses han tenido muchos problemas con la red de abastecimiento. En las calles 
que están peor y que es necesario repavimentar, primero se va a cambiar la red de abastecimiento y 
después se repavimentarán.  
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Toma la palabra el Sr. Martín-Borja y pregunta, en relación a la actuación que tiene prevista el 
ayuntamiento en cuanto al suelo industrial, si lo que se va a hacer va a ser continuar con la ampliación 
del actual polígono. 
 
Le responde el Sr. Contreras Nieves y le dice que efectivamente sería una ampliación del Polígono 
Industrial San Sebastián. La Cañadilla, sus terrenos son rústicos todavía, están sin recalificar, se están 
realizando los trabajos previos y lo que se pretendía hacer de un 1.000.000 de m2, actualmente ya no se 
puede realizar, nos han pedido que acotemos la actuación a unos 400.000 m2, situados en la parte de la 
carretera de Madridejos a Villacañas, a la izquierda. Los terrenos de la parte derecha, que también hay 
algunos, está previsto incluso la posibilidad de ponerlos a la venta para poder invertir en zonas 
industriales donde efectivamente se podrá invertir.  
 
Pregunta ahora el Sr. López Arenas en relación a la partida de 69.000€, de personal de Educación 
Primaria o Especial, en la Comisión Informativa nadie sabía lo que era.  
 
Responde el Sr. Peña diciendo que en el presupuesto hay cuestiones que son muy técnicas y se nos 
pueden escapar. 
 
Toma la palabra la Sra. Interventora y explica que en concreto los 69.000€ a los que se refiere el Sr. 
López Arenas, no se han ejecutado, por tanto este año pasan a 0 porque se eliminan. En relación a la 
otra pregunta que hacíais que en la seguridad social se ponía la misma cantidad que el año pasado, en el 
programa de contabilidad que tenemos nos permite un porcentaje entre el 30 y 32%, por defecto se 
puso el mismo que el año pasado. Todo esto son previsiones iniciales y nos permite el margen de entre 
el 30 y el 32%. Otra cuestión que salió también en la Comisión Informativa es que aunque había algunos 
que en lo de temporal se había reducido, porque se han quitado de la partida 323 y de la 326, y han 
pasado de la 920 de administración general o incluso a la de limpieza viaria. Se ha hecho un reparto en 
distintas partidas, pero al final la cantidad es la misma.  
 

Por todo ello, sin más intervenciones, vistos los informes de Secretaría, de Intervención y el 
Dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas en sesión de 27 de noviembre de 2017, a tenor 
de lo dispuesto en los artículos 22.2 e) y 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y en los artículos 169.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como el artículo 20.2 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, el Pleno, en votación ordinaria y con el voto favorable de diez  (10) 
concejales/as –nueve (9) pertenecientes al grupo municipal socialista y uno (1) del grupo municipal de 
Izquierda Unida-;  ninguna abstención; y siete (7) votos en contra de los concejales del grupo 
municipal popular, adopta por mayoría absoluta el siguiente ACUERDO 
 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2018, así como la 
Memoria, Bases de ejecución y anexo de Inversiones ascendiendo el Estado de Ingresos a 8.536.937,03 
euros y el Estado de Gastos a: 8.536.937,03  euros cuyo desglose por capítulos es el siguiente: 

 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 2018 

GASTOS DE PERSONAL 3.818.704,47 

GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 2.960.862,53 

GASTOS FINANCIEROS 16.000,00 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 186.790,00 

FONDO DE CONTINGENCIA 51.600,00 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ad
rid

ej
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

ad
rid

ej
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
57

10
ID

D
O

C
23

05
71

B
85

35
38

B
74

98
C

N
O

M
B

R
E

:
V

ÍC
T

O
R

 M
A

N
U

E
L 

G
Ó

M
E

Z
 L

Ó
P

E
Z

JO
S

É
 A

N
T

O
N

IO
 C

O
N

T
R

E
R

A
S

 N
IE

V
E

S

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

29
/0

1/
20

18
29

/0
1/

20
18

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
16

86
B

C
5A

91
2B

C
E

E
D

68
48

9F
6C

C
5D

E
34

C
1F

13
30

D
10

B
5B

53
C

98
78

A
B

6D
36

78
35

7A
6A

19
77

46
8F

C
D

58
55

83



 

 

 

 

 

 

Borrador Acta Pleno Ordinario 30112017                                                                                                                                                   Página 59 de 75                           

 

INVERSIONES REALES 1.020.980,03 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

ACTIVOS FINANCIEROS 1.000,00 

PASIVOS FINANCIEROS 481.000,00 

TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 8.536.937,03 

 

 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 2018 

IMPUESTOS DIRECTOS 3.117.275,00 

IMPUESTOS INDIRECTOS 152.500,00 

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS 1.942.900,00 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.771.300,00 

INGRESOS PATRIMONIALES 58.156,00 

ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 75.000,00 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 69.806,03 

ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

PRÉSTAMOS RECIBIDOS 350.000,00 

TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 8.536.937,03 

 

SEGUNDO.- Aprobar la Plantilla de Personal unida al Presupuesto Municipal para el ejercicio 2018, 
resultando el detalle que figura en el expediente. 

TERCERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto del Patronato Municipal de Deportes para el ejercicio 
2018, que forma parte del Presupuesto General de la Corporación, resultando un total, tanto en el 
Estado de Ingresos como en el de Gastos de 87.000 euros. 

ESTADO DE INGRESOS 

Capítulo  III: Tasas, precios públicos.................................................... 76.000,00 
“       IV: Transferencias corrientes ......................................................... 4.000,00 
TOTAL INGRESOS ................................................................................. 80.000,00 

ESTADO DE GASTOS 

Capítulo II: Gastos Bienes corrientes y servicios ................................. 43.500,00 
“    IV: Transferencias corrientes ......................................................... 36.500,00 
TOTAL GASTOS .................................................................................... 80.000,00 

CUARTO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto del Patronato Municipal de Cultura para el ejercicio 2018, 
que forma parte del Presupuesto General de la Corporación, resultando un total tanto en el estado de 
Ingresos como en el de Gastos de 500 euros. 

ESTADO DE INGRESOS 
 

Capítulo  III: Tasas, precios públicos......................................................... 500,00 
TOTAL INGRESOS ...................................................................................... 500,00 

 
ESTADO DE GASTOS 

Capítulo II: Gastos Bienes corrientes y servicios ...................................... 500,00 
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TOTAL GASTOS ......................................................................................... 500,00 
 

QUINTO.- Aprobar la masa salarial del personal laboral de esta Corporación, en la cantidad de 
1.825.980,63 euros, de conformidad con lo establecido en el artículo 103.bis de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, introducido por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 

SEXTO.- Aprobar y fijar el Límite de Gasto no Financiero, también denominado como TECHO DE GASTO, 
en 7.663.794,91 euros,  en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 30 de la LOEPSF. 

SÉPTIMO.- Someter el presente acuerdo a información pública por un periodo de 15 días, mediante 
anuncio en el BOP, tablón de edictos del Ayuntamiento y en la sede electrónica del Ayuntamiento, 
durante los cuales se podrá examinar el expediente y presentar ante el Pleno Municipal las 
reclamaciones que los interesados consideren oportunas, entendiéndose adoptado con carácter 
definitivo el acuerdo ahora provisional, si durante el plazo de exposición pública no se presentan 
reclamaciones, conforme establece el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo.  

OCTAVO.- Remitir copia del referido presupuesto a la Administración General del Estado, en la 
plataforma electrónica que se habilite al efecto, y a la Comunidad Autónoma. 

NOVENO.- Facultar al Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la efectividad 
de estos acuerdos. 
 
 
 

SÉPTIMO.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL Nº 
8 REGULADORA DE LA TASA DE ALCANTARILLADO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES. 
 
Por parte de la Alcaldía, de conformidad con el artículo 93 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales se cedió la palabra al Secretario para que diera lectura al Dictamen de la 
Comisión Especial de Cuentas celebrada el pasado 27 de noviembre de 2017. 
 
“Dictamen 

 
 Con fecha de 21 de noviembre de 2017, por el Concejal Delegado de Economía y Hacienda se realizó la 
siguiente propuesta en relación con la modificación Nº 8 REGULADORA DE LA TASA DE ALCANTARILLADO Y 
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, del tenor literal que sigue: 
 
 Se modifican el art. 5, según se indica: 
 
Redacción actual: 
 
 ARTÍCULO 5.-   
 1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acometida a la red de 
alcantarillado se exigirá por una sola vez y se entenderá incluida en la licencia de primera ocupación de la vivienda 
o la licencia de apertura de la actividad y en todo caso en la de obras, sin perjuicio de una solicitud individual por 
importe de 52,4607 €. 
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 Este derecho no será liquidado a los interesados que hayan instalado la red de alcantarillado por su cuenta 
o efectuadas aportaciones para su instalación en la cuantía señalada por la Corporación o satisfechas las 
Contribuciones Especiales impuestas por razón de su instalación. 
 
 2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de alcantarillado será de 2,1053 €./Trimestre 
para usos domésticos, 12,6452 €/Trimestre para asimilables y 25,3039 €/Trimestre para usos industriales. 

 
3. La cuota tributaria por la prestación del servicio de depuración de aguas será la resultante de aplicar las 

siguientes tarifas: 
La tarifa se aplica en función de la fórmula del artículo 16 del Reglamento de Vertidos. 
 
a) Vertidos con Tratamiento Ordinario-Usuarios domésticos: (incluye centros asistenciales, docentes…) 
 
Factor P1    Cuota Fija……………….4,4444 €./Trimestre   
Factor P2    Cuota Variable: 
 
De 0 a 45 m

3
.……………….  0,2892 €./Trimestre/m

3
. 

Más de 45 m
3
…………….......0,3303 €./Trimestre/m

3
 

 
 
b) Vertidos que necesitan Tratamiento Especial-Usuario industrial: 
 
- Usuarios sin enganche de agua: 35,0230 €/Trimestre. 

 
b.1.) Residuos asimilables a los domésticos (bares, restaurantes, supermercados,…) 
 
Factor P1    Cuota Fija ……………….4,4444 €./Trimestre   
Factor P2    Cuota Variable: 
 
De 0 a 100 m

3
.……………….0,4403 €./Trimestre/m

3
. 

Más de 100 m
3
…………….....0,5100 €./Trimestre/m

3
 

 
b.2.) Residuos no asimilables los domésticos: 
 
Factor P3    Cuota Fija……………….7,3889 €./Trimestre  
Factor P2    Cuota Variable (en función del factor de contaminación del anexo 4 del Reglamento de vertidos 

y los datos aportados por el industrial). 
 
De 0 a 100 m

3
.……………….0,5092 €./Trimestre/m

3
. 

Más de 100 m
3
…………….....0,7430 €./Trimestre/m

3
 

 
 
Nueva propuesta: 
 
 ARTÍCULO 5.-   
 
 1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acometida a la red de 
alcantarillado se exigirá por una sola vez y se entenderá incluida en la licencia de primera ocupación de la vivienda 
o la licencia de apertura de la actividad y en todo caso en la de obras, sin perjuicio de una solicitud individual por 
importe de 52,9328 €. 
 
 Este derecho no será liquidado a los interesados que hayan instalado la red de alcantarillado por su cuenta 
o efectuadas aportaciones para su instalación en la cuantía señalada por la Corporación o satisfechas las 
Contribuciones Especiales impuestas por razón de su instalación. 
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 2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de alcantarillado será de 2,1243 €/Trimestre 
para usos domésticos, 12,7590 €/Trimestre para asimilables y 25,5316 €/Trimestre para usos industriales. 
  

3. La cuota tributaria por la prestación del servicio de depuración de aguas será la resultante de aplicar las 
siguientes tarifas: 

 
La tarifa se aplica en función de la fórmula del artículo 16 del Reglamento de Vertidos. 
 
La clasificación de cada usuario se realizará de conformidad con lo establecido en el Reglamento de 

Vertidos (aprobado en sesión plenaria de 26 Noviembre 2015. BOP nº 29, de 6 de febrero de 2016 y modificado 
en sesión plenaria de 24 Noviembre 2016. BOP nº 27, de 9 de febrero de 2017). 
 

a) Vertidos con Tratamiento Ordinario - Usuarios domésticos: (incluye centros asistenciales, 
docentes…) 

Factor P1    Cuota Fija……………….4,4844 €./Trimestre   
Factor P2    Cuota Variable: 

De 0 a 45 m
3
.……………….  0,2918 €./Trimestre/m

3
. 

Más de 45 m
3
…………….......0,3333 €./Trimestre/m

3
 

 
 
b) Vertidos que necesitan Tratamiento Especial-Usuario industrial: 

 
Usuarios sin enganche de agua: 35,3382 €/Trimestre. 
 

b.1.) Residuos Usuarios asimilables a los domésticos (bares, restaurantes, supermercados,…) 
Factor P1    Cuota Fija ……………….4,4844 €./Trimestre   
Factor P2    Cuota Variable: 

De 0 a 100 m
3
.……………….0,4443 €./Trimestre/m

3
. 

Más de 100 m
3
…………….....0,5146 €./Trimestre/m

3
 

 
b.2.) Residuos no asimilables los domésticos: Usuarios industriales: 
Factor P3    Cuota Fija……………….7,4554 €./Trimestre  
Factor P2  Cuota Variable (en función del factor de contaminación del anexo 4 del Reglamento de 

vertidos y los datos aportados por el industrial): 
De 0 a 100 m

3
.……………….0,5138 €./Trimestre/m

3
. 

Más de 100 m
3
…………….....0,7497 €./Trimestre/m

3 “ 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la Ley 
25/1998, de 13 de julio, de Tasas y Precios Públicos, y atendiendo a la Providencia de Alcaldía de 
fecha 21 de noviembre de 2017, se emitió informe de Secretaría de fecha 21 de noviembre de 
2017 e Informe de Intervención.  

 
Esta Comisión, considerándose que se cumplen los requisitos necesarios contenidos en las 

Normas legales citadas anteriormente, y propone al Pleno de la Corporación, órgano competente, 
de conformidad con el artículo 46 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el conocimiento, debate y 
adopción del siguiente ACUERDO 

 
PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de la ordenanza fiscal Nº 8 REGULADORA 

DE LA TASA DE ALCANTARILLADO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, de conformidad con la 
propuesta del Concejal delegado de Hacienda. 
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SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición 
del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, y 
en el Diario La Tribuna de Toledo, por un plazo de treinta días hábiles. Durante dicho plazo podrá 
ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las 
alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento. 

 
TERCERO. Considerar definitivamente adoptado el Acuerdo, en el supuesto de que no se 

presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado. 
 
 
Por parte del Sr. Alcalde, se cedió la palabra a los portavoces de los grupos municipales 
 
Toma la palabra el portavoz del Grupo Municipal del Partido Socialista, Sr. Peña y pasa a exponer que la 
subida será del 0,9%. Se ha tomado el IPC desde el año 2013 al 2017, si se hubiese aplicado el interanual 
la subida hubiese sido del 1,8%.  
 
Interviene el portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, Sr. Yuste del Álamo, y dice que ya ha 
dicho el Sr. López Arenas anteriormente, sabemos que ha estado unos años sin regularizarse, pero no 
vemos que sea el momento de hacerlo, aunque comentáis que la ley lo exige, pero entendemos que 
después de la subida tan grande que se hizo hace seis años, de alrededor de un 13%, subirla ahora otra 
vez, tal y como está el desempleo en Madridejos, no le parece bien. Dice que las cifras de la EPA en 
Madridejos en Octubre de 2017 son del 19,6%,  el precio del agua, por encima de la media de Castilla-La 
Mancha, Madridejos no se encuentra en una situación económica como para ahora subirle otra vez el 
agua. Finaliza diciendo que el voto de su grupo va a ser en contra. 
 
Por parte del Grupo Municipal de Izquierda Unidad toma la palabra el Sr. Sevilla Gallego y dice que ellos 
van a votar en contra también porque no están de acuerdo con la gestión privada en la que se sube y 
gana siempre el mismo.  
 

 
Vistos los informes de Secretaría y de Intervención para la modificación de la Ordenanza, y a la 

vista del  Dictamen de la Comisión Especial de Cuentas  celebrada el pasado 27 de noviembre de 2017  y 
vista la competencia del Pleno, en virtud de los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno en votación ordinaria,  por mayoría absoluta, con  
nueve (9) votos a favor del Grupo Municipal Socialista; ninguna abstención; y ocho (8)  votos en contra 
de los concejales/as pertenecientes al Grupo Municipal Popular (siete) y del Concejal del Grupo 
municipal de Izquierda Unida (uno), adopta el siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de la ordenanza fiscal Nº 8 REGULADORA 

DE LA TASA DE ALCANTARILLADO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, de conformidad con la 
propuesta del concejal delegado de Hacienda, quedando redactado el artículo 5 del tenor literal que 
sigue: 

 
 ARTÍCULO 5.-   
 
 1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acometida a la red de 
alcantarillado se exigirá por una sola vez y se entenderá incluida en la licencia de primera ocupación de la vivienda 
o la licencia de apertura de la actividad y en todo caso en la de obras, sin perjuicio de una solicitud individual por 
importe de 52,9328 €. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ad
rid

ej
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

ad
rid

ej
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
57

10
ID

D
O

C
23

05
71

B
85

35
38

B
74

98
C

N
O

M
B

R
E

:
V

ÍC
T

O
R

 M
A

N
U

E
L 

G
Ó

M
E

Z
 L

Ó
P

E
Z

JO
S

É
 A

N
T

O
N

IO
 C

O
N

T
R

E
R

A
S

 N
IE

V
E

S

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

29
/0

1/
20

18
29

/0
1/

20
18

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
16

86
B

C
5A

91
2B

C
E

E
D

68
48

9F
6C

C
5D

E
34

C
1F

13
30

D
10

B
5B

53
C

98
78

A
B

6D
36

78
35

7A
6A

19
77

46
8F

C
D

58
55

83



 

 

 

 

 

 

Borrador Acta Pleno Ordinario 30112017                                                                                                                                                   Página 64 de 75                           

 

 
 Este derecho no será liquidado a los interesados que hayan instalado la red de alcantarillado por su cuenta 
o efectuadas aportaciones para su instalación en la cuantía señalada por la Corporación o satisfechas las 
Contribuciones Especiales impuestas por razón de su instalación. 
 
 2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de alcantarillado será de 2,1243 €/Trimestre 
para usos domésticos, 12,7590 €/Trimestre para asimilables y 25,5316 €/Trimestre para usos industriales. 
  

3. La cuota tributaria por la prestación del servicio de depuración de aguas será la resultante de aplicar las 
siguientes tarifas: 

 
La clasificación de cada usuario se realizará de conformidad con lo establecido en el Reglamento de 

Vertidos (aprobado en sesión plenaria de 26 Noviembre 2015. BOP nº 29, de 6 de febrero de 2016 y modificado 
en sesión plenaria de 24 Noviembre 2016. BOP nº 27, de 9 de febrero de 2017). 
 

a) Vertidos con Tratamiento Ordinario - Usuarios domésticos:  
 

    Cuota Fija……………….4,4844 €./Trimestre   
    Cuota Variable: 

De 0 a 45 m
3
.……………….  0,2918 €./Trimestre/m

3
. 

Más de 45 m
3
…………….......0,3333 €./Trimestre/m

3
 

 
 
b) Vertidos que necesitan Tratamiento Especial-Usuario industrial: 

 
Usuarios sin enganche de agua: 35,3382 €/Trimestre. 
 

b.1.) Usuarios asimilables a los domésticos  
   Cuota Fija ……………….4,4844 €./Trimestre   
   Cuota Variable: 

De 0 a 100 m
3
.……………….0,4443 €./Trimestre/m

3
. 

Más de 100 m
3
…………….....0,5146 €./Trimestre/m

3
 

 
b.2.)  Usuarios industriales: 
   Cuota Fija……………….7,4554 €./Trimestre  
  Cuota Variable:  

De 0 a 100 m
3
.……………….0,5138 €./Trimestre/m

3
. 

Más de 100 m
3
…………….....0,7497 €./Trimestre/m

3 “ 
 
SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición 

del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, y 
en el Diario La Tribuna de Toledo, por un plazo de treinta días hábiles. Durante dicho plazo podrá 
ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las 
alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento. 

 
TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en 

el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 
 

CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir los documentos relacionados con este 
asunto. 
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OCTAVO.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL Nº 9 
REGULADORA DE LA TASA POR EL SUMINISTRO DE AGUA.  
 
Por parte de la Alcaldía, de conformidad con el artículo 93 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales se cedió la palabra al Secretario para que diera lectura al Dictamen de la 
Comisión Especial de Cuentas celebrada el pasado 27 de noviembre de 2017. 
 

“Dictamen 

 
 Con fecha de 21 de noviembre de 2017, por el Concejal Delegado de Economía y Hacienda se realizó la 
siguiente propuesta en relación con la modificación Nº 9 REGULADORA DE LA TASA POR EL SUMINISTRO DE AGUA, 
el tenor literal que sigue: 
 
Redacción anterior: 
 

“ARTICULO 3º Cuantía  
      
2. La Tarifa de la tasa será la siguiente  
 
Bloque 1º: Mínimo hasta 9 metros cúbicos al trimestre, 7,4990 €/trimestre /abonado 
Bloque 2º: de 10  a 45 metros cúbicos, 1,3347 €/metro cúbico. 
Bloque 3º: Para consumos mayores de 45 metros cúbicos, 1,6787 €/metro cúbico. 
Mantenimiento de contadores: 1,0182 €/abonado/trimestre.  
 
Se sustituye por: 
 

ARTICULO 3º Cuantía  
      
2. La Tarifa de la tasa será la siguiente  
 
Bloque 1º: Cuota fija (incluye el consumo no acumulable de hasta 9 metros cúbicos al trimestre), 7,5665 €/trimestre 
/abonado 
Bloque 2º: de 10  a 45 metros cúbicos, 1,3467 €/metro cúbico. 
Bloque 3º: Para consumos mayores de 45 metros cúbicos, 1,6938 €/metro cúbico. 
Mantenimiento de contadores: 1,0274 €/abonado/trimestre.  
 
Redacción anterior: 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA: 
 Primera: Como consecuencia de la firma del contrato de agua, se establece con carácter transitorio una 
cuota temporal destinada a cuota de inversión que entrará en vigor a partir del segundo trimestre de 2013.  
- Usuarios domésticos...................................................: 2,0261 €/Trimestre 
- Asimilables.................................................................: 16,1784 €/Trimestre 
- Industriales..................................................................: 32,3568 €/Trimestre 
 
Se sustituye por: 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA: 
 Primera: Como consecuencia de la firma del contrato de agua, se establece con carácter transitorio una 
cuota temporal destinada a cuota de inversión que entrará en vigor a partir del segundo trimestre de 2013.  
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- Usuarios domésticos...................................................: 2,0443 €/Trimestre 
- Asimilables.................................................................: 16,3240 €/Trimestre 
- Industriales..................................................................: 32,6480 €/Trimestre 
 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la Ley 
25/1998, de 13 de julio, de Tasas y Precios Públicos, y atendiendo a la Providencia de Alcaldía de 
fecha 21 de noviembre de 2017, se emitió informe de Secretaría de fecha 21 de noviembre de 
2017 e Informe de Intervención.  

 
Esta Comisión, considerándose que se cumplen los requisitos necesarios contenidos en las 

Normas legales citadas anteriormente, y propone al Pleno de la Corporación, órgano competente, 
de conformidad con el artículo 46 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el conocimiento, debate y 
adopción del siguiente ACUERDO 

 
PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de la ordenanza fiscal Nº 9 REGULADORA DE LA 
TASA POR EL SUMINISTRO DE AGUA, de conformidad con la propuesta del concejal delegado de 
Hacienda. 
 
SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del 
mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el 
Diario La Tribuna de Toledo, por un plazo de treinta días hábiles. Durante dicho plazo podrá ser 
examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las 
alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento. 

 
TERCERO. Considerar definitivamente adoptado el Acuerdo, en el supuesto de que no se presentasen 
reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado. 
 
 

Por parte del Sr. Alcalde, se cedió la palabra a los portavoces de los grupos municipales, no 
realizándose intervención alguna, al ser los mismos argumentos que el punto anterior. 
 

Vistos los informes de Secretaría y de Intervención para la modificación de la Ordenanza, y a la 
vista del  Dictamen de la Comisión Especial de Cuentas  celebrada el pasado 27 de noviembre de 2017  y 
vista la competencia del Pleno, en virtud de los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno en votación ordinaria,  por mayoría absoluta, con  
nueve (9) votos a favor del Grupo Municipal Socialista; ninguna abstención; y ocho (8)  votos en contra 
de los concejales/as pertenecientes al Grupo Municipal Popular (siete) y del Concejal del Grupo 
municipal de Izquierda Unida (uno), adopta el siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de la ordenanza fiscal Nº 9 REGULADORA DE 

LA TASA POR EL SUMINISTRO DE AGUA, de conformidad con la propuesta del concejal delegado de 
Hacienda, quedando redactado el artículo 3 y la disposición transitoria del tenor literal que sigue:  

“ARTICULO 3º Cuantía  
      
2. La Tarifa de la tasa será la siguiente  
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Bloque 1º: Cuota fija (incluye el consumo no acumulable de hasta 9 metros cúbicos al trimestre), 
7,5665 €/trimestre /abonado 
Bloque 2º: de 10  a 45 metros cúbicos, 1,3467 €/metro cúbico. 
Bloque 3º: Para consumos mayores de 45 metros cúbicos, 1,6938 €/metro cúbico. 
Mantenimiento de contadores: 1,0274 €/abonado/trimestre”.  

 
“DISPOSICIÓN TRANSITORIA: 
 
Primera: Como consecuencia de la firma del contrato de agua, se establece con carácter transitorio 
una cuota temporal destinada a cuota de inversión que entrará en vigor a partir del segundo trimestre 
de 2013.  
- Usuarios domésticos...................................................: 2,0443 €/Trimestre 
- Asimilables.................................................................: 16,3240 €/Trimestre 
- Industriales..................................................................: 32,6480 €/Trimestre” 

 
SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición 

del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, y 
en el Diario La Tribuna de Toledo, por un plazo de treinta días hábiles. Durante dicho plazo podrá 
ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las 
alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento. 

 
TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en 

el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 
 

CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir los documentos relacionados con este 
asunto. 
 
 

2º.- DACIÓN DE CUENTAS E INFORMES. 
 

2.1.- INFORMES DE ALCALDÍA  
 

 
• Por parte de la Alcaldía se informó que con fecha de 26 de septiembre 2017 se procedió a rendir la 

Cuenta General de Ayuntamiento de Madridejos correspondiente al año 2016 al Tribunal de 
Cuentas. 

 

• Igualmente se informa que, en relación a las Viviendas de la calle Zaragoza, una vez inscritas a favor 
del Ayuntamiento en el Registro de la Propiedad de Madridejos, como recordarán, se solicitó 
autorización judicial para la entrada y toma de posesión de los inmuebles, habiéndose dictado Auto 
por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo Nº 3 de los de Toledo, autorizando al Ayuntamiento 
la entrada, la cual se procedió a realizar el pasado día 3 de noviembre de 2017, en cumplimiento del 
Decreto de Alcaldía de 26 de octubre de 2017. 
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2.2.- DACIÓN DE CUENTAS DEL INFORME DE MOROSIDAD CORRESPONDIENTE AL TERCER 
TRIMESTRE DE 2017 Y DEL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES CORRESPONDIENTE AL 
MISMO PERIODO. 

 
Con el objeto de dar cumplimento a lo dispuesto en los artículos 4º y 5º de la Ley 15/2010, del 5 de 

julio, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, 
procede la elaboración de los plazos para el abono de las obligaciones adquiridas por este ayuntamiento 
correspondientes al TERCER trimestre de 2017 

Asimismo se facilita el informe remitido en relación con lo que determina Real Decreto 635/2014, de 
25 de julio, por el que se desarrolla el cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las AAPP y las 
condiciones y el procedimiento de retención de recursos de los regímenes de financiación. 

Según los datos facilitados por el Departamento, el Periodo medio de pago a proveedores en el 
TERCER trimestre del año de 2017, correspondiente al Ayuntamiento de Madridejos es el siguiente: 

PERIODO MEDIO DE PAGO (Datos del Ayuntamiento) 

PERIODO 
MEDIO DE 

PAGO 

RATIO DE 
OPERACIONES 
PENDIENTES 

RATIO DE 
OPERACIONES 

PAGADAS 

Importe total 
de pagos 

realizados 
Importe total de 

pagos pendientes 

3t 2017 14,72 25,74 2,63 699.687,18 € 637.514,07 € 

 

En cuanto al cálculo según la ley de morosidad los datos son los siguientes: 
 

Pagos realizados en el trimestre Total pagos 

Dentro del periodo legal fuera del periodo legal 
 

Periodo 
medio de 

pago Nº pagos Importe Nº pagos Importe Importe 

3t 2017 55,58 373 484.074,98 € 242 215.612,20 € 699.687,18 € 

 
 

Pendientes de pago al final del trimestre Total pdte 

Dentro del periodo legal fuera del periodo legal 
 

Periodo 
medio del 
pendiente 

de pago 
Nº de 

operaciones Importe 
Nº 

operaciones Importe Importe 

3t 2017 33,64 264 545.187,27 € 119 92.326,80 € 637.514,07 € 
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2.3.- DACIÓN DE CUENTAS DEL INFORME DE EJECUCIÓN TRIMESTRAL CORRESPONDIENTE AL 
TERCER TRIMESTRE DE 2017 

Con fecha de 29 de Octubre de 2017 ha sido enviada y firmada la información a través de la 
plataforma electrónica habilitada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, del 
contenido del informe de la ejecución trimestral, debe darse cuenta al Pleno de la Corporación. 

 
El contenido de la información solicitada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas es el siguiente, y, del cual se ha remitido copia a los grupos políticos: 
 

(Anexo I) ACTUALIZACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS EN EJECUCIÓN Y DETALLE DE EJECUCIÓN AL 
FINAL DEL TRIMESTRE VENCIDO. 
 
(Anexo II a IV) INFORME EVALUACIÓN - RESULTADO DE LA ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, 

ESTABILIDAD FINANCIERA Y REGLA DE GASTO DEL TERCER TRIMESTRE EJERCICIO 2017. 
 

 

2.4.- DACIÓN DE CUENTAS DEL INFORME DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE AJUSTE, 
CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2017 

Con fecha de 29 de OCTUBRE de 2.017 ha sido enviada y firmada la información a través de la 
plataforma electrónica habilitada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, del 
contenido de este informe debe darse cuenta al Pleno de la Corporación. 

 
El contenido de la información solicitada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas se acompañan los anexos remitidos en la aplicación habilitados que son entre otros, y, de los 
cuales se ha remitido copia a los grupos políticos: 
 

(Anexo I) Informe del grado de ejecución de las medidas. 
 
(Anexo II) Evaluación del cumplimiento. 

 
2.5.- INFORME COSTE EFECTIVO DE LOS SERVICIOS LOCALES CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO 2016. 
 
De conformidad con el artículo 116.ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, introducido por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad 
de la Administración Local, dispone que todas las Entidades Locales calcularán antes del día 1 de 
noviembre de cada año el coste efectivo de los servicios que prestan, partiendo de los datos contenidos 
en la liquidación del presupuesto general y, en su caso, de las cuentas anuales aprobadas de las 
entidades vinculadas o dependientes, correspondiente al ejercicio inmediato anterior. 

_ 
Dicho precepto ha sido desarrollado por la Orden HAP/2075/2014, de 6 de noviembre, por la que se 
establecen los criterios de cálculo del coste efectivo de los servicios prestados por las entidades locales. 

_ 
En consecuencia, se han realizado los cálculos del coste efectivo de los servicios prestados municipales 
para el ejercicio 2016, de conformidad con los criterios establecidos en la citada normativa. 
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Con fecha 27 de octubre de 2.017 ha sido enviada y firmada la información a través de la plataforma 
electrónica habilitada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 
 
El contenido de la información solicitada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
incluye entre otros los siguientes Anexos, remitidos en la aplicación habilitada al efecto, y, de los cuales 
se ha remitido copia a los grupos políticos: 
 
(Anexo CE2a y CE2b)  
 
(Anexo CE3a y CE3b)  

 
 

Los/as Sres/as se dan por enterados/as. 

 
 
3º.- PARTE DE CONTROL POR EL PLENO DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA 
CORPORACIÓN. 
 

 
PRIMERO. - Dación de cuenta de los decretos de Alcaldía. 
 
Se deja constancia de que se ha hecho entrega a los portavoces de los grupos municipales del extracto 
de decretos y resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia desde la convocatoria del último pleno, 
relativas a:  

 
- Resoluciones referidas a bajas, altas y cambios de domicilio en el Padrón Municipal de Habitantes, de 

varios vecinos. 
- Resoluciones sobre obras menores de varios vecinos. 
- Resoluciones sobre diversas autorizaciones de acometidas de agua y alcantarillado. 
- Resoluciones sobre convocatoria de sesiones a distintos órganos municipales. 
- Resoluciones sobre altas, bajas y cambios de titularidad de vados permanentes. 
- Resoluciones varias sobre padrones, liquidaciones, altas y bajas de tasas y precios públicos municipales. 
- Resoluciones varias iniciando expedientes sancionadores por infracciones en materia de tráfico, 

circulación de vehículos a motor y seguridad vial y nombrando Instructor y Secretario de dichos 
expedientes. 

- Resoluciones varias aprobando o desestimando el pago de facturas. 
- Resoluciones varias aprobando licencias de actividad y cambios de titularidad de licencias de actividad. 
- Resoluciones sobre acuerdos de compromiso de voluntariado social sobre programas varios. 

 
Igualmente, Decretos: 
   

• Decreto 25/09/2017: Resolviendo delegar en el Concejal que se nombra en el decreto, la 
celebración del enlace matrimonial que se indica en el mismo, el día 26 de septiembre de 2017. 

• Decreto 25/09/2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, desde el 25 al 29 de septiembre de 
2017, con una jornada de 20 horas semanales en la categoría de Informadora Dinamizadora Juvenil. 

• Decreto 26/09/2017: Resolviendo delegar en el Concejal que se nombra en el decreto, la 
celebración del enlace matrimonial que se indica en el mismo, el día 7 de octubre de 2017. 
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• Decreto 26/09/2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, desde el 25 de septiembre al 24 de 
diciembre de 2017, con una jornada de 20 horas semanales en la categoría de Auxiliar de Comedor. 

• Decreto 28/09/2017: Resolviendo nombrar como letrado a la persona citada en el decreto, para que 
se persone y represente al Ayuntamiento de Madridejos en el procedimiento por despido/cese 
indicado en el decreto. 

• Decreto 28/09/2017: Resolviendo aprobar la contratación de las personas que se especifican en el 
decreto, como limpiadoras a jornada completa, desde el 27 de septiembre de 2017 hasta el 26 de 
marzo de 2018, a fin de llevar a cabo la primera fase del proyecto denominado “Mantenimiento y 
Conservación del Patrimonio Cultural y natural e Infraestructuras Públicas”. 

• Decreto 29/09/2017: Resolviendo aprobar la contratación de las personas de acuerdo con los datos 
que se detallan en el decreto, como peones, limpiadoras y oficial II, a jornada completa, a fin de 
llevar a cabo la primera fase del proyecto denominado “Mantenimiento y Conservación del 
Patrimonio Cultural y natural e Infraestructuras Públicas”. 

• Decreto 29/09/2017: Resolviendo incluir de forma adicional a la relación definitiva de solicitantes 
admitidos y excluidos al aspirante citado en el decreto, en la presentación de proyectos docentes 
para el periodo 2017/18 en la Universidad Popular de Madridejos, sobre el desarrollo de cursos, 
talleres y monográficos. 

• Decreto 29/09/2017: Resolviendo aprobar abono a la trabajadora indicada, retribución 
correspondiente a las horas complementarias realizadas, incluyéndolo en el mes septiembre 2017. 

• Decreto 29/09/2017: Resolviendo proceder al pago de la gratificación que se indica por la 
realización de servicio en turno de sábado o domingo durante el mes de agosto 2017 de la Plantilla 
Policial, con el fin de que se incluya en la nómina del mes de septiembre. 

• Decreto 29/09/2017: Resolviendo proceder al pago de la gratificación a los miembros de la Plantilla 
Policial por los trabajos extraordinarios indicados en el decreto, prestados en el mes de agosto de 
2017, con el fin de que se incluya en la nómina de septiembre 2017. 

• Decreto 29/09/2017: Resolviendo adjudicar el contrato relativo a la ejecución de la obra de 
“Reparación de patologías en la Piscina cubierta de Madridejos” a la empresa indicada en el decreto. 

•  Decreto 29/09/2017: Resolviendo aprobar pago líquido de nómina del mes de septiembre de 2017.  

• Decreto 02/10/2017: Resolviendo modificar el contrato de la trabajadora citada en el decreto, 
ampliándose su jornada laboral desde el 2 de octubre de 2017.  

• Decreto 03/10/2017: Resolviendo imponer la sanción de multa a la persona responsable indicada en 
el decreto, por infracción administrativa leve de la Ley 7/2011 de 21 de marzo, de Espectáculos 
Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla La Mancha. 

• Decreto 03/10/2017: Resolviendo imponer la sanción de multa a la persona responsable indicada en 
el decreto, por infracción administrativa grave de la Ley 7/2011 de 21 de marzo, de Espectáculos 
Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla La Mancha. 

• Decreto 03/10/2017: Resolviendo nombrar a la persona indicada como vocal suplente para el 
proceso selectivo de la plaza de Policía Local y hacer pública la fecha y lugar de celebración de la 
primera prueba. 

• Decreto 04/10/2017: Resolviendo aprobar la relación de beneficiarios e importes de las becas de 
formación de los componentes de la banda de música para el segundo cuatrimestre 2017. 

• Decreto 05/10/2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, el día 6 de octubre de 2017, con una 
jornada de 15 horas semanales, en la categoría de Educadora Infantil. 

• Decreto 06/10/2017: Resolviendo delegar en el Teniente de Alcalde que se nombra en el decreto, 
las funciones de contratación, interpretación y seguimiento de la Bolsa de 
Informadora/Dinamizadora Juvenil. 

• Decreto 09/10/2017: Resolviendo modificar el contrato de la trabajadora citada en el decreto, 
ampliándose su jornada laboral desde el día 9 de octubre de 2017.  
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• Decreto 10/10/2017: Resolviendo aprobar el Plan de Seguridad y Salud presentado por la empresa 
adjudicataria, para las obras de “Reparación de patologías en la Piscina Cubierta de Madridejos”  

• Decreto 16/10/2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, desde el 16 al 18 de octubre de 
2017, con una jornada de 22 horas y 30 minutos semanales, en la categoría de Auxiliar del Servicio 
de Ayuda a Domicilio. 

• Decreto 16/10/2017: Resolviendo contratar a un trabajador, como profesor de guitarra, desde el 16 
de octubre de 2017 al 20 de junio de 2018, con una jornada de 7 horas semanales. 

• Decreto 17/10/2017: Resolviendo aprobar gasto y pago de nómina del mes de septiembre de 2017.  

• Decreto 18/10/2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, los días 17 y 18 de octubre de 2017, 
a jornada completa, en la categoría de Auxiliar de Enfermería. 

• Decreto 20/10/2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, desde el día 20 de octubre de 2017, 
con una jornada de 32 horas y 30 minutos semanales, en la categoría de Auxiliar del Servicio de 
Ayuda a Domicilio. 

• Decreto 20/10/2017: Resolviendo emitir la propuesta de orden de ejecución del inmueble 
mencionado en el decreto. 

• Decreto 23/10/2017: Resolviendo aprobar a dos trabajadores el pago anticipado del líquido a cobrar 
de su salario del mes de octubre de 2017. 

• Decreto 23/10/2017: Resolviendo aprobar el expediente de modificación presupuestaria nº 8/2017 
por generación de crédito para el presupuesto 2017. 

• Decreto 24/10/2017: Resolviendo delegar en la Concejal que se nombra en el decreto, la 
celebración del enlace matrimonial que se indica en el mismo, el día 28 de octubre de 2017. 

• Decreto 24/10/2017: Resolviendo incoar expediente sancionador  por realización de actividad de 
taller mecánico de reparación de vehículos sin autorización previa, nombrar instructor del 
procedimiento sancionador y adoptar medidas de carácter provisional.  

• Decreto 24/10/2017: Resolviendo declarar caducidad del expediente sancionador 1/2016 sobre 
presunta realización de actividad de taller mecánico de reparación de vehículos sin autorización 
previa. 

• Decreto 24/10/2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, desde el 23 de octubre de 2017 al 7 
de febrero de 2018, a jornada completa, a fin de finalizar el desarrollo del proyecto denominado 
“Mantenimiento y Conservación del Patrimonio Cultural y Natural e Infraestructuras Públicas”. 

• Decreto 25/10/2017: Resolviendo aprobar la relación provisional de solicitantes admitidos y 
excluidos en el proceso selectivo para la constitución de una bolsa de trabajo de Conserjes de 
Instalaciones Municipales. 

• Decreto 26/10/2017: Resolviendo ampliar el contrato del trabajador mencionado en el decreto 
hasta el 31 de enero de 2018. 

• Decreto 26/10/2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, los días 26 y 27 de octubre de 2017, 
con una jornada laboral de 27 horas 30 minutos semanales, en la categoría de Auxiliar del Servicio 
de Ayuda a Domicilio. 

• Decreto 27/10/2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, el día 30 de octubre de 2017 y del 2 
al 3 de noviembre de 2017, con una jornada laboral de 25 horas semanales, en la categoría de 
Educadora Infantil. 

• Decreto 27/10/2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, el día 6 y 17 de noviembre de 2017, 
con una jornada laboral de 20 horas semanales, en la categoría de Educadora Infantil. 

• Decreto 31/10/2017: Resolviendo modificar la jornada laboral de los Monitores Deportivos 
indicados en el Decreto.  

• Decreto 31/10/2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, desde el día 25 de septiembre al 24 
de diciembre de 2017, con una jornada laboral de 20 horas semanales, en la categoría de Peón para 
llevar a cabo el Programa Social de Integración Social 2017. 
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• Decreto 31/10/2017: Resolviendo aprobar abono trabajadoras indicadas, de la retribución 
correspondiente a las horas complementarias realizadas, incluyéndolo en el mes de octubre e 2017. 

• Decreto 31/10/2017: Resolviendo aprobar el abono a los empleados indicados, por la realización de 
horas extraordinarias fuera de su jornada de trabajo. 

• Decreto 31/10/2017: Resolviendo proceder al pago de la gratificación que se indica por la 
realización de servicio en turno de sábado o domingo durante el mes de septiembre 2017 de la 
Plantilla Policial, con el fin de que se incluya en la nómina del mes de octubre 2017. 

• Decreto 31/10/2017: Resolviendo proceder al pago de la gratificación a los miembros de la Plantilla 
Policial por los trabajos extraordinarios indicados en el decreto, prestados en el mes de septiembre 
de 2017, con el fin de que se incluya en la nómina de octubre 2017. 

• Decreto 02/11/2017: Resolviendo incoar expediente sancionador a la empresa indicada en el 
decreto, presuntamente responsable de los hechos, por infracciones administrativas de la Ley 
7/2011 de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos 
Públicos de Castilla La Mancha. 

• Decreto 03/11/2017: Resolviendo aprobar el Pliego de condiciones que regula la contratación de 
una operación de préstamo a largo plazo por el importe indicado en el decreto.  

• Decreto 06/11/2017: Resolviendo contratar a un trabajador, a tiempo completo, desde el día 6 de 
noviembre de 2017 al 2 de febrero de 2018, en la categoría de Conductor Maquinista.  

• Decreto 06/11/2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, desde el día 6 de noviembre de 
2017, con una jornada laboral de 32 horas 30 minutos semanales, en la categoría de Auxiliar del 
Servicio de Ayuda a Domicilio, a fin de que sustituya a otra trabajadora durante su baja laboral.  

• Decreto 06/11/2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, el día 6 de noviembre de 2017, con 
una jornada laboral de 35 horas semanales, en la categoría de Auxiliar del Servicio de Ayuda a 
Domicilio, a fin de prestar apoyo al servicio durante la ausencia de la auxiliar titular.  

• Decreto 06/11/2017: Resolviendo contratar a dos trabajadoras, desde el día 6 de noviembre de 
2017 al 28 de febrero de 2018, con una jornada laboral de 5 horas y 5 horas y 30 minutos 
semanales, respectivamente, en la categoría de Monitor.  

• Decreto 08/11/2017: Resolviendo ampliar en 4 horas la jornada de una trabajadora a partir del 9 de 
noviembre de 2017, pasando a realizar una jornada semanal de 22 horas.  

• Decreto 08/11/2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, al objeto de cubrir la suspensión del 
contrato de otra trabajadora por riesgo en el embarazo y posteriores libranzas, a jornada completa, 
desde el 9 de noviembre de 2017, en la categoría de Auxiliar de Enfermería.  

• Decreto 08/11/2017: Resolviendo aprobar el gasto correspondiente a las asistencias a sesiones de 
los distintos órganos colegiados, durante los meses de julio a septiembre de 2.017. 

• Decreto 08/11/2017: Resolviendo aprobar el expediente de modificación presupuestaria nº 
10/2017 por generación de crédito para el presupuesto 2017. 

• Decreto 09/11/2017: Resolviendo conceder a un trabajador el disfrute del permiso de paternidad, 
desde el día 16 de octubre hasta el 12 de noviembre de 2017.  

• Decreto 13/11/2017: Resolviendo ampliar la jornada laboral de un trabajador, Profesor de Guitarra, 
a 11 horas 45 minutos semanales desde el día 13 de noviembre de 2017 hasta el final de presente 
curso académico.  

• Decreto 13/11/2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, los días 13, 20 y 27 de noviembre de 
2017, con una jornada laboral de 30 horas semanales, en la categoría de Educadora Infantil.  

• Decreto 15/11/2017: Resolviendo aprobar la operación de crédito con la entidad bancaria y las 
condiciones financieras detalladas en el decreto.  

• Decreto 16/11/2017: Resolviendo aprobar a una trabajadora el pago anticipado del líquido a cobrar 
de su salario del mes de noviembre de 2017. 
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• Decreto 16/11/2017: Resolviendo contratar a un trabajador como Auxiliar Administrativo, con una 
jornada laboral de 20 horas semanales, para llevar a cabo el PLIS 2017, desde el día 17 de noviembre 
de 2017 al 16 de febrero de 2018.  

• Decreto 17/11/2017: Resolviendo publicar, realizar la apertura del trámite de información pública, 
audiencia y presentación de alternativas técnicas sobre el Programa de Actuación Urbanizadora y 
Selección de Agente Urbanización del Plan Parcial del Sector 3. 

• Decreto 17/11/2017: Resolviendo emitir la orden de ejecución urbanística del inmueble 
mencionado en el decreto. 

 
Se recuerda a los Sres. Portavoces que los documentos entregados tienen carácter meramente 
informativo, careciendo de cualquier relevancia jurídica, por lo que ante cualquier contradicción o error 
en el mismo prevalecerá en todo momento el texto original del Decreto. Igualmente se les informa,  que 
de conformidad con lo establecido en el art. 16.3 ROFRJEL, los miembros de la Corporación tienen el 
deber de guardar reserva en relación con las informaciones que se les faciliten para hacer posible el 
desarrollo de su función, singularmente de las que han de servir de antecedente para decisiones que aún 
se encuentren pendientes de adopción, así como para evitar la reproducción de la documentación que 
pueda serles facilitada, en original o copia, para su estudio. 

 
Los/as  concejales/as  se dan por enterados/as 

 

SEGUNDO.- Mociones de urgencia. 
 
No se presentan 

 
TERCERO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
Toma la palabra la Sra. Rodríguez Cañadilla, y dice tener una pregunta a la Concejala López Moreno y es 
saber en qué estado se encuentra la bolsa de educador del CAI. 
 
Responde la Sra. López Moreno y dice que al principio del curso se hizo un seguimiento de la bolsa, se 
llamó a las personas que les correspondía, ha empezado a trabajar una educadora y para la realización 
de las vacaciones y días de asuntos que les corresponde se está haciendo el seguimiento oportuno.  
 
Pregunta la Sra. Rodríguez Cañadilla por la situación en que se encuentran las Bases de la bolsa que 
fueron publicadas y modificadas en febrero de 2014. Dice preguntar porque hubo un problema con una 
trabajadora y esas bases eran deficientes, por eso pregunta sobre en qué situación de encuentran las 
mismas.  
 
La Sra. López Moreno responde que no ha habido ninguna modificación de las mismas; ha surgido, al 
igual que el curso anterior, una necesidad y se ha hecho un contrato para cubrir la necesidad que ha 
existido y el resto de bajas se están cubriendo con el seguimiento de la bolsa. No ha habido pues 
ninguna modificación en esas bases. 
 
Dice la Sra. Rodríguez Cañadilla que el año pasado hubo un problema con una trabajadora, se generó un 
malestar entre los padres por diversos motivos y porque las bases son deficientes, no están bien 
encaminadas a ese puesto. Por una parte comentaste a las madres, dice refiriéndose a la Sra. López 
Moreno, que esto se iba a cambiar, y a nosotros también nos dijiste que esas bases se iban a cambiar. 
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Responde la Sra. López Moreno que se dijo la posibilidad de modificarlas, pero no se modificaron 
porque no hubo tiempo, no obstante se puede estudiar y si se ve conveniente, llevar a cabo una 
modificación.  
 
Dice la Sra. Rodríguez Cañadilla, que lo dice ahora para evitar que de nuevo en el próximo curso en el 
CAI, surja ese mismo problema, ahora se está a tiempo de modificar las presentes bases, porque en 
mayo y junio se dijo que esto se iba a modificar y no se ha hecho. Si no se modifica, llegaremos al final 
del curso y nos encontraremos con el mismo problema, porque sabemos que según estas bases las 
contrataciones son para tres meses y esto sería conveniente modificarlo antes de que termine el curso.  
 
 
Tomó la palabra el Sr. Martín-Borja y dice querer preguntar al Sr. Ortega Villamayor en relación a la 
tramitación de los PAU’s de las Unidades de Actuación nº 40 y nº 41; en un anterior pleno dice que 
propusieron que se hiciese una consulta a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y quería 
saber si hay noticias al respecto.  
 
Responde el Sr. Ortega Villamayor y dice que no hay ninguna noticia, se realizó la consulta y están 
esperando la respuesta a la consulta del Ayuntamiento.  
 
 
Interviene el Sr. Moreno-Cid y pregunta en relación al retraso en la apertura de la piscina, si ha surgido 
algún problema añadido. 
 
Responde el Sr. Ortega que ha surgido algo en relación a las planchas de la cubierta, encima del vaso. 
Aunque aparentemente no estaban mal, hasta que no se ha quitado la lámina de pvc no se ha visto su 
estado, estaban podridas por dentro y los tornillos estaban prácticamente rotos. Todo esto se va a 
subsanar, aunque conlleve una demora.  
 
Toma la palabra el Sr. Sevilla Gallego y dice que antes han hablado de la posibilidad de llevar a cabo el 
asfaltado del camino Villacañas, y piensa que en relación al Polígono Industrial, es una opción realizarlo 
antes y así después ya estaría asfaltado.  
 
Sin más preguntas, el Sr. Alcalde manifiesta que en virtud del 11 del Reglamento de participación 
ciudadana del Ayuntamiento de Madridejos no se ha recibido pregunta alguna, y  no habiendo más 
asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión,  siendo las veintidós horas y, cuarenta y tres 
minutos,  de todo lo cual como Secretario doy fe, extendiéndose la presente acta, que autoriza con su 
firma el Secretario de la Corporación, con el visto bueno del Sr. Presidente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 109 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y con el artículo 2.c) del Real 
Decreto 1.174/1987, de 18 de septiembre, de Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración 
Local con Habilitación de Carácter Estatal. 
 
 
Vº Bº El Alcalde-Presidente    El Secretario. 
 D. José Antonio Contreras Nieves   Fdo. Víctor Manuel Gómez López. 
 

 

FIRMADO EN SEDE ELECTRÓNICA 
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